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CONSTITUCIÓN

ARTÍCULO 14

Derecho a la igualdad ante la ley. Baremos de accidentes de circulación

«Debemos comenzar recordando que la denuncia que se formula en relación con la 
pretendida lesión del derecho a la igualdad (art. 14 CE), por aplicación en la Sentencia 
impugnada del sistema de baremo legal tasado introducido en la Ley sobre responsabi-
lidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor por la Ley 30/1995, ya fue 
resuelta, en términos generales, por el Pleno de este Tribunal en su STC 181/2000, 
de 29 de junio, FFJJ 10 y 11, reiterada luego en otras posteriores sobre la misma mate-
ria, por lo que, en aplicación de esta consolidada doctrina, dicha queja debe ser recha-
zada. En efecto, dijimos entonces respecto a la supuesta vulneración del artículo 14 CE 
por establecer la Ley un sistema en virtud del cual los daños sufridos en un accidente de 
circulación son resarcidos de forma diferente que si esos mismos daños tuvieren otro 
origen, que “la concreta regulación especial o diferenciada que se cuestiona no se ha 
articulado a partir de categorías de personas o grupos de las mismas, sino en atención 
exclusivamente al específico ámbito o sector de la realidad social en que acaece la con-
ducta o actividad productora de los daños. Se opera así en función de un elemento 
objetivo y rigurosamente neutro, que explica por qué la pluralidad de regímenes jurídi-
cos especiales (existentes en materia de responsabilidad civil, entre los que ha de 
incluirse el establecido en la LRC) se aplica por igual a todos los ciudadanos, es decir, a 
todos los dañados, sin que implique, directa o indirectamente, un menoscabo de la posi-
ción jurídica de unos respecto de la de otros” (STC 181/2000, FJ 11; en el mismo sen-
tido, posteriormente, SSTC 9/2002, de 15 de enero, FJ 3; 102/2002, de 6 de mayo, 
FJ 5; 42/2003, de 3 de marzo, FJ 5; 112/2003, de 16 de junio, FJ 4; 15/2004, de 23 de 
febrero, FJ 2; y 105/2004, de 28 de junio, FJ 4, por todas).

Por la misma razón no cabe reputar como lesivo del derecho a la igualdad ante la 
ley (art. 14 CE) que el sistema de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la 
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circulación de vehículos a motor establezca que, en caso de supervivencia de la víc-
tima del accidente de tráfico, sólo ésta tiene la condición de perjudicado, limitación 
que determina la exclusión de la demandante de amparo, lo que no sucedería si el acci-
dente hubiera tenido otro origen. La demandante no aporta término válido de compara-
ción sobre el que articular el eventual juicio de igualdad, pues la desigualdad producida 
por el hecho de que la condición de perjudicado venga determinada por la configura-
ción de regímenes jurídicos diferenciados para los distintos sectores en los que ha sur-
gido el particularizado régimen de responsabilidad civil objetiva o por riesgo (como es 
el caso de los daños originados en accidente de tráfico), que coexiste con el viejo 
núcleo de la responsabilidad civil extracontractual contenido en los artículos 1902 y 
siguientes del Código civil, no resulta contraria al artículo 14 CE, dado que esa dife-
rencia de tratamiento jurídico posee una justificación objetiva y razonable, como se 
pone expresamente de relieve en la citada STC 181/2000, FJ 11.»

(STC 230/2005, de 26 de septiembre. Recurso de amparo 680/1997. Ponente: 
D. Manuel Aragón Reyes. «BOE» de 28 de octubre de 2005. En el mismo sentido, 
STC 254/2005, de 11 de octubre. Cuestión de inconstitucionalidad 1702/1999. 
Ponente: D. Ramón Rodríguez Arribas. «BOE» de 15 de noviembre de 2005. STC del 
Pleno 255/2005, de 11 de octubre. Cuestión de inconstitucionalidad 3206/1999. 
Ponente: D.ª Elisa Pérez Vera. «BOE» de 15 de noviembre de 2005. Y STC del 
Pleno 256/2005, de 11 de octubre. Cuestión de inconstitucionalidad 4085/1999. 
Ponente: D. Guillermo Jiménez Sánchez. «BOE» de 15 de noviembre de 2005.)

Derecho a la igualdad ante la ley. Diferenciación por razón de edad 
entre los hermanos de la víctima de un accidente de circulación

«Como destacó la STC 244/2000, de 16 de octubre (FJ 1), la duda de constitucio-
nalidad suscitada, desde la perspectiva del artículo 14 CE, “en relación con la exclu-
sión de ciertos grupos de familiares del elenco de beneficiarios posibles de las 
indemnizaciones fijadas mediante baremación en la Ley 30/1995 no ha sido objeto de 
consideración por nuestra STC 181/2000, de 29 de junio. Por consiguiente, la doc-
trina sentada en la misma resulta sólo de indirecta aplicación” a un caso como el 
presente. En efecto, en la mencionada STC 181/2000 (FFJJ 10 y 11) se analizó si era 
conforme con el artículo 14 CE la diferencia de regímenes de responsabilidad que 
resultaba del dato objetivo –“y rigurosamente neutro”– referido a que los daños “se 
hubiesen o no producido en el ámbito de la circulación de vehículos a motor”, pero no 
se contrastó con el citado precepto constitucional ninguna regulación especial o dife-
rencia articulada “a partir de categorías de personas o grupos de las mismas”. En el 
caso presente, por el contrario, lo que se somete a la consideración de este Tribunal sí 
es una “diferencia de trato entre personas”, en concreto, entre los hermanos mayores 
de edad y los menores que –en ambos casos– hubieran convivido con la víctima: a los 
primeros no atribuye la Ley la condición de perjudicados-beneficiarios, a los segun-
dos sí.

Se recordó en la citada STC 181/2000 (FJ 10) la doctrina de este Tribunal sobre 
el derecho a la igualdad en la ley (art. 14 CE), “que puede considerarse resumida en el 
FJ 1 de la STC 144/1988, de 12 de julio, en el que se declaró que el principio de 
igualdad prohíbe al legislador ‘configurar los supuestos de hecho de la norma de 
modo tal que se dé trato distinto a personas que, desde todos los puntos de vista legí-
timamente adoptables, se encuentran en la misma situación o, dicho de otro modo, 
impidiendo que se otorgue relevancia jurídica a circunstancias que, o bien no pueden 
ser jamás tomadas en consideración por prohibirlo así expresamente la propia Consti-
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tución, o bien no guardan relación alguna con el sentido de la regulación que, al 
incluirlas, incurre en arbitrariedad y es por eso discriminatoria’. Para llevar a cabo esa 
labor fiscalizadora de la ley desde la indicada perspectiva del derecho de igualdad, 
este Tribunal ha recurrido en ocasiones a cánones complementarios de enjuicia-
miento, como lo es el de exigir que exista una justificación objetiva y razonable de la 
diferencia (SSTC 75/1983, de 3 de agosto; 150/1991, de 4 de julio, y 222/1992, de 11 
de diciembre, entre otras muchas), y a pautas de general aplicación al legislador de los 
derechos fundamentales, como las que se derivan del principio de proporcionalidad y, 
más in extenso, de la necesaria adecuación entre las medidas adoptadas y los fines 
perseguidos”

Y, para la aplicación de esta doctrina en la presente cuestión, hemos de subrayar 
que las ya aludidas limitaciones cuantitativas de las indemnizaciones corren paralela-
mente a la determinación de la lista de perjudicados-beneficiarios: así, el grupo IV 
como hemos visto incluye en aquélla los hermanos menores de edad, con exclusión 
de los mayores. Junto a esto, hemos de indicar que la propia tabla I contempla como 
perjudicados-beneficiarios a los hermanos mayores de edad de la víctima mortal en 
accidente de circulación en el siguiente grupo de la misma, el V y último, bajo la 
rúbrica “Víctima con hermanos solamente”. Esta previsión evidencia que el legislador 
no niega el carácter de perjudicados morales a los hermanos mayores de edad de la 
víctima fallecida en el siniestro circulatorio, sino, antes bien, que, caso de que pervi-
van a la misma sus ascendientes, opta (grupo IV) por concentrar las cantidades resar-
citorias en éstos y en los hermanos menores de edad. Dicho de otro modo, la ausencia 
de los hermanos mayores de edad en las previsiones del grupo IV no se debe a ningún 
propósito del legislador de excluirlos de la condición de perjudicados-beneficiarios, 
otra fórmula. No lo ha hecho así, prefiriendo concentrar en los ascendientes y en los 
hermanos menores de edad, las cantidades resarcitorias y, a la vista de tal solución, 
parece difícil que pueda “tildarse de caprichoso o arbitrario el criterio utilizado para 
anudar a esas desiguales situaciones el efecto limitativo de cuya constitucionalidad se 
duda” (STC 100/1990, de 4 de junio, FJ 5), cuando tal criterio resulta consistir en un 
dato tan objetivo como la mayoría de edad, que obviamente comporta para quienes no 
llegan a ella una situación socio-jurídica sensiblemente distinta de quienes la rebasan, 
convirtiendo a unos y otros, en principio, en términos que no admiten adecuada com-
paración.

A lo expuesto es imprescindible añadir otras consideraciones relativas al sentido 
de la minoría de edad. “Dado que para el examen de la constitucionalidad de una ley 
la interpretación de ésta es un prius lógico insoslayable” (STC 83/2005, de 7 de abril, 
FJ 3) es necesario llamar la atención sobre una finalidad de los preceptos cuestiona-
dos no destacada por la interpretación de los mismos que realiza el Auto de plantea-
miento de la cuestión. Según éste, el único dato considerado relevante por aquellos 
para atribuir al hermano de la víctima la consideración de perjudicado-beneficiario 
sería la intensidad de la relación afectiva que derivaría de los elementos típicos de esa 
relación de parentesco y de la convivencia. Verdaderamente, según esta interpreta-
ción, no sería fácil justificar la razonabilidad del trato diferenciado entre el hermano 
mayor y el hermano menor de edad, porque no es ni mucho menos evidente cómo 
debe el legislador valorar la edad en relación con el daño afectivo derivado de la 
muerte de un hermano.

Se desprende fácilmente de la regulación cuestionada, sin embargo, que a la fina-
lidad de la misma de reparar predominantemente un daño afectivo se añade otra que 
es la de prestar la protección derivada del derecho a recibir indemnización a una cate-
goría de personas también típicamente necesitada de una mayor protección: la de los 
menores de edad (art. 39.3 y 4 CE).
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Debe destacarse, en este contexto, que varios de los preceptos del capítulo tercero 
del título primero de la Constitución –“principios rectores de la política social y eco-
nómica”– tienen como función precisamente la de identificar grupos de personas 
necesitados de especial protección [menores y madres (art. 39 CE), minusválidos 
(art. 49 CE), ancianos (art. 50), etc.]. Desde la perspectiva del principio de igualdad 
(tanto en su vertiente de igualdad en la ley, como en la de igualdad en la aplicación de 
la ley del art. 14 CE), esas referencias constitucionales específicas a colectivos perso-
nales permiten (y, a veces, imponen) el establecimiento de tratos diferenciadores 
positivos o favorables que, aunque impliquen una desigualdad, no pueden conside-
rarse contrarios al mencionado artículo 14 CE. Este Tribunal ha hecho uso de los 
mencionados principios rectores que identifican grupos personales merecedores de 
especial protección en el sentido expuesto: “la maternidad y, por tanto, el embarazo y 
el parto son una realidad biológica diferencial objeto de protección, derivada directa-
mente del artículo 39.2 CE y, por tanto, las ventajas o excepciones que determine para 
la mujer no pueden considerarse discriminatorias para el hombre” STC 109/1993, 
de 25 de marzo –sobre la licencia para lactancia en el trabajo–, FJ 4; no es contrario al 
artículo 14 CE (principio de igualdad) ni al artículo 23.2 CE (derecho a acceder en 
condiciones de igualdad a las funciones y cargos públicos) una reserva porcentual de 
plazas para minusválidos en una oferta de empleo público en atención al mandato de 
protección de los discapacitados que se contiene en el artículo 49 CE (STC 269/1994, 
de 3 de octubre, FJ 4); etc.

Y, en este sentido, es de subrayar que la diferenciación mayoría-minoría de edad 
es, sin duda, en línea general, constitucionalmente legítima –aparece expresamente 
recogida en el art. 12 CE–, dando lugar a status jurídicos distintos, que, entre otras 
consecuencias, determinan una mayor protección de los menores, como la propia 
Constitución también reconoce –arts. 39.3 y 4 CE–. Estas previsiones constituciona-
les tienen, pues, virtualidad bastante para generar un trato favorable.

Así las cosas, no puede considerarse contrario a las exigencias de igualdad que 
impone el artículo 14 CE que los hermanos menores de edad de la víctima gocen de 
una protección (la derivada del reconocimiento de la condición de perjudicado-bene-
ficiario) que no se dispensa a los mayores de edad.»

(STC 190/2005, de 7 de julio. Cuestión de inconstitucionalidad 4904/1998. Ponente: 
D. Javier Delgado Barrio. «BOE» de 9 de agosto de 2005. En el mismo sentido, 
STC 231/2005, de 26 de septiembre. Recurso de amparo 3074/2000. Ponente: 
D. Manuel Aragón Reyes. «BOE» de 28 octubre 2005.)

Derecho a la igualdad ante la ley. Discriminación por indiferenciación

«Como ya se declaró en la citada STC 181/2000, FJ 11 […] se rechaza que se 
entienda producida vulneración del derecho a la igualdad porque el sistema de valora-
ción de daños personales mediante baremo genere un tratamiento igual de supuestos 
diversos, pues ”es doctrina reiterada y constante de este Tribunal que el derecho a la 
igualdad del artículo 14 de la Constitución no consagra un derecho a la desigualdad 
de trato (STC 114/1995, de 6 de julio, FJ 4), ni ampara la falta de distinción entre 
supuestos desiguales, por lo que no existe “ningún derecho subjetivo al trato norma-
tivo desigual” (STC 16/1994, de 20 de enero, FJ 5), siendo ajena al ámbito de este 
precepto constitucional la llamada “discriminación por indiferenciación” 
(STC 308/1994, de 21 de noviembre, FJ 5). En definitiva, “el principio de igualdad no 
puede fundamentar un reproche de discriminación por indiferenciación” 
(STC 164/1995, de 13 de noviembre, FJ 7.»
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(STC 231/2005, de 26 de septiembre. Recurso de amparo 3074/2000. Ponente: 
D. Manuel Aragón Reyes. «BOE» de 28 octubre 2005. En el mismo senti-
do, STC 257/2005, de 24 octubre. Recurso de amparo núm. 1027/1999. 
Ponente: D. Roberto García-Calvo y Montiel. «BOE» de 29 de noviembre de 2005.)

ARTÍCULO 15

Derecho a la vida y a la integridad física y moral. Baremos de indem-
nizaciones en accidentes de tráfico

«Por lo que se refiere a la pretendida vulneración del derecho a la integridad 
física y moral (art. 15 CE), debe recordarse que también en la citada STC 181/2000 
este Tribunal ha declarado, en términos generales, que el sistema de baremación 
tasada de daños establecido tras la Ley 30/1995 en la Ley sobre responsabilidad civil 
y seguro en la circulación de vehículos a motor no es contrario al artículo 15 CE, sino 
que respeta el derecho fundamental a la vida y a la integridad física y moral. Expresa-
mente dice la STC 181/2000, en su fundamento jurídico 8, que “este mandato consti-
tucional de protección suficiente de la vida y de la integridad personal no significa 
que el principio de total reparación del dañado encuentre asiento en el artículo 15 de 
la Constitución”; y en el fundamento jurídico 9 in fine, concluyendo la argumentación 
expuesta hasta entonces –a la que es obligado remitirse aquí–, se advierte que “ningún 
reparo cabe, pues, oponer, desde el artículo 15 de la Constitución, a la constituciona-
lidad de las normas legales cuestionadas”. Doctrina que hemos tenido ocasión de rei-
terar con posterioridad (por todas, STC 42/2003, de 3 de marzo, FJ 4).

Sin perjuicio de lo anterior, para rechazar esta queja de la recurrente hemos de 
señalar que, además de que el principio de restitutio in integrum no encuentra asiento en 
el artículo 15 CE, tampoco se deriva del contenido del derecho fundamental protegido 
por dicho precepto constitucional un pretendido mandato al legislador de la responsabi-
lidad civil para que, en los supuestos de supervivencia de la víctima del accidente de 
circulación, contemple como perjudicado con derecho a indemnización no sólo a la 
propia víctima –lo que resulta incuestionable– sino también a su cónyuge, en su caso, o 
a sus familiares. Si, como ha tenido ocasión de declarar el Pleno de este Tribunal en su 
reciente STC 190/2005, de 7 de julio, FJ 5, “ninguna exigencia constitucional impone 
que toda persona que sufra un daño moral por la muerte de alguien en accidente de cir-
culación haya de ser indemnizada”, con mayor motivo ha de excluirse un pretendido 
derecho constitucional de terceros a ser indemnizados en concepto de perjudicados 
cuando la víctima del accidente de tráfico sobreviva a tal suceso.»

(STC 230/2005, de 26 de septiembre. Recurso de amparo 680/1997. Ponente: 
D. Manuel Aragón Reyes. «BOE» de 28 de octubre de 2005. En el mismo sentido, 
STC 231/2005, de 26 de septiembre. Recurso de amparo 3074/2000. Ponente: 
D. Manuel Aragón Reyes. «BOE» de 28 octubre 2005.)

ARTÍCULO 17.4

Hábeas corpus

«Este Tribunal ha tenido ocasión de pronunciarse en reiteradas ocasiones sobre 
el reconocimiento constitucional del procedimiento de hábeas corpus en el 
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artículo 17.4 CE, como garantía fundamental del derecho a la libertad, y en qué 
medida puede verse vulnerado por resoluciones judiciales de inadmisión a trámite de 
la solicitud de su incoación, generando una consolidada doctrina, recogida en las 
SSTC 94/2003, de 19 de mayo, FJ 3, 23/2004, de 23 de febrero, FJ 5, y 122/2004, 
de 12 de julio, FJ 3, que puede resumirse, a los efectos que a este recurso de amparo 
interesan, en los siguientes puntos:

“a) El procedimiento de hábeas corpus, previsto en el inciso primero del 
artículo 17.4 CE, y desarrollado por la Ley Orgánica 6/1984, de 6 de mayo (LOHC), 
supone una garantía reforzada del derecho a la libertad para la defensa de los demás 
derechos sustantivos establecidos en el resto de los apartados del artículo 17 de la 
Constitución, cuyo fin es posibilitar el control judicial a posteriori de la legalidad y de 
las condiciones en las cuales se desarrollan las situaciones de privación de libertad no 
acordadas judicialmente mediante la puesta a disposición judicial de toda persona que 
se considere está privada de libertad ilegalmente.

b) El procedimiento de hábeas corpus, aun siendo un proceso ágil y sencillo, de 
cognición limitada, no puede verse reducido en su calidad o intensidad, por lo que es 
necesario que el control judicial de las privaciones de libertad que se realicen a su 
amparo sea plenamente efectivo. De lo contrario la actividad judicial no sería un ver-
dadero control, sino un mero expediente ritual o de carácter simbólico, lo cual, a su 
vez, implicaría un menoscabo en la eficacia de los derechos fundamentales y, en con-
creto, de la libertad.

c) De acuerdo con la específica naturaleza y finalidad constitucional de este 
procedimiento, y teniendo en cuenta su configuración legal, adquiere especial rele-
vancia la distinción, explícitamente prevista en los artículos 6 y 8 LOHC, entre el 
juicio de admisibilidad y el juicio de fondo sobre la licitud de la detención objeto de 
denuncia. Y ello porque, en el trámite de admisión, no se produce la puesta a disposi-
ción judicial de la persona cuya privación de libertad se reputa ilegal, tal y como pre-
tende el artículo 17.4 CE, ya que la comparecencia ante el Juez de dicha persona sólo 
se produce, de acuerdo con el párrafo 1 del artículo 7 LOHC, una vez que el Juez ha 
decidido la admisión a trámite mediante el Auto de incoación.

d) De ese modo, aun cuando la Ley Orgánica reguladora del procedimiento de 
hábeas corpus permita realizar un juicio de admisibilidad previo sobre la concurren-
cia de los requisitos para su tramitación, posibilitando denegar la incoación del proce-
dimiento, previo dictamen del Ministerio Fiscal, la legitimidad constitucional de tal 
resolución liminar debe reducirse a los supuestos en los cuales se incumplan los 
requisitos formales (tanto los presupuestos procesales como los elementos formales 
de la solicitud) a los que se refiere el artículo 4 LOHC. Por ello, si se da el presu-
puesto de la privación de libertad y se cumplen los requisitos formales para la admi-
sión a trámite, no es lícito denegar la incoación del hábeas corpus. Ahora bien, este 
Tribunal ha admitido el rechazo liminar en supuestos en los cuales no se daba el pre-
supuesto de privación de libertad o de falta de competencia del órgano judicial.

e) Por ello, en los casos en los cuales la situación de privación de libertad exista 
(requisito que, junto con los exigidos en el art. 4 de la Ley Orgánica 6/1984, es pre-
ciso cumplir para poder solicitar la incoación de este procedimiento), si hay alguna 
duda en cuanto a la legalidad de las circunstancias de ésta, no procede acordar la 
inadmisión, sino examinar dichas circunstancias, ya que el enjuiciamiento de la lega-
lidad de la privación de libertad, en aplicación de lo previsto en el artículo 1 LOHC, 
debe llevarse acabo en el juicio de fondo, previa comparecencia y audiencia del soli-
citante y demás partes, con la facultad de proponer y, en su caso, practicar pruebas, 
según dispone el artículo 7 LOHC, pues, en otro caso, quedaría desvirtuado el proce-
dimiento de habeas corpus. De ese modo no es posible fundamentar la improcedencia 
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de la inadmisión de este procedimiento cuando ésta se funda en la afirmación de que 
el recurrente no se encontraba ilícitamente privado de libertad, precisamente porque 
el contenido propio de la pretensión formulada en el hábeas es el de determinar la 
licitud o ilicitud de dicha privación.

f) Por lo que respecta a la existencia de una situación de privación de libertad, 
como presupuesto para la admisibilidad del hábeas corpus, se ha reiterado que debe 
cumplirse una doble exigencia. Por un lado, que la situación de privación de libertad 
sea real y efectiva, ya que, si no ha llegado a existir tal situación, las reparaciones que 
pudieran proceder han de buscarse por las vías jurisdiccionales adecuadas, de tal 
modo que “cuando el recurrente no se encuentra privado de libertad, la misma podía 
ser denegada de modo preliminar, en virtud de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 
Orgánica 6/1984, puesto que en tales condiciones no procedía incoar el procedi-
miento”. Y, por otra parte, que la situación de privación de libertad no haya sido acor-
dada judicialmente, ya que sólo en estos supuestos tendría sentido la garantía que 
instaura el artículo 17.4 CE de control judicial de la privación de libertad, de modo 
que es plenamente admisible el rechazo liminar de la solicitud de hábeas corpus con-
tra situaciones de privación de libertad acordadas judicialmente. En tal sentido este 
Tribunal ya ha afirmado que tienen el carácter de situaciones de privación de libertad 
no acordadas judicialmente y, por tanto, que con independencia de su legalidad no 
pueden ser objeto de rechazo liminar supuesto, pues, de privación de libertad necesi-
tada de un control judicial a posteriori sobre su legalidad, articulado en nuestro Dere-
cho –con carácter general y al margen de mecanismos específicos establecidos por la 
legislación de extranjería–, a través del procedimiento de hábeas corpus. Sin embargo, 
en la STC 115/1987, de 7 de julio, FJ 1, en recurso directo, en lo que ahora importa, 
dirigido contra el artículo 26 de la Ley Orgánica 7/1985, de 1 de julio, sobre derechos 
y libertades de los extranjeros en España, descartábamos la inconstitucionalidad de su 
apartado 2, que permitía el internamiento de extranjeros tras interesarlo del Juez de 
instrucción la autoridad gubernativa, haciendo una interpretación del régimen legal 
entonces vigente en la que concluíamos que “el precepto impugnado respeta y ha de 
respetar el bloque de competencia judicial existente en materia de libertad individual, 
incluyendo el derecho de hábeas corpus del artículo 17.4 de la Constitución, tanto en 
lo que se refiere a la fase gubernativa previa, dentro de las setenta y dos horas, como 
también respecto a esa prolongación del internamiento en caso necesario, más allá de 
las setenta y dos horas, en virtud de una resolución judicial” (FJ 1). Esta afirmación se 
hizo en un contexto en el que importaba dejar claro que “la disponibilidad sobre la 
pérdida de libertad es judicial, sin perjuicio del carácter administrativo de la decisión 
de expulsión y de la ejecución de la misma”. Por ello se subrayaba el estricto someti-
miento de la autoridad gubernativa al control de los Tribunales, que no derivaba de 
forma terminantemente clara de la literalidad del texto legal.»

(STC del Pleno 303/2005, de 24 de noviembre. Recurso de amparo 2182/2003. 
Ponente: D. Javier Delgado Barrio. «BOE» de 21 de diciembre de 2005.)

ARTÍCULO 18.1

Derecho a la intimidad personal. Investigación de datos económicos 
por la Inspección tributaria

«Conforme a reiterada doctrina constitucional, el derecho a la intimidad personal 
garantizado por el artículo 18.1 CE, en cuanto derivación de la dignidad de la persona reco-



974                            Anuario de Derecho Penal y Ciencias Penales

ADPCP, VOL. LVIII, 2005

nocida en el artículo 10.1 CE, implica “la existencia de un ámbito propio y reservado frente 
a la acción y el conocimiento de los demás, necesario, según las pautas de nuestra cultura, 
para mantener una calidad mínima de la vida humana” (STC 70/2002, de 3 de abril, 
FJ 10.a; en el mismo sentido la STC 231/1988, de 2 de diciembre, FJ 3). Y también debe-
mos subrayar que “el derecho fundamental a la intimidad, al igual que los demás derechos 
fundamentales, no es absoluto, sino que se encuentra delimitado por los restantes derechos 
fundamentales y bienes jurídicos constitucionalmente protegidos” (STC 156/2001, de 2 de 
julio, FJ 4, in fine), razón por la cual en aquellos casos en los que, a pesar de producirse una 
intromisión en la intimidad, ésta no puede considerarse ilegítima, no se producirá una vul-
neración del derecho consagrado en el artículo 18.1 CE (SSTC 115/2000, de 5 de mayo, 
FJ 2; 156/2001, de 2 de julio, FJ 3; y 83/2002, de 22 de abril, FJ 4).

A la luz de la doctrina citada lo primero que debemos determinar, atendidas las 
circunstancias del caso, es si la actuación de la Inspección de los tributos ha consti-
tuido o no una intromisión en el ámbito del derecho a la intimidad personal y familiar 
del recurrente que el artículo 18.1 CE garantiza, y, en el supuesto de que así fuera, si 
dicha intromisión es o no legítima (SSTC 115/2000, de 5 de mayo, FJ 2; 156/2001, 
de 2 de julio, FJ 3; 83/2002, de 22 de abril, FJ 4; y 14/2003, de 28 de enero, FJ 4). 
Pues bien, la respuesta a ambos interrogantes es afirmativa.

En relación con la inclusión de los datos con trascendencia económica (y, por 
ende, tributaria) en el ámbito de intimidad constitucionalmente protegido es doctrina 
consolidada de este Tribunal la de que los datos económicos, en principio, se incluyen 
en el ámbito de la intimidad. Así lo han puesto de relieve, claramente, las 
SSTC 45/1989, de 20 de febrero, FJ 9; 233/1999, de 16 de diciembre, FJ 7; y 47/2001, 
de 15 de febrero, FJ 8. Señaladamente, en la citada STC 233/1999, este Tribunal 
afirmó que “la información cuya transmisión se prevé en el precepto cuestionado, esto 
es, aquélla que tiene trascendencia tributaria puede incidir en la intimidad de los ciu-
dadanos (SSTC 110/1984, 45/1989 y 142/1993; ATC 642/1986). Concretamente, 
hemos dicho que “no hay dudas de que, en principio, los datos relativos a la situación 
económica de una persona, entran dentro de la intimidad constitucionalmente prote-
gida (ATC 642/1986)” (FJ 7). Por su parte la STC 47/2001 señaló que la resolución 
de la queja enjuiciada debía partir “necesariamente del reconocimiento de que en las 
declaraciones del IRPF se ponen de manifiesto datos que pertenecen a la intimidad 
constitucionalmente tutelada de los sujetos pasivos. Así lo hemos recordado en la 
reciente STC 233/1999, de 16 de diciembre, FJ 7, al señalar que la información con 
trascendencia tributaria ‘puede incidir en la intimidad de los ciudadanos’ ” (FJ 8). 
Pues bien, si, como recordamos en el fundamento jurídico 7 de la STC 233/1999, no 
hay duda de que los datos relativos a la situación económica de una persona entran 
dentro del ámbito de la intimidad constitucionalmente protegido, menos aún puede 
haberla de que la información concerniente al gasto en que incurre un obligado tribu-
tario, no sólo forma parte de dicho ámbito, sino que a través de su investigación o 
indagación puede penetrarse en la zona más estricta de la vida privada o, lo que es lo 
mismo, en “los aspectos más básicos de la autodeterminación personal” del individuo 
(SSTC 85/2003, de 8 de mayo, FJ 21; y 99/2004, de 27 de mayo, FJ 13).

[…]
Para que la afectación del ámbito de intimidad constitucionalmente protegido 

resulte conforme con el artículo 18.1 CE, es preciso que concurran cuatro requisitos: 
en primer lugar, que exista un fin constitucionalmente legítimo; en segundo lugar, que 
la intromisión en el derecho esté prevista en la ley; en tercer lugar (sólo como regla 
general), que la injerencia en la esfera de privacidad constitucionalmente protegida se 
acuerde mediante una resolución judicial motivada; y, finalmente, que se observe el 
principio de proporcionalidad, esto es, que la medida adoptada sea idónea para alcan-
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zar el fin constitucionalmente legítimo perseguido con ella, que sea necesaria o 
imprescindible al efecto (que no existan otras medidas más moderadas o menos agre-
sivas para la consecución de tal propósito con igual eficacia) y, finalmente, que sea 
proporcionada en sentido estricto (ponderada o equilibrada por derivarse de ella más 
beneficios o ventajas para el interés general que perjuicios sobre otros bienes o valo-
res en conflicto) [SSTC 207/1996, de 16 de diciembre, FJ 4; y 70/2002, de 3 de abril, 
FJ 10 a)]. Pues bien, todos estos requisitos concurren en el presente supuesto. 

5. Como hemos señalado, una de las exigencias que necesariamente habrán de 
observarse para que una intromisión en la intimidad protegida sea susceptible de 
reputarse como legítima es que persiga un fin constitucionalmente legítimo, o, lo que 
es igual, que tenga justificación en otro derecho o bien igualmente reconocido en 
nuestro texto constitucional [SSTC 37/1989, de 15 de febrero, FFJJ 7 y 8; 142/1993, 
de 22 de abril, FJ 9; 7/1994, de 17 de enero, FJ 3 B); 57/1994, de 28 de febrero, 
FJ 6; 207/1996, de 16 diciembre, FJ 4 a); 234/1997, de 18 de diciembre, FJ 9 b); 
70/2002, de 3 de abril, FJ 10 a)]. A este respecto es indiscutible que la lucha contra el 
fraude fiscal es un fin y un mandato que la Constitución impone a todos los poderes 
públicos, singularmente al legislador y a los órganos de la Administración tributaria 
(SSTC 79/1990, de 26 de abril, FJ 3; 46/2000, de 17 de febrero, FJ 6; 194/2000, 
de 19 de julio, FJ 5; y 255/2004, de 22 de diciembre, FJ 5), razón por la cual este 
Tribunal Constitucional ha tenido ya ocasión de declarar que para el efectivo cumpli-
miento del deber que impone el artículo 31.1 CE es imprescindible la actividad ins-
pectora y comprobatoria de la Administración tributaria, ya que de otro modo se 
produciría una distribución injusta en la carga fiscal (SSTC 110/1984, de 26 de 
noviembre, FJ 3; y 76/1990, de 26 de abril, FJ 3). De lo anterior se sigue que el legis-
lador ha de habilitar las potestades o los instrumentos jurídicos que sean necesarios y 
adecuados para que, dentro del respeto debido a los principios y derechos constitucio-
nales, la Administración esté en condiciones de hacer efectivo el cobro de las deudas 
tributarias (STC 76/1990, de 26 de abril, FJ 3). Y no cabe duda de que “el deber de 
comunicación de datos con relevancia tributaria se convierte, entonces, en un instru-
mento necesario, no sólo para una contribución justa a los gastos generales (art. 31.1 
CE), sino también para una gestión tributaria eficaz, modulando el contenido del 
derecho fundamental a la intimidad personal y familiar del artículo 18.1 CE” 
(AATC 197/2003, de 16 de junio, FJ 2; y 212/2003, de 30 de junio, FJ 2; y en sentido 
similar, SSTC 110/1984, de 26 de noviembre, FJ 5; 143/1994, de 9 de mayo, FJ 6; 
y 292/2000, de 30 de diciembre, FJ 9).

Según lo que antecede, la investigación por la Inspección de los tributos de los 
datos con trascendencia tributaria de los obligados tributarios que obran en poder de 
las entidades crediticias tiene su justificación en la protección del citado deber de 
contribuir.»

(STC 233/2005, de 26 de septiembre de 2005. Recurso de amparo 573/2001. Ponente: 
D. Guillermo Jiménez Sánchez. «BOE» de 28 de octubre de 2005.)

ARTÍCULO 18.3

Intervención de las comunicaciones telefónicas. Motivación del Auto 
que las acuerda.

«La doctrina de este Tribunal parte de que la intervención de las comunica-
ciones telefónicas sólo puede entenderse constitucionalmente legítima cuando 
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está legalmente prevista con suficiente precisión, autorizada por la autoridad judi-
cial en el curso de un proceso mediante una decisión suficientemente motivada y 
se ejecuta con observancia del principio de proporcionalidad. En relación a este 
principio, la medida autorizada tiene que ser necesaria para alcanzar un fin cons-
titucionalmente legítimo. La desproporción entre el fin perseguido y los medios 
empleados para conseguirlo puede dar lugar a su enjuiciamiento desde la perspec-
tiva constitucional cuando esa falta de proporción implica un sacrificio excesivo e 
innecesario de los derechos que la Constitución garantiza. Así, hemos mantenido 
que esta intervención puede ser constitucionalmente ilegítima cuando no es 
imprescindible, bien porque los conocimientos que pueden ser obtenidos carecen 
de relevancia respecto de la investigación en curso o bien porque pudieran obte-
nerse a través de otras medidas menos gravosas de los derechos fundamentales 
(SSTC 166/1999, de 27 de septiembre, FJ 3 a), y 126/2000, de 16 de mayo, FJ 6). 
Ahora bien, la obligación de motivar la resolución por la que se acuerda una inter-
vención telefónica constituye una exigencia previa al examen del principio de 
proporcionalidad, por cuanto toda disposición limitativa de un derecho funda-
mental ha de ser convenientemente razonada a fin de que, en ella, se plasme el 
pertinente juicio de ponderación sobre su necesidad. Así, la expresión del presu-
puesto habilitante de la intervención telefónica constituye un prius lógico de este 
juicio de proporcionalidad, pues, de una parte, mal puede estimarse realizado ese 
juicio, en el momento de la adopción de la medida, si no se manifiesta, al menos, 
que concurre el presupuesto que la legitima y, por otra parte, sólo a través de esa 
expresión, podría comprobarse posteriormente su idoneidad y necesidad, es decir 
la razonabilidad de la medida limitativa del derecho fundamental (STC 49/1999, 
de 5 de abril, FJ 7), posibilitando, además, posteriormente, el ejercicio del dere-
cho a la defensa por parte del afectado por la medida, habida cuenta de que, por 
su propia naturaleza, aquella defensa no puede tener lugar en el momento de su 
adopción. 

Así, este Tribunal ha venido reiteradamente señalando que la resolución judicial 
en la que se acuerda la medida de intervención telefónica debe expresar o exteriorizar 
las razones fácticas y jurídicas que apoyan la necesidad de tal intervención, esto es, 
cuáles son los indicios que existen acerca de la presunta comisión de un hecho delic-
tivo grave por una determinada persona, así como determinar con precisión el número 
o números de teléfono y personas cuyas conversaciones han de ser intervenidas, que, 
en principio, deberán serlo de las personas sobre las que recaigan los indicios referi-
dos, el tiempo de duración de la intervención, quiénes han de llevarla a cabo y cómo, 
y los períodos en los que deba darse cuenta al Juez. Así, también, se deben exteriori-
zar en la resolución judicial, entre otras circunstancias, los datos o hechos objetivos 
que pueden considerarse indicios de la existencia del delito y la conexión de la per-
sona o personas investigadas con el mismo, indicios que han de ser algo más que 
simples sospechas, pues han de estar fundados en alguna clase de datos objetivos 
(SSTC 82/2002, de 22 de abril, FJ 5; 167/2002, de 18 de septiembre, FJ 2; 
y 184/2003, de 23 de octubre, FJ 9).

La relación entre la persona investigada y el delito se manifiesta en las sospechas 
que, según la anterior doctrina, no son tan sólo circunstancias meramente anímicas, 
sino que se precisa para que puedan entenderse fundadas que se encuentren apoyadas 
en datos objetivos, que han de serlo en un doble sentido: en primer lugar, en el de ser 
accesibles a terceros, sin lo que no serían susceptibles de control y, en segundo lugar, 
en el de que han de proporcionar una base real de la que pueda inferirse que se ha 
cometido o que se va a cometer el delito, sin que puedan consistir en valoraciones 
acerca de la persona (STC 165/2005, 20 de junio, FJ 4, entre otras). Este es el criterio 
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del Tribunal Europeo de Derechos Humanos cuando en diversas resoluciones exige la 
concurrencia de “buenas razones o fuertes presunciones” de que las infracciones 
están a punto de cometerse (STEDH de 6 de septiembre de 1978, caso Klass, y de 5 
de junio de 1992, caso Lüdi), expresando en nuestro ordenamiento el artículo 579 de 
la Ley de enjuiciamiento criminal que han de concurrir “indicios de obtener por estos 
medios el descubrimiento o la comprobación de algún hecho o circunstancia impor-
tante de la causa” (art. 579.1 LECrim) o “indicios de responsabilidad criminal” 
(art. 579.3 LECrim). No se trata de satisfacer los intereses de una investigación mera-
mente prospectiva, pues el secreto de las comunicaciones no puede ser desvelado para 
satisfacer la necesidad genérica de prevenir o descubrir delitos o para despejar las 
sospechas sin base objetiva que surjan de los encargados de la investigación, por más 
legítima que sea esta aspiración, pues de otro modo se desvanecería la garantía cons-
titucional (SSTC 49/1999, de 5 de abril, FJ 8; 167/2002, de 18 de septiembre, FJ 2; 
y 184/2003, de 23 de octubre, FJ 11). De otra parte, aunque lo deseable es que la 
expresión de los indicios objetivos que justifiquen la intervención se exteriorice direc-
tamente en la resolución judicial, ésta, según una consolidada doctrina de este Tribu-
nal, puede considerarse suficientemente motivada si, integrada incluso con la solicitud 
policial a la que puede remitirse, contiene los elementos necesarios para considerar 
satisfechas las exigencias para poder llevar a cabo con posterioridad la ponderación 
de la restricción de los derechos fundamentales que la proporcionalidad de la medida 
conlleva (SSTC 299/2000, de 11 de diciembre, FJ 4; 167/2002, de 18 de septiembre, 
FJ 2; 184/2003, de 23 de octubre, FFJJ 9 y 11).

Por lo que se refiere a la duración de la medida, este Tribunal, así como el Tribu-
nal Europeo de Derechos Humanos (SSTEDH Valenzuela Contreras c. España, de 30 
de julio de 1998, y Prado Bugallo c. España, de 18 de febrero de 2003), han señalado 
que ha de procederse con especial cautela en el momento de procederse a fijar por el 
órgano judicial este límite temporal en su resolución (STC 205/2005, de 18 de julio, 
FJ 5), siendo así que las autorizaciones judiciales que restringen determinados dere-
chos fundamentales, como en este caso la intimidad, no puedan establecer unos lími-
tes temporales tan amplios que constituyan “una intromisión en la esfera de la vida 
privada de la persona” (STC 207/1996, de 16 de diciembre, FJ 3 b). De no ser así, la 
medida de intervención telefónica, originariamente legítima desde una perspectiva 
constitucional perdería esta virtualidad, al devenir desproporcionada en atención a su 
dimensión temporal, implicando un sacrifico excesivo e innecesario de los derechos 
que la Constitución garantiza, contrario al valor “Justicia” y a las mismas exigencias 
del “Estado de Derecho”.

[…]
Por otra parte, este Tribunal ha señalado que las condiciones de legitimidad de la 

limitación de este derecho fundamental afectan también a las resoluciones de pró-
rroga y, respecto de ellas, además, debe tenerse en cuenta que la motivación ha de 
extenderse a las circunstancias concretas concurrentes en cada momento que legiti-
man la restricción del derecho, aun cuando sólo sea para poner de manifiesto la per-
sistencia de las razones que, en su día, determinaron la inicial decisión de intervenir 
las comunicaciones del sujeto investigado, pues sólo así dichas razones pueden ser 
conocidas y supervisadas.

A estos efectos no es suficiente una motivación tácita o una integración de la 
motivación de la prórroga por aquella que se ofreció en el momento inicial. Las 
decisiones judiciales sobre prórrogas de intervención telefónica, como recuerda la 
STC 202/2001, de 15 de octubre (FJ 6), para que satisfagan las exigencias consti-
tucionales de motivación, han de expresar las circunstancias concretas concurren-
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tes en cada momento que aconsejan la continuidad de la medida anteriormente 
acordada.»

(STC 261/2005, de 24 de octubre. Recurso de amparo 3134/2002. Ponente: D. Eugeni 
Gay Montalvo. «BOE» de 29 de noviembre de 2005. En el mismo sentido, 
STC 259/2005, de 24 de octubre. Recurso de amparo 3325/2001. Ponente: D. Javier 
Delgado Barrio. «BOE» de 29 de noviembre de 2005.)

Intervención de las comunicaciones telefónicas. Motivación del Auto 
que las acuerda. Momento a partir del cual se considera que comienza 
a correr el plazo de intervención

«Es plenamente aplicable la doctrina contenida en el fundamento jurídico 6 de la 
STC 171/1999, de 27 de septiembre, en la que hemos reafirmado que, “aun utilizando 
la no recomendable forma del impreso, una resolución puede estar motivada si, inte-
grada incluso con la solicitud policial a la que puede remitirse, contiene los elementos 
necesarios a efectos de considerar satisfechas las exigencias para poder llevar a cabo 
con posterioridad la ponderación de la restricción de derechos fundamentales que la 
proporcionalidad de la medida conlleva (STC 200/1997, FJ 4)” (idea igualmente 
recogida en ATC 40/2001, de 26 de febrero, FJ 2). En efecto, “aunque lo deseable es 
que la expresión de los indicios objetivos que justifiquen la intervención quede exte-
riorizada directamente en la resolución judicial, ésta puede considerarse suficiente-
mente motivada si, integrada incluso con la solicitud policial, a la que puede remitirse, 
contiene los elementos necesarios para considerar satisfechas las exigencias para 
poder llevar a cabo con posterioridad la ponderación de la restricción de los derechos 
fundamentales que la proporcionalidad de la medida conlleva (SSTC 200/1997, de 24 
de noviembre, FJ 4; 166/1999, de 27 de septiembre, FJ 7; 171/1999, de 27 de sep-
tiembre, FJ 6; 126/2000, de 16 de mayo, FJ 7; 299/2000, de 11 de diciembre, 
FJ 4; 138/2001, de 18 de junio, FJ 3; y 202/2001, de 15 de octubre, FJ 5)” 
(STC 167/2002, de 18 de septiembre, FJ 3).

[...]
En dos ocasiones, este Tribunal ya ha advertido que autorizaciones judiciales que 

restringen determinados derechos fundamentales (como son la intimidad o la inviola-
bilidad del domicilio) no pueden establecer unos límites temporales tan amplios que 
constituyan “una intromisión en la esfera de la vida privada de la persona” 
[STC 207/1996, de 16 de diciembre, FJ 3 b)] o una suerte de “suspensión individuali-
zada de este derecho fundamental a la inviolabilidad del domicilio” (STC 50/1995, 
de 23 de febrero, FJ 7). Pues bien, el entendimiento de que la resolución judicial que 
autoriza una intervención telefónica comienza a desplegar sus efectos sólo y a partir 
del momento en que la misma se realiza supone aceptar que se ha producido una sus-
pensión individualizada del derecho fundamental al secreto de las comunicaciones, 
que tiene lugar desde el día en que se acuerda la resolución judicial hasta aquél en el 
que la intervención telefónica empieza a producirse.

[…]
Debemos recordar que cuando la interpretación y aplicación de un precepto 

“pueda afectar a un derecho fundamental, será preciso aplicar el criterio, también 
reiteradamente sostenido por este Tribunal (por todas, STC 219/2001, de 30 de octu-
bre, FJ 10), de que las mismas han de guiarse por el que hemos denominado principio 
de interpretación de la legalidad en el sentido más favorable a la efectividad de los 
derechos fundamentales, lo que no es sino consecuencia de la especial relevancia y 
posición que en nuestro sistema tienen los derechos fundamentales y libertades públi-
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cas (por todas, STC 133/2001, de 13 de junio, FJ 5). En definitiva, en estos supuestos 
el órgano judicial ha de escoger, entre las diversas soluciones que entiende posibles, 
una vez realizada la interpretación del precepto conforme a los criterios existentes al 
respecto, y examinadas las específicas circunstancias concurrentes en el caso con-
creto, aquella solución que contribuya a otorgar la máxima eficacia posible al derecho 
fundamental afectado” (STC 5/2002, de 14 de enero, FJ 4). Es evidente que en el caso 
que nos ocupa la lectura más garantista, desde la perspectiva del secreto de las comu-
nicaciones, es la que entiende que el plazo de intervención posible en el mentado 
derecho fundamental comienza a correr desde el momento en que la misma ha sido 
autorizada.

De otro lado, si en nuestra STC 184/2003, de 23 de octubre, afirmábamos, en 
línea con la citada jurisprudencia del Tribunal de Estrasburgo, que el artículo 579 de 
la Ley de enjuiciamiento criminal, en la redacción dada por la Ley Orgánica 4/1988, 
de 25 de mayo, “no es por sí mismo norma de cobertura adecuada, atendiendo a las 
garantías de certeza y seguridad jurídica, para la restricción del derecho fundamental 
al secreto de las comunicaciones telefónicas (art. 18.3 CE)” (FJ 5), debemos afirmar 
ahora que el entendimiento de que el plazo previsto en una autorización judicial que 
autoriza la restricción del secreto de las comunicaciones comienza a correr el día en 
que aquélla efectivamente se realiza, compromete la seguridad jurídica y consagra 
una lesión en el derecho fundamental, que tiene su origen en que sobre el afectado 
pesa una eventual restricción que, en puridad, no tiene un alcance temporal limitado, 
ya que todo dependerá del momento inicial en que la intervención tenga lugar. Es así 
posible, por ejemplo, que la restricción del derecho se produzca meses después de que 
fuera autorizada, o que la autorización quede conferida sin que la misma tenga lugar 
ni sea formalmente cancelada por parte del órgano judicial. En definitiva, la Constitu-
ción solamente permite –con excepción de las previsiones del art. 55 CE– que el 
secreto de las comunicaciones pueda verse lícitamente restringido mediante resolu-
ción judicial (art. 18.3 CE), sin que la intervención de terceros pueda alterar el dies a 
quo determinado por aquélla.»

(STC 205/2005, de 18 de julio. Recurso de amparo 1356/2003. Ponente: D.ª Elisa 
Pérez Vera. «BOE» de 18 agosto 2005.) 

ARTÍCULO 20

Derecho a la libertad de expresión. Derecho a comunicar libremente 
información

«Como es sabido, nuestra jurisprudencia viene distinguiendo, desde la 
STC 104/1986, de 17 de julio, entre los derechos que garantizan la libertad de expre-
sión, cuyo objeto son los pensamientos, ideas y opiniones (concepto amplio que 
incluye las apreciaciones y los juicios de valor) y, por otra parte, el derecho a comuni-
car información, que se refiere a la difusión de aquellos hechos que merecen ser con-
siderados noticiables. Esta distinción entre pensamientos, ideas y opiniones, de un 
lado, y comunicación informativa de hechos, de otro, tiene decisiva importancia a la 
hora de determinar la legitimidad del ejercicio de esas libertades, pues mientras los 
hechos son susceptibles de prueba, las opiniones o juicios de valor, por su misma 
naturaleza, no se prestan a una demostración de exactitud, y ello hace que al que ejer-
cita la libertad de expresión no le sea exigible la prueba de la veracidad o diligencia en 
su averiguación, que condiciona, en cambio, la legitimidad del derecho de informa-
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ción por expreso mandato constitucional, que ha añadido al término “información”, 
en el texto del artículo 20.1 d) CE, el adjetivo “veraz” (STC 4/1996, de 19 de 
febrero).

Aunque hemos admitido que, en los casos reales que la vida ofrece, no siempre 
es fácil separar la expresión de pensamientos, ideas y opiniones de la simple narra-
ción de unos hechos, pues a menudo el mensaje sujeto a escrutinio consiste en una 
amalgama de ambos, en este caso, aun cuando el recurrente invoca la violación tanto 
de la libertad de expresión como de la de información, es claro, como apunta el 
Ministerio Fiscal, que el análisis del contenido que se estimó constitutivo de falta en 
las actuaciones penales se incardina de modo natural en la primera de las libertades 
citadas. La frase proferida no englobaba afán informativo, y sí que constituyó la 
expresión de un juicio u opinión del demandante de amparo sobre el sujeto pasivo o 
receptor de tales palabras. Por esta razón, su análisis deberá efectuarse con someti-
miento al canon propio de la libertad de expresión, y no al canon de la veracidad exi-
gida constitucionalmente al derecho a comunicar información (SSTC 171/1990, 
de 12 de noviembre; 192/1999, de 25 de octubre; y 148/2001, de 27 de junio, FJ 5).

Como indicamos en la STC 115/2004, de 12 de julio, FJ 2, citando las anteriores 
SSTC 2/2001, de 15 de enero (FJ 5); 42/1995, de 18 de marzo (FJ 2); y 107/1988, 
de 8 de junio (FJ 2), si bien la legislación penal otorga una amplia protección a la 
buena fama y al honor de las personas y a la dignidad de las instituciones mediante la 
tipificación de los delitos de injuria, calumnia y falta de respeto a las instituciones y 
autoridades, este Tribunal ha declarado reiteradamente que el reconocimiento consti-
tucional de las libertades de expresión y de información ha modificado profunda-
mente la forma de afrontar el enjuiciamiento de los delitos contra el honor en aquellos 
supuestos en los que la conducta a considerar haya sido realizada en ejercicio de 
dichas libertades, pues la dimensión constitucional del conflicto hace insuficiente el 
criterio subjetivo del animus iniuriandi tradicionalmente utilizado por la jurispruden-
cia penal para el enjuiciamiento de este tipo de delitos.

Y ello entraña la necesidad de que el enjuiciamiento se traslade a un distinto 
plano, en el que el Juez penal debe examinar, en aquellos casos en los que se haya 
alegado el ejercicio legítimo de las libertades del artículo 20.1 a) y d) CE, como cues-
tión previa a la aplicación del pertinente tipo penal a los hechos declarados probados, 
si éstos no han de encuadrarse, en rigor, dentro de ese alegado ejercicio de los dere-
chos fundamentales protegidos en el citado precepto constitucional, ya que, de llegar 
a esa conclusión, la acción penal no podría prosperar, puesto que las libertades del 
artículo 20.1 a) y d) CE operarían como causas excluyentes de la antijuridicidad de 
esa conducta (STC 104/1986, de 13 de agosto, FFJJ 6 y 7, reiterada en las 
SSTC 105/1990, de 6 de junio, FFJJ 3 y 4; 85/1992, de 8 de junio, FJ 4; 136/1994, 
de 9 de mayo, FJ 2; 297/1994, de 14 de noviembre, FFJJ 6 y 7; 320/1994, de 28 de 
diciembre, FFJJ 2 y 3; 42/1995, de 18 de marzo, FJ 2; 19/1996, de 12 de febrero, 
FJ 2; 232/1998, de 30 de diciembre, FJ 5). Es obvio que los hechos probados no pue-
den ser a un mismo tiempo valorados como actos de ejercicio de un derecho funda-
mental y como conductas constitutivas de un delito (SSTC 2/2001, de 15 de enero, 
FJ 2; y 185/2003, de 27 de octubre, FJ 5), de manera que la ausencia de ese examen 
previo al que está obligado el Juez penal, o su realización sin incluir en él la conexión 
de los comportamientos enjuiciados con el contenido de los derechos fundamentales 
y de las libertades públicas, no es constitucionalmente admisible.

En la aplicación del tipo penal el Juez debe valorar, desde luego, si en la conducta 
enjuiciada concurren aquellos elementos que la Constitución exige en su artícu-
lo 20.1 a) y d) para tenerla por un ejercicio de las libertades de expresión e informa-
ción, lo que le impone comprobar, si de opiniones se trata, la ausencia de expresiones 
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manifiestamente injuriosas e innecesarias para lo que se desea manifestar y, de tra-
tarse de información, que ésta sea veraz. Pues si la opinión no es formalmente inju-
riosa e innecesaria, o la información es veraz, no cabe la sanción penal, ya que la 
jurisdicción penal, que debe administrar el ius puniendi del Estado, debe hacerlo 
teniendo en cuenta que la aplicación del tipo penal no debe resultar, ni desalentadora 
del ejercicio de las libertades de expresión e información, ni desproporcionada, ya 
que así lo impone la interpretación constitucionalmente conforme de los tipos pena-
les, rigurosamente motivada y ceñida al campo que la propia Constitución ha dejado 
fuera del ámbito protegido por el artículo 20.1 CE. Cuando el Juez penal incumple 
con esta obligación y elude ese examen preliminar para comprobar si la pretendida 
antijuridicidad de la conducta ha de quedar excluida al poder ampararse el comporta-
miento enjuiciado en lo dispuesto por el citado precepto constitucional, no sólo está 
desconociendo, al aplicar el ius puniendi del Estado, las libertades de expresión e 
información del acusado, sino que las está, simplemente, vulnerando.

En consecuencia, y como en más de una ocasión hemos dicho, la falta del exa-
men preliminar de la eventual concurrencia en el caso concreto de la circunstancia de 
que los hechos a considerar no sean sino manifestaciones concretas del ejercicio legí-
timo de derechos o libertades constitucionalmente amparables, o la carencia mani-
fiesta de fundamento de dicho examen, ha de ser considerada de por sí lesiva de tales 
derechos (STC 136/1994, de 9 de mayo, FJ 2, y las allí citadas, y las SSTC 42/1995, 
de 18 de marzo, FJ 2; 19/1996, de 18 de marzo, FJ 1; 2/2001, de 15 de enero, FJ 3; y 
185/2003, de 27 de octubre, FJ 3) y dar lugar a la estimación del recurso de amparo y 
a la anulación de las resoluciones judiciales impugnadas a través de él.

[…]
Desde la STC 104/1986, de 17 de julio, hemos establecido que, si bien “el dere-

cho a expresar libremente opiniones, ideas y pensamientos [art. 20.1 a) CE] dispone 
de un campo de acción que viene sólo delimitado por la ausencia de expresiones indu-
dablemente injuriosas sin relación con las ideas u opiniones que se expongan y que 
resulten innecesarias para su exposición (SSTC 105, de 6 de junio, FJ 4, y 112/2000, 
de 5 de mayo, FJ 6) menos cierto que también hemos mantenido inequívocamente 
que la Constitución no reconoce en modo alguno (ni en ese ni en ningún otro pre-
cepto) un pretendido derecho al insulto. La Constitución no veda, en cualesquiera 
circunstancias, el uso de expresiones hirientes, molestas o desabridas, pero de la pro-
tección constitucional que otorga el artículo 20.1 a) CE están excluidas las expresio-
nes absolutamente vejatorias; es decir, aquéllas que, dadas las concretas circunstancias 
del caso, y al margen de su veracidad o inveracidad, sean ofensivas u oprobiosas y 
resulten impertinentes para expresar las opiniones o informaciones de que se trate 
(SSTC 107/1988, de 8 de junio; 1/1998, de 12 de enero; 200/1998, de 14 de octubre; 
180/1999, de 11 de octubre; 192/1999, de 25 de octubre; 6/2000, de 17 de 
enero; 110/2000, de 5 de mayo; y 49/2001, de 26 de febrero)” (STC 204/2001, de 15 
de octubre, FJ 4).»

(STC 278/2005, de 7 de noviembre. Recurso de amparo 6559/2001. Ponente: 
D. Roberto García-Calvo y Montiel. «BOE» de 13 de diciembre de 2005.)

Derecho a la libertad de expresión de Abogado en ejercicio del dere-
cho de defensa

«Este Tribunal ha acuñado ya una consolidada doctrina sobre esta manifestación 
de la libertad de expresión que se encuentra sintetizada, entre otras, en las 
SSTC 65/2004, de 19 de abril, FJ 2; 197/2004, de 15 de noviembre, FJ 5, y 22/2005, 
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de 1 de febrero, FJ 3, por citar sólo las más recientes. En estas Sentencias, siguiendo 
la jurisprudencia constitucional sobre esta materia, se afirma “que el ejercicio de la 
libertad de expresión en el seno del proceso judicial por los Letrados de las partes, en 
el desempeño de sus funciones de asistencia técnica, posee una singular cualificación, 
al estar ligado estrechamente a la efectividad de los derechos de defensa del 
artículo 24 CE (STC 113/2000, de 5 de mayo, FJ 4)”. También se indica que “con-
siste en una libertad de expresión reforzada cuya específica relevancia constitucional 
deviene de su inmediata conexión con la efectividad de otro derecho fundamental, el 
derecho a la defensa de la parte (art. 24.2 CE) y al adecuado funcionamiento de los 
órganos jurisdiccionales en el cumplimiento del propio y fundamental papel que la 
Constitución les atribuye (art. 117 CE)” y, por ello, se señala que “se trata de una 
manifestación especialmente inmune a las restricciones que en otro contexto habrían 
de operar (STC 205/1994, de 11 de julio, FJ 5)”.

Por otra parte, las SSTC 65/2004, de 19 de abril, FJ 2; 197/2004, de 15 de 
noviembre, FJ 5; y 22/2005, de 1 de febrero, FJ 3, recogiendo también lo establecido 
en Sentencias anteriores de este Tribunal, destacan que los artículos 448 y ss. LOPJ 
(que regulan “las sanciones que pueden imponerse a los que intervienen en los pleitos 
y causas” y que se corresponden con los artículos 552 y ss. de la vigente LOPJ) deben 
interpretarse atendiendo a esta concreta manifestación del derecho a la libertad de 
expresión, afirmando que lo “dispuesto en tales preceptos no constituye sólo una 
regulación de la potestad disciplinaria atribuida a los Jueces o a las Salas sobre dichos 
profesionales, ‘que cooperan con la Administración de Justicia’ –según se indica en el 
epígrafe del libro V de la Ley Orgánica del Poder Judicial–, sino que incide, también, 
sobre la función de defensa que les está encomendada. De ahí que resulte preciso 
cohonestar dos exigencias potencialmente opuestas, pero complementarias: el respeto a la 
libertad del Abogado en la defensa del ciudadano y el respeto por parte del Abogado 
de los demás sujetos procesales, que también participan en la función de administrar 
justicia (SSTC 38/1998, de 9 de marzo, FJ 2; y 205/1994, de 11 de julio, FJ 5)”.

Asimismo, es doctrina reiterada de este Tribunal (SSTC 65/2004, FJ 2, 197/2004, 
FJ 5, y 22/2005, FJ 3, entre otras) que “la especial cualidad de la libertad de expresión 
del Abogado en el ejercicio de defensa de su patrocinado debe valorarse en el marco 
en el que se ejerce y atendiendo a su funcionalidad para el logro de las finalidades que 
justifican su privilegiado régimen, sin que ampare el desconocimiento del respeto 
debido a las demás partes presentes en el procedimiento y a la autoridad e imparciali-
dad del Poder Judicial, que el artículo 10.2 del Convenio europeo de derechos huma-
nos erige en límite explícito a la libertad de expresión (SSTC 205/1994, de 11 de 
julio, FJ 5; 157/1996, de 15 de octubre, FJ 5; 226/2001, de 26 de noviembre, FJ 2; 
y 79/2002, FJ 6; STEDH de 22 de febrero de 1989, caso Barfod)”.

Resulta, por tanto, que para poder apreciar si las correcciones disciplinarias 
impuestas a los Abogados en el ejercicio de su función de defensa son acordes con el 
derecho a la libertad de expresión –derecho que, como se ha indicado, en estos supues-
tos se encuentra reforzado dada su conexión con el derecho a la defensa que consagra el 
artículo 24 CE y por este motivo es especialmente resistente a restricciones que en otro 
contexto habrían de operar– debe atenderse a si las expresiones utilizadas resultaban 
justificadas por las exigencias del ejercicio del derecho de defensa, y para ello deberán 
tenerse en cuenta las circunstancias concurrentes, pues éstas pueden justificar la mayor 
beligerancia en los argumentos sin más límite que el insulto y la descalificación innece-
saria. Como ha declarado este Tribunal en la STC 157/1996, de 15 de octubre, FJ 5, 
“excluidos el insulto y la descalificación, la libre expresión de un Abogado en el ejerci-
cio de la defensa de su patrocinado ha de ser amparada por este Tribunal cuando en el 
marco de la misma se efectúan afirmaciones y juicios instrumentalmente ordenados a la 
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argumentación necesaria para impetrar de los órganos judiciales la debida tutela de los 
ciudadanos en el ejercicio de sus derechos e intereses legítimos”.»

(STC 232/2005, de 26 de septiembre. Recurso de amparo 255/2001. Ponente: 
D. Javier Delgado Barrio. «BOE» de 28 de octubre de 2005.)

ARTÍCULO 24.1

Derecho a la tutela judicial efectiva. Acceso a la jurisdicción

«El derecho de acceso a la jurisdicción, constituyendo, como hemos afirmado, 
“la sustancia medular” (STC 37/1995, de 5 de febrero, FJ 5), el “contenido propio y 
primario” (STC 133/2005, de 23 de mayo, FJ 2), del derecho a la tutela judicial efec-
tiva, imprime, junto a los cánones comunes al derecho a la tutela judicial efectiva en 
su vertiente de obtención de una resolución fundada en Derecho, tales como exigen-
cia de motivación suficiente, y ausencia de arbitrariedad, de irrazonabilidad mani-
fiesta y de error patente, una exigencia ulterior y potencialmente más intensa de 
proporcionalidad, derivada del principio pro actione.

Así hemos mantenido, desde la STC 35/1995, de 7 de febrero, FJ 5, que el con-
trol constitucional de las decisiones de inadmisión o de no pronunciamiento sobre el 
fondo ha de verificarse de forma especialmente intensa, dada la vigencia en estos 
casos (así como en el denegatorio de la jurisdicción cuando se cierra el acceso al pro-
ceso) del citado principio pro actione (SSTC 203/2004, de 16 de noviembre, 
FJ 2; 44/2005, de 28 de febrero, FJ 3; y 133/2005, de 23 de mayo, FJ 2, entre otras 
muchas). Principio “de obligada observancia por los Jueces y Tribunales que impide 
que determinadas interpretaciones y aplicaciones de los requisitos establecidos legal-
mente para acceder al proceso obstaculicen injustificadamente el derecho a que un 
órgano judicial conozca o resuelva en Derecho sobre la pretensión a él sometida” 
(SSTC 133/2005, de 23 de mayo, FJ 2; y 168/2003, de 29 de septiembre, FJ 2).

Como hemos afirmado en diversas ocasiones, el acceso a la jurisdicción consti-
tuye un derecho prestacional de configuración legal, estando su ejercicio y su dispen-
sación supeditados a la concurrencia de los presupuestos y requisitos que el legislador 
haya establecido, por lo que no vulneraría el derecho a la tutela judicial efectiva una 
decisión de inadmisión o meramente procesal que apreciara razonadamente la concu-
rrencia de un óbice fundado en un precepto expreso de la ley que, a su vez, sea respe-
tuoso con el contenido esencial del derecho fundamental (SSTC 172/2002, de 30 de 
septiembre, FJ 3; y 79/2005, de 4 de abril, FJ 2).

Asimismo, hemos puesto de manifiesto que el principio pro actione no puede 
entenderse como la forzosa selección de la interpretación más favorable a la admisión 
o a la resolución del problema de fondo de entre todas las posibles de las normas que 
la regulan, ya que esta exigencia llevaría al Tribunal Constitucional a entrar en cues-
tiones de legalidad procesal que corresponde resolver a los Tribunales ordinarios 
(STC 133/2005, de 23 de mayo, FJ 2). Por el contrario, el deber que este principio 
impone consiste únicamente en obligar a los órganos judiciales a interpretar los requi-
sitos procesales de forma proporcionada, “impidiendo que determinadas interpreta-
ciones y aplicaciones de los mismos eliminen u obstaculicen desproporcionadamente 
el derecho a que un órgano judicial conozca y resuelva en Derecho sobre la pretensión 
a él sometida” (por todas, STC 122/1999, de 28 de junio, FJ 2).

Tal como afirma la STC 73/2004, de 23 de abril, FJ 3, “la apreciación de las causas 
legales que impiden un pronunciamiento sobre el fondo de las pretensiones deducidas 
corresponde, con carácter general, a los Jueces y Tribunales en el ejercicio de la función 
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que les es propia ex artículo 117.3 CE, no siendo, en principio, función de este Tribunal 
Constitucional revisar la legalidad aplicada. Sin embargo corresponde a este Tribunal, 
como garante último del derecho fundamental a obtener la tutela judicial efectiva de los 
Jueces y Tribunales, examinar los motivos y argumentos en que se funda la decisión judi-
cial que inadmite la demanda o que de forma equivalente elude pronunciarse sobre el 
fondo del asunto planteado. Y ello, como es obvio, no para suplantar la función que a los 
Jueces y Tribunales compete para interpretar las normas jurídicas a los casos concretos 
controvertidos, sino para comprobar si el motivo apreciado está constitucionalmente justi-
ficado y guarda proporción con el fin perseguido por la norma en que se funda. Dicho 
examen permite, en su caso, reparar en esta vía de amparo, no sólo la toma en considera-
ción de una causa que no tenga cobertura legal, sino también, aun existiendo ésta, la apli-
cación o interpretación que sea arbitraria, infundada, o resulte de un error patente que 
tenga relevancia constitucional o no satisfaga las exigencias de proporcionalidad inheren-
tes a la restricción del derecho fundamental (SSTC 321/1993, de 8 de noviembre, 
FJ 3; 48/1998, de 2 de marzo, FJ 3; 35/1999, de 22 de marzo, FJ 4, entre otras muchas)”.

Es decir, aun cuando la verificación de la concurrencia de los presupuestos y requisi-
tos procesales constituya, en principio, una cuestión de estricta legalidad ordinaria, a este 
Tribunal le corresponderá revisar aquellas decisiones judiciales en las que tales presupues-
tos procesales se hayan interpretado de forma arbitraria, manifiestamente irrazonable o 
incurriendo en un error patente. Y, además, cuando del acceso a la jurisdicción se trata, 
dicha revisión también habrá de ser procedente en los casos en que la normativa procesal 
se haya interpretado de forma rigorista, excesivamente formalista o desproporcionada en 
relación con los fines que preserva y los intereses que se sacrifican (SSTC 122/1999, de 28 
de junio, FJ 2; 179/2003, de 13 de octubre, FJ 2; 3/2004, de 14 de enero, FJ 3; 79/2005, 
de 2 de abril, FJ 2). Expresado en los términos de la reciente STC 133/2005, FJ 2, “lo que 
en realidad implica este principio es la interdicción de aquellas decisiones de inadmisión (o 
de no pronunciamiento) que por su rigorismo, por su formalismo excesivo o por cualquier 
otra razón revelen una clara desproporción entre los fines que aquellas causas de inadmi-
sión –o no pronunciamiento sobre el fondo– preservan y los intereses que sacrifican”.

A los efectos de una cabal comprensión del alcance e incardinación del citado 
principio pro actione bajo la esfera protectora del artículo 24.1 CE no resulta impro-
cedente recalcar el carácter más incisivo que posee el canon del acceso al proceso, en 
el sentido de que interpretaciones judiciales de la legalidad procesal que satisfagan el 
test de razonabilidad, y de las que incluso fuera predicable “su corrección desde una 
perspectiva teórica”, pueden conllevar una “denegación del acceso a la jurisdicción a 
partir de una consideración excesivamente rigurosa de la normativa aplicable” 
(STC 157/1999, de 14 de septiembre, FJ 3) y vulnerar, con ello, el derecho a la tutela 
judicial efectiva en la citada vertiente.»

(STC 237/2005, de 26 de septiembre. Recursos de amparo 1744/2003, 1755/2003, 
y 1773/2003, acumulados. Ponente: D. Guillermo Jiménez Sánchez. «BOE» de 28 de 
octubre de 2005. En el mismo sentido, STC 289/2005, de 7 de noviembre. Recurso de 
amparo 7715/2003. Ponente: D. Vicente Conde Martín de Hijas. «BOE» de 13 de 
diciembre de 2005).

Derecho a la tutela judicial efectiva. Cosa juzgada. Intangibilidad de 
las resoluciones judiciales firmes

«El rechazo de un doble enjuiciamiento de la misma conducta se ha encuadrado 
por la jurisprudencia constitucional en el marco del derecho a la tutela judicial efec-
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tiva, y se ha concretado en la imposibilidad de proceder a un nuevo enjuiciamiento 
penal si el primer proceso ha concluido con una resolución de fondo con efecto de 
cosa juzgada (STC 2/2003, de 16 de enero, FJ 3 b). En esta última Sentencia recordá-
bamos que en la STC 159/1987, de 26 de octubre, «declaramos la imposibilidad de 
proceder a un nuevo enjuiciamiento penal si el primer proceso ha concluido con una 
resolución de fondo con efecto de cosa juzgada, ya que “en el ámbito... de lo definiti-
vamente resuelto por un órgano judicial no cabe iniciar –a salvo del remedio extraor-
dinario de la revisión y el subsidiario del amparo constitucional– un nuevo 
procedimiento, y si así se hiciera se menoscabaría, sin duda, la tutela judicial dispen-
sada por la anterior decisión firme” (FJ 2), pues, además, con ello se arroja sobre el 
reo la 2 carga y la gravosidad de un nuevo enjuiciamiento que no está destinado a 
corregir una vulneración en su contra de normas procesales con relevancia constitu-
cional” (FJ 3).»

«En aplicación de esta garantía, situándola en el marco de la prohibición de incu-
rrir en bis in idem, hemos considerado que no cabe reabrir un proceso penal que ha 
terminado con una sentencia firme condenando por la realización de un hecho califi-
cado de falta, con la pretensión de que el mismo se recalificara como delito, pues ello 
vulneraría la cosa juzgada y la prohibición de incurrir en bis in idem ATC 1001/1987, 
de 16 de septiembre, FJ 2); hemos declarado carente de fundamento la alegación rela-
tiva a haber incurrido en bis in idem al haberse sustanciado dos procedimientos pena-
les, pues sólo existía una coincidencia parcial entre los hechos enjuiciados 
(ATC 329/1995, de 11 de diciembre); y hemos afirmado, igualmente, la ausencia de 
lesión de esta garantía, por las resoluciones judiciales que declaran procedente la 
extradición solicitada, bien porque no constaba que se hubiera dictado en España 
“sentencia alguna definitiva en relación con el caso” (STC 222/1997, de 4 de 
diciembre, FJ 4), bien porque se entienda que, en la medida en que el objeto del pro-
cedimiento extradicional no reside en efectuar un pronunciamiento condenatorio, no 
puede haber reiteración sancionadora (STC 102/1997, de 20 de mayo, FJ 6; 
ATC 90/1985, de 6 de febrero).» 

«El alcance que este Tribunal ha otorgado a la interdicción de incurrir en bis in 
idem, en cuanto comprensiva tanto de la prohibición de la aplicación de múltiples 
normas sancionadoras como de la proscripción de ulterior enjuiciamiento cuando el 
mismo hecho ha sido ya enjuiciado en un primer procedimiento en el que se ha dic-
tado una resolución con efecto de cosa juzgada, coincide en lo sustancial con el con-
tenido asignado al mismo en los convenios internacionales sobre derechos humanos. 
Así, en primer término, el artículo 14.7 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos (en adelante, PIDCP) –hecho en Nueva York el 19 de diciembre de 1966 y 
ratificado por España (“Boletín Oficial del Estado” de 30 de abril de 1977)– dispone 
que “nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un delito por el cual haya sido ya 
condenado o absuelto por una Sentencia firme de acuerdo con la Ley y el procedi-
miento penal de cada país”.»

(STC 249/2005, de 10 de octubre. Recurso de amparo 5299/2003. Ponente: 
D. Guillermo Jiménez Sánchez. «BOE» de 15 de noviembre de 2005).

Derecho a la tutela judicial efectiva. Derecho a la ejecución de Sen-
tencias

«La doctrina constitucional de aplicación al caso se sintetiza en la STC 223/2004, 
de 29 de noviembre, en cuyo FJ 6 se reitera, una vez más, que “el derecho a la ejecu-
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ción de las resoluciones judiciales firmes, en cuanto parte del contenido del derecho a 
la tutela judicial efectiva, constituye la garantía de que el fallo se cumpla, impidiendo 
que las Sentencias y los derechos en ellas reconocidos se conviertan en meras decla-
raciones de intenciones sin alcance práctico ni efectividad alguna (entre otras, 
SSTC 144/2000, de 29 de mayo, FJ 6; 83/2001, de 26 de marzo, FJ 4; 3/2002, de 14 
de enero, FJ 4 y 140/2003, de 14 de julio FJ 6)”.

Seguidamente se puntualiza que estas exigencias derivadas del artículo 24.1 
CE «resultan plenamente compatibles con las atribuciones, también conferidas 
constitucionalmente a los Tribunales ordinarios, en orden a velar por aquel cumpli-
miento, de forma que, como igualmente ha recordado la doctrina constitucional, a 
ellos corresponde la interpretación de los términos del fallo y la del alcance que 
quepa atribuir a la cosa juzgada, así como la decisión de si aquél ha sido ejecutado 
o no correctamente y la de las medidas oportunas para asegurarlo, apreciaciones 
todas ellas que únicamente resultan revisables en sede constitucional cuando 
han incurrido en arbitrariedad, carecen de razonabilidad o evidencian la dejación 
por parte del órgano judicial de su obligación de hacer ejecutar lo juzgado 
(SSTC 83/2001, de 26 de marzo, FJ 4 y 3/2002, de 14 de enero, FJ 4). De ahí que 
sólo en los casos en los que estas resoluciones sean incongruentes, arbitrarias, irra-
zonables o incurran en error patente [SSTC 87/1996, de 21 de mayo, FJ 5; 163/1998, 
de 14 de julio, FJ 2 b); 202/1998, de 14 de octubre, FJ 2; 240/1998, de 15 de 
diciembre, FJ 2, y 106/1999, de 14 de junio, FJ 3] podrán considerarse lesivas del 
derecho que consagra el artículo 24.1 CE (SSTC 322/1994, de 25 de noviembre, 
FJ 3; 77/1996, de 20 de mayo, FJ 2; 202/1998, de 18 de noviembre, FJ 4, y 3/2002, 
de 14 de enero, FJ 4).»

La síntesis que ahora reiteramos se cierra con la precisión de que el control 
que corresponde ejercer a este Tribunal Constitucional es únicamente «de tipo 
negativo y se ciñe al examen de la razonabilidad de la interpretación que los titula-
res de la potestad de ejecución realicen del fallo en el marco de la legalidad ordi-
naria. Se trata, por consiguiente, de garantizar que, en aras precisamente del 
derecho a la tutela judicial efectiva, los Jueces y Tribunales no lleven a cabo inter-
pretaciones de los fallos que, por alterarlos o apartarse de ellos, incurran en arbi-
trariedad, incongruencia, irrazonabilidad o error. El canon constitucional de 
fiscalización del ajuste de la actividad jurisdiccional de ejecución al fallo se com-
pone pues, naturalmente, del fallo mismo (interpretado de acuerdo con la funda-
mentación y con el resto de los extremos del pleito) e igualmente de lo 
posteriormente resuelto para ejecutarlo, examinando si hubo o no un apartamiento 
irrazonable, arbitrario o erróneo en relación con el significado y con el alcance de 
los pronunciamientos de la parte dispositiva de la resolución que se ejecuta 
(SSTC 83/2001, de 26 de marzo, FJ 4).»
(STC 187/2005, de 4 de julio. Recurso de amparo 7390/2003. Ponente: D. Roberto 
García-Calvo y Montiel. «BOE» de 5 de agosto de 2005).

Derecho a la tutela judicial efectiva. Derecho a obtener una resolu-
ción fundada en Derecho

«Este Tribunal ha recordado –entre otras, en la STC 196/2003, de 1 de diciem-
bre, FJ 6– que «el derecho a obtener una resolución fundada en Derecho, favorable 
o adversa, es garantía frente a la arbitrariedad e irrazonabilidad de los poderes 
públicos (SSTC 112/1996, de 24 de junio, FJ 2; 87/2000, de 27 de marzo, FJ 6). 
Ello implica, en primer lugar, que la resolución ha de estar motivada, es decir, con-
tener los elementos y razones de juicio que permitan conocer cuáles han sido los 
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criterios jurídicos que fundamentan la decisión (SSTC 58/1997, de 18 de marzo, 
FJ 2; 25/2000, de 31 de enero, FJ 2); y en segundo lugar, que la motivación debe 
contener una fundamentación en Derecho (STC 147/1999, de 4 de agosto, FJ 3). 
Este último aspecto no incluye un pretendido derecho al acierto judicial en la selec-
ción, interpretación y aplicación de las disposiciones legales, salvo que con ellas se 
afecte al contenido de otros derechos fundamentales distintos al de tutela judicial 
efectiva (SSTC 256/2000, de 30 de octubre, FJ 2; 82/2001, de 26 de marzo, FJ 2). 
Pero la fundamentación en Derecho sí conlleva la garantía de que la decisión no sea 
consecuencia de una aplicación arbitraria de la legalidad, no resulte manifiesta-
mente irrazonada o irrazonable o incurra en un error patente ya que, en tal caso, la 
aplicación de la legalidad sería tan sólo una mera apariencia (SSTC 147/1999, de 4 
de agosto, FJ 3; 25/2000, de 31 de enero, FJ 2; 87/2000, de 27 de marzo, 
FJ 3; 82/2001, de 26 de marzo, FJ 2; 221/2001, de 31 de octubre, FJ 6; 55/2003, 
de 24 de marzo, FJ 6).»

(STC 223/2005, de 12 de septiembre. Recurso de amparo 3871/2003. Ponente: 
D. Pascual Sala Sánchez. «BOE» de 14 de octubre de 2005).

«Constituye doctrina plenamente asentada de este Tribunal, recogida, entre otras, 
en las SSTC 59/2003, de 24 de marzo, FJ 2, y 132/2005, de 23 de mayo, FJ 4, que el 
derecho a obtener de los Jueces y Tribunales una resolución razonable, motivada y 
fundada en Derecho sobre el fondo de las pretensiones oportunamente deducidas por 
las partes se erige en un elemento esencial del contenido del derecho a la tutela judi-
cial efectiva reconocido en el artículo 24.1 CE, si bien, no obstante, el referido dere-
cho también se satisface con la obtención de una resolución de inadmisión, que 
impide entrar en el fondo de la cuestión planteada, cuando tal decisión se funda en la 
existencia de una causa legal que así lo justifica y que resulta aplicada razonable-
mente por el órgano judicial, pues, al ser el derecho a la tutela judicial efectiva un 
derecho prestacional de configuración legal, su ejercicio y dispensación están supedi-
tados a la concurrencia de los presupuestos y requisitos que, en cada caso, ha estable-
cido el legislador, quien no puede, sin embargo, fijar obstáculos o trabas arbitrarias o 
caprichosas que impidan la efectividad de la tutela judicial garantizada constitucio-
nalmente. 

El primer contenido, en un orden lógico y cronológico, del derecho a la tutela 
judicial efectiva de los Jueces y Tribunales constitucionalizado en el artículo 24.1 CE 
es el derecho de acceso a la jurisdicción (STC 124/2002, de 20 de mayo, FJ 3), con 
respecto al cual el principio pro actione actúa con toda su intensidad, por lo cual las 
decisiones de inadmisión (o, como aquí ahora sucede, de desestimación por motivos 
estrictamente formales) sólo serán conformes con el artículo 24.1 CE cuando no eli-
minen u obstaculicen desproporcionadamente el derecho a que un órgano judicial 
conozca y resuelva la pretensión formulada. 

Esta consideración general se concreta, en lo que en estos momentos interesa, en 
los dos siguientes extremos: a) como regla general, la interpretación de las normas 
procesales y, más en concreto, el control de la concurrencia de los presupuestos y 
requisitos materiales y procesales que condicionan la válida constitución del proceso 
son operaciones jurídicas que no trascienden el ámbito de la legalidad ordinaria, 
correspondiendo su realización a los órganos judiciales en el ejercicio de la potestad 
jurisdiccional que, de manera privativa, les confiere el artículo 117.3 CE, pues es 
facultad propia de la jurisdicción ordinaria la interpretación, selección y aplicación de 
las normas a cada supuesto litigioso concreto; y b) esta regla tiene como excepción 
“aquellos supuestos en los que la interpretación efectuada por el órgano judicial de 
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esta normativa sea arbitraria, manifiestamente irrazonable o fruto de un error patente 
y, asimismo, cuando del acceso a la jurisdicción se trata, en los casos en que dicha 
normativa se interprete de forma rigorista, excesivamente formalista o desproporcio-
nada en relación con los fines que preserva y los intereses que se sacrifican” 
(STC 231/2001, de 26 de noviembre, FJ 2). En estos casos, se producirá una viola-
ción del derecho a la tutela judicial efectiva, que justificará la intervención de este 
Tribunal, puesto que, aunque no sea su misión interpretar las normas procesales, sí lo 
es la constatación de que la exégesis realizada por los órganos jurisdiccionales no es 
contraria a la Constitución.»

(STC 243/2005, de 10 de octubre. Recurso de amparo 107/2002. Ponente: D. Manuel 
Aragón Reyes. «BOE» de 15 de noviembre de 2005).

Derecho a la tutela judicial efectiva. Derecho de acceso a los recursos

«Hemos puesto de relieve en numerosas ocasiones que no existe propiamente un 
derecho derivado de la Constitución a disponer de un recurso contra las resoluciones 
judiciales, salvo en lo relativo a sentencias penales condenatorias, de manera que, con 
esta última excepción, son cada una de las Leyes de enjuiciamiento reguladoras de los 
diversos órdenes jurisdiccionales las que determinan los concretos supuestos en que 
procede un recurso, de modo que su establecimiento y regulación pertenecen, en prin-
cipio, al ámbito de libertad del legislador (en este sentido, por todas, SSTC 251/2000, 
de 30 de octubre, FJ 3; 71/2002, de 8 de abril, FJ 3; y 91/2005, de 18 de abril, FJ 2), 
siendo indudable la configuración del recurso de casación como un remedio procesal 
extraordinario, con fundamento en motivos tasados numerus clausus, y cuya admisi-
bilidad queda sometida, no sólo a los requisitos meramente extrínsecos –tiempo y 
forma– y a los presupuestos comunes exigibles para los recursos ordinarios, sino a 
otros intrínsecos, sustantivos, relacionados con el contenido y viabilidad de la preten-
sión, cuyo régimen es más severo por su propia naturaleza (SSTC 37/1995, de 7 de 
febrero, FJ 5; 125/1997, de 1 de julio, FJ 4; 197/1999, de 25 de octubre, FJ 3, 
y 89/2002, de 22 de abril, FJ 2).

También hemos reiterado que, en todo caso, una vez que el legislador ha pre-
visto un concreto recurso contra determinadas resoluciones judiciales, el derecho a 
disponer del citado recurso pasa a formar parte del derecho fundamental a la tutela 
judicial efectiva, incorporándose o integrándose en él, lo que es coherente con el 
carácter del derecho fundamental a la tutela judicial efectiva como derecho de con-
figuración legal (STC 115/2002, de 20 de mayo, FJ 5). Pero es a las partes intervi-
nientes a quienes corresponde en cada caso actuar con la debida diligencia en la 
interposición del recurso, sin que pueda alegar indefensión quien se coloca a sí 
mismo en tal situación o quien no hubiera quedado indefenso de haber actuado con 
la diligencia razonablemente exigible (por todas, SSTC 211/1989, de 19 de 
diciembre, FJ 2; 235/1993, de 12 de julio, FJ 2; 172/2000, de 26 de junio, FJ 2, 
y 107/2005, de 9 de mayo, FJ 4). Esta exigencia tiene especial relevancia en el 
recurso de casación dada su particular naturaleza, que exige una especial diligencia 
y pericia técnica por parte de la asistencia letrada de los recurrentes que decidan 
utilizar esta vía, puesto que debe conocer necesariamente las exigencias procesales 
establecidas en las Leyes para este tipo de recurso, así como la interpretación que 
de dichas exigencias, en tanto que cuestiones de legalidad ordinaria, hace el Tribu-
nal Supremo, y ello tanto más cuando exista una doctrina consolidada al respecto 
(STC 89/2002, de 22 de abril, FJ 2). 
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Interpuesto por la parte el recurso que estime procedente, la decisión sobre su 
admisión y la verificación de la concurrencia de los requisitos materiales y proce-
sales a que esté sujeto constituye, en principio, una cuestión de legalidad ordina-
ria que corresponde determinar a los Jueces y Tribunales, en el ejercicio de la 
potestad jurisdiccional que les atribuye el artículo 117.3 CE (por todas, 
STC 252/2004, de 20 de diciembre, FJ 3), sin que del artículo 24.1 CE dimane un 
derecho a obtener en todo caso una decisión sobre el fondo del recurso inter-
puesto, que puede ser inadmitido sin tacha constitucional alguna por razones for-
males o de fondo (entre otras muchas, STC 48/2002, de 25 de febrero, FJ 3). El 
respeto que de manera general ha de observarse en relación con las decisiones de 
los órganos judiciales adoptadas en este ámbito de la interpretación y de la aplica-
ción de la legalidad ordinaria debe ser, si cabe, aún más escrupuloso cuando la 
resolución que se enjuicia es del Tribunal Supremo a quien está conferida la fun-
ción de interpretar la Ley ordinaria, también evidentemente la procesal, con el 
valor complementario del ordenamiento que le atribuye el artículo 1.6 del Código 
Civil (SSTC 119/1998, de 4 de junio, FJ 2; 160/1996, de 15 de octubre, 
FJ 3; 89/2002, de 22 de abril, FJ 2, y 91/2005, de 18 de abril, FJ 2). 

Sin perjuicio de esa competencia de los órganos de la jurisdicción ordinaria para 
decidir sobre la admisibilidad de los recursos, corresponde a este Tribunal Constitu-
cional enjuiciar, a través de los procedimientos de amparo, si la inadmisión de un 
determinado recurso ha podido suponer la lesión del derecho a la tutela judicial efec-
tiva (art. 24.1 CE). Con motivo de las numerosas ocasiones en que este Tribunal ha 
efectuado ese control, se ha conformado una doctrina que desde nuestra STC 37/1995, 
de 7 de febrero, afirma que el control constitucional que puede realizar este Tribunal 
sobre las resoluciones judiciales que inadmitan un recurso es meramente externo y 
debe limitarse a comprobar si se apoyan en una causa legal (STC 168/1998, de 21 de 
julio, FJ 2) o si han incurrido en error material patente, en arbitrariedad o en mani-
fiesta irrazonabilidad (SSTC 258/2000, de 30 de octubre, FJ 2; 6/2001, de 15 de 
enero, FJ 3; 112/2002, de 6 de mayo, FJ 2; 46/2004, de 23 de marzo, FJ 4; 91/2005, 
de 18 de abril, FJ 2, y 107/2005, de 9 de mayo, FJ 4). 

El fundamento de esta doctrina reside en que el principio pro actione no opera 
con igual intensidad en la fase inicial del proceso, cuando se trata de acceder a la 
jurisdicción, que en las sucesivas, cuando se intentan utilizar los recursos de nuestro 
sistema procesal, pues mientras que el derecho a la obtención de una primera resolu-
ción judicial razonada y fundada en Derecho goza de protección constitucional 
directa en el artículo 24.1 CE, el derecho a la revisión de esta resolución es, en princi-
pio, y dejando a salvo la materia penal, un derecho de configuración legal. De este 
modo el principio pro actione encuentra su ámbito característico de aplicación en el 
acceso a la jurisdicción y en la doble instancia penal, pero no en los demás casos, en 
los que el derecho a acceder a los recursos sólo surge de las Leyes procesales que 
regulan dichos medios de impugnación (por todas, SSTC 91/2005, de 18 de abril, 
FJ 2; y 107/2005, de 9 de mayo, FJ 4). 

Naturalmente el ejercicio por este Tribunal de su control sobre las resoluciones 
que en esta materia dicten los órganos judiciales debe atender a los tratados y acuer-
dos internacionales a los que se remite el artículo 10.2 CE, los cuales “constituyen 
valiosos criterios hermenéuticos del sentido y alcance de los derechos y libertades 
que la Constitución reconoce”, de suerte que habrán de tomarse en consideración 
“para corroborar el sentido y alcance del específico derecho fundamental que... ha 
reconocido nuestra Constitución” (SSTC 292/2000, de 30 de noviembre, FJ 8, con 
referencia a la Carta de Niza; y 53/2002, de 27 de febrero, FJ 3) y de que nuestra 
propia doctrina constitucional opera con un juego de referencias al Convenio europeo 
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para la protección de los derechos humanos y de las libertades fundamentales que 
terminan por erigir a la jurisprudencia del Tribunal de Estrasburgo en denominador 
común para el establecimiento de elementos de interpretación compartidos en su con-
tenido mínimo (Declaración 1/2004, de 13 de diciembre, FJ 6, y jurisprudencia en 
ella citada).»

(STC 248/2005, de 10 de octubre. Recurso de amparo 3324/2003. Ponente: D. Jorge 
Rodríguez-Zapata Pérez. «BOE» de 15 de noviembre de 2005).

«El derecho de acceso a los recursos legalmente establecidos, del que este Tribu-
nal se ha ocupado en incontables ocasiones, es un derecho de configuración legal. Eso 
significa que sólo puede ser ejercido de conformidad con las condiciones establecidas 
por el legislador (STC 161/2002, de 16 de septiembre, FJ 3, por ejemplo).

A partir de dicha configuración, venimos afirmando que las resoluciones judicia-
les que declaren la inadmisibilidad de un recurso, excluyendo el pronunciamiento 
sobre el fondo en la fase impugnativa del proceso, sólo vulneran el derecho a la tutela 
judicial efectiva, en su vertiente de derecho de acceso a los recursos legalmente esta-
blecidos, cuando se funden en una interpretación de la legalidad que resulte arbitraria 
o manifiestamente irrazonable, se apoyen en una causa legal inexistente o hayan incu-
rrido en un error patente (por todas SSTC 221/2005, de 12 de septiembre, 
FJ 2; 114/2004, de 12 de julio, FJ 3). El control que la jurisdicción constitucional 
puede ejercer procesales de interposición de los recursos es meramente externo y 
debe limitarse a comprobar si tienen motivación y si cumplen con el citado canon de 
control (por todas, STC 66/2005, de 14 de marzo, FJ 2).»

(STC 276/2005, de 7 de noviembre. Recurso de amparo 6848/2000. Ponente: 
D. Pablo Pérez Tremps. «BOE» de 13 de diciembre de 2005).

«Es doctrina constitucional plenamente consolidada a partir de la STC 37/1995, 
de 7 de febrero, que el derecho a acceder a los recursos legalmente establecidos se 
incorpora al derecho a la tutela judicial efectiva sin indefensión del artículo 24.1 CE 
en la configuración que reciba de cada una de las leyes procesales reguladoras de los 
diferentes órdenes jurisdiccionales, salvo en lo relativo a las sentencias penales con-
denatorias. De este modo, el control que compete a la jurisdicción constitucional no 
alcanza a revisar los pronunciamientos jurisdiccionales referidos a la inadmisión de 
recursos, al ser ésta una cuestión de legalidad ordinaria, salvo que la interpretación o 
aplicación de los requisitos procesales llevada acabo por el Juez o Tribunal resulte 
manifiestamente arbitraria, irrazonable, o incursa en un error patente (por todas, 
SSTC 181/2001, de 17 de septiembre, FFJJ 2 y 3; 59/2003, de 24 de marzo, FJ 2).

En este contexto, resulta evidente que el legislador puede regular válidamente el 
lugar y el plazo de presentación de los recursos judiciales, siendo la interpretación y 
aplicación de este tipo de normas procesales por los Jueces y Tribunales una cuestión 
de legalidad ordinaria, que, no obstante, puede adquirir una dimensión constitucional 
cuando la decisión judicial de inadmisión del recurso se base, como acaba de decirse, 
en una interpretación y aplicación de dicha normativa que esté incursa en un error 
patente, irrazonabilidad manifiesta o arbitrariedad.

Este Tribunal, de manera acorde con la jurisprudencia del Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos (STEDH de 28 de octubre de 1998, asunto Pérez de Rada Cava-
nillas c. Reino de España, parágrafos 43 y siguientes, en relación con el artículo 6.1 
del Convenio europeo de derechos humanos: CEDH), ha considerado que la decisión 
judicial de inadmisión de los recursos no superaba dicho canon constitucional, a pesar 
de ser presentados dichos recursos en lugares distintos a los previstos en las normas 
procesales y de llegar al órgano judicial competente fuera de plazo legalmente esta-
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blecido, cuando concurrían circunstancias excepcionales y no existía negligencia 
alguna de parte, debiendo determinarse, lógicamente, la excepcionalidad de la situa-
ción y la diligencia de la parte procesal caso por caso (SSTC 41/2001, de 12 de 
febrero, FJ 6, y 90/2002, de 22 de abril, FJ 3). Así ha identificado distintos criterios 
que permiten medir los niveles de excepcionalidad y de diligencia a los que se acaba 
de aludir, que deben servir a los órganos judiciales para determinar la admisibilidad 
de los recursos a pesar de ser recibidos en las sedes de dichos órganos fuera de plazo, 
y que pueden conducirnos a apreciar, en definitiva, si las decisiones de inadmisión de 
un recurso por la jurisdicción ordinaria por considerarlo extemporáneo están o no 
incursas en un vicio de error patente, de manifiesta irrazonabilidad o de arbitrariedad, 
o si, en otros términos, dichas decisiones respetan o, en su caso, lesionan el derecho 
fundamental a la tutela judicial efectiva en su dimensión de derecho de acceso al 
recurso. Entre estos criterios, que no deben considerarse en modo alguno como tasa-
dos, hemos identificado de manera expresa los siguientes: a) la interposición del 
recurso dentro del plazo legalmente establecido en un registro público distinto del 
órgano judicial competente para conocer del asunto (como puede ser el ofrecido por el 
servicio de correos), que permita tener constancia cierta de la fecha (y, en su caso, hora) de 
presentación del escrito; b) el alejamiento entre la sede del órgano judicial donde debe ser 
presentado el escrito de recurso y el domicilio de quien lo interpone; c) la amplitud del 
plazo para la interposición del recurso en relación con el grado de complejidad técnica 
para su fundamentación; y d) la actuación o no bajo asistencia letrada (SSTC 41/2001, 
de 12 de febrero, FJ 6; 90/2002, de 22 de abril, FJ 3; 223/2002, de 25 de noviembre, FJ 4, 
y 20/2005, de 1 de febrero, FJ 2; y SSTEDH de 28 de octubre de 1998, asunto Pérez de 
Rada Cavanillas c. Reino de España, parágrafos 45 a 49; y de 11 de octubre de 2001, 
asunto Rodríguez Valín c. Reino de España, parágrafos 25 a 28).»

(STC 283/2005, de 7 de noviembre. Recurso de amparo 4402/2002. Ponente: 
D. Manuel Aragón Reyes. «BOE» de 13 de diciembre de 2005).

Derecho a la tutela judicial efectiva. Derecho de acceso a los recur-
sos. Error patente con relevancia constitucional

«Este Tribunal tiene declarado que un error del Juez o Tribunal sobre los presupues-
tos fácticos que le han servido para resolver el asunto sometido a su decisión puede deter-
minar una infracción del derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE). 
Ahora bien, para que se produzca tal violación es necesario que concurran determina-
dos requisitos, pues no toda inexactitud o equivocación del órgano judicial adquiere 
relevancia constitucional. En primer lugar, el error ha de ser patente, manifiesto, evi-
dente o notorio, en cuanto su existencia resulte inmediatamente verificable de forma 
clara e incontrovertible a partir de las actuaciones judiciales, por haberse llegado a 
una conclusión absurda o contraria a los principios elementales de la lógica y la expe-
riencia. El error ha de ser, en segundo lugar, determinante de la decisión adoptada, de 
forma que constituya el soporte único o fundamental de la resolución, su ratio deci-
dendi; en definitiva, se trata de que, comprobada su existencia, la fundamentación 
jurídica pierda el sentido y alcance que la justificaba, de tal modo que no pueda 
conocerse cuál hubiese sido el sentido de la resolución de no haberse incurrido en 
el mismo. Además la equivocación debe ser atribuible al órgano que la cometió, 
es decir, no imputable a la negligencia o mala fe de la parte, que en tal caso no 
podría quejarse, en sentido estricto, de haber sufrido un agravio del derecho fun-
damental. Por último, el error ha de producir efectos negativos en la esfera jurídica de 
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quien lo invoca (SSTC 201/2004, de 15 de noviembre, FJ 3; 114/2005, de 9 de mayo, 
FJ 3, y doctrina allí citada).»

(STC 225/2005, de 12 de septiembre. Recurso de amparo 4892/2003. Ponente: 
D. Vicente Conde Martín de Hijas. «BOE» de 14 de octubre de 2005. En el mismo, 
STC 251/2005, de 10 de octubre. Recurso de amparo 1733/2004. Ponente: D. Eugeni 
Gay Montalvo. «BOE» de 15 de noviembre de 2005).

Derecho a la tutela judicial efectiva. Derecho de acceso a los recur-
sos. Inadmisión de recurso de apelación penal por falta de represen-
tación del Abogado de oficio que lo interpuso

«Este Tribunal ha declarado reiteradamente que la falta de acreditación de la 
representación procesal es subsanable si el defecto se reduce a esta mera formalidad, 
y siempre que tal subsanación sea posible, de modo que en tales supuestos debe con-
ferirse a las partes la posibilidad de subsanación antes de impedirles el acceso al pro-
ceso o al recurso legalmente previsto (SSTC 123/1983, de 16 de diciembre; 163/1985, 
de 2 de diciembre; 132/1987, de 21 de julio; 174/1988, de 3 de octubre; 92/1990, 
de 23 de mayo; 213/1990, de 20 de diciembre; 133/1991, de 17 de junio; 104/1997, 
de 2 de junio; 67/1999, de 26 de abril, FJ 5; 195/1999, de 25 de octubre, 
FJ 2; 285/2000, de 27 de noviembre, FJ 4; 238/2002, de 9 de diciembre, FJ 4, 
y 2/2005, de 17 de enero, FJ 5). Por el contrario, este Tribunal ha estimado que no 
resulta contraria al derecho a la tutela judicial efectiva la interpretación judicial de 
que no resulta subsanable, no ya la falta de acreditación o insuficiencia de la represen-
tación procesal, sino la carencia absoluta de la misma ante la inexistencia del apode-
ramiento mediante el que se confiere (SSTC 205/2001, de 12 de octubre, FJ 5 
y 2/2005, de 17 de enero, FJ 5, entre otras). Por ello, en la STC 125/2005, de 23 de 
mayo, se deniega el amparo en un supuesto similar al presente, en el que la deman-
dante de amparo fundaba su queja en que la inexistencia de poder a favor del Letrado 
era subsanable.

[…]
Conforme a la doctrina de este Tribunal, recordada en la STC 13/2000, de 17 de 

enero (FJ 2), “los órganos judiciales han de velar por evitar la indefensión del justicia-
ble en el proceso penal, especialmente en los casos en que la dirección y representa-
ción se realiza mediante la designación de oficio, no bastando para tutelar el derecho 
de defensa la designación de los correspondientes profesionales, sino que la realiza-
ción efectiva del derecho de defensa requiere, como ha puesto de manifiesto el Tribu-
nal Europeo de Derechos Humanos en sus Sentencias de 9 de octubre de 1979 (caso 
Airrey), 13 de mayo de 1990 (caso Artico) y 25 de abril de 1983 (caso Pakelli), pro-
porcionar asistencia letrada real y operativa” (en el mismo sentido SSTC 91/1994, 
de 21 de marzo, FJ 3, y 47/2003, de 3 de marzo, FJ 2). 

Pero además, y sobre todo, con relación al derecho al recurso penal y al derecho 
al doble grado de jurisdicción, este Tribunal ha declarado que cuando se trata del 
acceso a un recurso penal de quien resultó condenado en la primera instancia judicial, 
es más rigurosa la vinculación constitucional del Juez ex artículo 24.1 CE en la inter-
pretación de todas las normas de Derecho procesal penal de nuestro Ordenamiento 
(SSTC 60/1985, de 6 de mayo, FJ 2; 221/2000, de 18 de septiembre, FJ 3, y 130/2001, 
de 4 de junio, FJ 2), “siendo de aplicación el principio de interpretación pro actione 
en virtud de la exigencia constitucional de una doble instancia a favor del reo, enten-
dido como la interdicción de aquellas decisiones o actuaciones judiciales determinan-
tes de la privación de esta garantía esencial que por su rigorismo, por su formalismo 
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excesivo o por cualquier otra razón revelen una clara desproporción entre los fines 
que tratan de preservar y los intereses que se sacrifican” (SSTC 130/2001, de 4 de 
junio, FJ 2, y 11/2003, de 27 de enero, FJ 3). En otros términos, porque el derecho del 
condenado en un proceso penal a que la condena sea revisada por un tribunal superior, 
en virtud del artículo 10. 2 CE y del artículo 14. 5 del Pacto internacional de derechos 
civiles y políticos, constituye una garantía específica de tal tipo de proceso.»

(STC 217/2005, de 12 de septiembre. Recurso de amparo 3192/2001. Ponente: 
D. Jorge Rodríguez-Zapata Pérez. «BOE» de 14 de octubre de 2005).

Derecho a la tutela judicial efectiva. Error patente

«De acuerdo con la reiterada doctrina de este Tribunal, el derecho a la tutela judi-
cial efectiva, garantizado en el artículo 24.1 CE, comprende el derecho de los litigan-
tes a obtener de los Jueces y Tribunales una resolución fundada en Derecho sobre el 
fondo de las pretensiones oportunamente deducidas por las partes en el proceso que, 
no obstante, puede ser también de inadmisión si concurre causa legal para ello y así se 
aprecia razonadamente por el órgano judicial (SSTC 206/1999, de 8 de noviembre, 
FJ 4; 198/2000, de 24 de julio, FJ 2; 116/2001, de 21 de mayo, FJ 4, entre otras). 
También hemos dicho que el derecho a obtener una resolución fundada en Derecho, 
favorable o adversa, es garantía frente a la arbitrariedad e irrazonabilidad de los pode-
res públicos (SSTC 112/1996, de 24 de junio, FJ 2; 87/2000, de 27 de marzo, FJ 6), si 
bien no incluye el derecho al acierto judicial en la selección, interpretación y aplica-
ción de las disposiciones legales, salvo que con ellas se afecte al contenido de otros 
derechos fundamentales distintos al de tutela judicial efectiva (SSTC 256/2000, de 30 
de octubre, FJ 2; 82/2001, de 26 de marzo, FJ 2), no pudiendo concebirse el recurso 
de amparo como un cauce idóneo para corregir posibles errores en la selección, inter-
pretación y aplicación del Ordenamiento jurídico al caso, so pena de desvirtuar su 
naturaleza (STC 226/2000, de 2 de octubre, FJ 3). Sin embargo, el derecho que nos 
ocupa sí conlleva la garantía de que el fundamento de la decisión sea la aplicación no 
arbitraria de las normas que se consideren adecuadas al caso, pues tanto si la aplica-
ción de la legalidad es fruto de un error patente, como si fuera arbitraria, manifiesta-
mente irrazonada o irrazonable no podría considerarse fundada en Derecho, dado que la 
aplicación de la legalidad sería tan sólo una mera apariencia (SSTC 147/1999, de 4 de 
agosto, FJ 3; 25/2000, de 31 de enero, FJ 2; 87/2000, de 27 de marzo, FJ 3; 82/2001, 
de 26 de marzo, FJ 2; 221/2001, de 31 de octubre, FJ 6). 

Así pues, un error del órgano judicial sobre los presupuestos fácticos tomados en 
consideración para resolver el asunto sometido a su decisión puede determinar una 
infracción del artículo 24.1 CE. Ahora bien, para que se produzca tal afección es 
necesario que concurran determinados requisitos, pues no toda inexactitud o equivo-
cación del órgano judicial adquiere relevancia constitucional. En concreto, este Tribu-
nal ha afirmado, entre otras muchas, en la STC 173/2003, de 29 de septiembre, FJ 2, 
que se vulnera el derecho a la tutela judicial efectiva y procede otorgar el amparo 
cuando la resolución judicial sea el producto de un razonamiento equivocado que no 
se corresponde con la realidad, por haber incurrido el órgano judicial en un error 
patente en la determinación y selección del material de hecho o del presupuesto sobre 
el que se asienta su decisión, produciendo efectos negativos en la esfera jurídica del 
ciudadano, siempre que se trate de un error que sea inmediatamente verificable de 
forma incontrovertible a partir de las actuaciones judiciales, y que sea determinante 
de la decisión adoptada, constituyendo el soporte único o básico (ratio decidendi) de 
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la resolución, de forma que no pueda saberse cuál hubiera sido el criterio del órgano 
judicial de no haber incurrido en dicho error.»

(STC 245/2005, de 10 de octubre. Recurso de amparo 1973/2002. Ponente: D.ª Elisa 
Pérez Vera. «BOE» de 15 de noviembre de 2005).

«En nuestra STC 161/2002, de 16 de septiembre, entre otras, se recoge la reite-
rada doctrina de este Tribunal sobre los requisitos que deben cumplirse para que 
pueda apreciarse que una resolución judicial incurre en un error lesivo del derecho 
fundamental que consagra el artículo 24.1 CE. Tales requisitos son: “en primer lugar, 
debe tratarse de un error atribuible al órgano judicial, no a la negligencia de la parte, 
pues sólo en el caso de que el error sea imputable al órgano judicial existirá en sentido 
estricto una vulneración del derecho fundamental, tal y como presupone el 
artículo 44.1 LOTC; en segundo lugar, el error debe ser material o de hecho y patente, 
esto es, un error fáctico, y no de interpretación jurídica, inmediatamente verificable 
deforma incontrovertible a partir de las actuaciones judicial es; en tercer lugar, el 
error debe ser determinante de la decisión adoptada, esto es, ha de constituir el 
soporte único o básico de la resolución (ratio decidendi), de modo que, comprobada 
su existencia, la fundamentación jurídica pierda el sentido y alcance que la justifi-
caba, y no pueda conocerse cuál hubiese sido el sentido de la resolución de no haberse 
incurrido en el mismo; y por último, la equivocación ha de producir efectos negativos 
en la esfera del ciudadano, de ahí que las meras inexactitudes que no produzcan efec-
tos para las partes carezcan de relevancia constitucional” (FJ 2).»

(STC 277/2005, de 7 de noviembre. Recurso de amparo 2498/2001. Ponente: 
D.ª María Emilia Casas Baamonde. «BOE» de 3 de diciembre de 2005).

Derecho a la tutela judicial efectiva. Exigencia de reconocimiento de 
derechos e intereses legítimos por el legislador

«El derecho fundamental a la tutela judicial efectiva reconocido en el artículo 24.1 
CE, evidentemente, se impone al legislador artículo 53.1 CE. Tal derecho va referido 
objetivamente a los derechos e intereses legítimos que operan, así como presupuesto del 
citado derecho: allí donde existan esos derechos e intereses legítimos necesariamente el 
legislador deberá abrir el cauce de la tutela judicial efectiva con los contenidos que 
desde nuestra primera formulación hemos venido atribuyendo a este derecho funda-
mental, es decir, acceso a la jurisdicción para, con las garantías del artículo 24 CE, 
obtener una resolución razonada y fundada en Derecho, coexigibilidad de su ejecución 
(SSTC 26/1983, de 13 de abril, FJ 2; 10/2000, de 17 de enero, FJ 2; 83/2001, de 26 de 
enero, FJ 4, y 3/2004, de 14 de enero, FJ 3), siendo de destacar que este derecho “no 
garantiza en ningún caso la estimación de las pretensiones deducidas” (STC 9/2005, 
de 17 de enero, FJ 3).

El ordenamiento jurídico atribuye derechos subjetivos y de él derivan intereses 
legítimos. Una vez que éstos están reconocidos, si el legislador les negase el acceso a 
la tutela judicial efectiva se vulneraría el artículo 24 CE, pero ello es así sólo una vez 
que los ha reconocido el ordenamiento jurídico. Si el legislador no los recoge, si les 
niega la condición de derechos e intereses legítimos podrán vulnerarse otros precep-
tos constitucionales, pero no, desde luego, el artículo 24.1 CE. Naturalmente, la ley 
no tiene una ilimitada libertad para el reconocimiento de los mencionados derechos o 
intereses sustantivos, pero, en el contexto que se está tratando, no es del artículo 24.1 
CE de donde proceden los límites aquí relevantes, sino de otros preceptos de la Cons-
titución. En concreto, no existe un concepto constitucional de perjudicado ni de bene-
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ficiario de la indemnización en la materia regulada por los preceptos cuestionados, es 
decir, ninguna exigencia constitucional impone que toda persona que sufra un daño 
moral por la muerte de alguien en accidente de circulación haya de ser indemnizada. 
Los preceptos legales que regulan esta materia han de respetar las exigencias de diver-
sas normas constitucionales, entre ellas, como se ha visto, las del principio de igual-
dad (art. 14 CE), para atribuir a un sujeto esa condición. Pero del artículo 24.1 CE no 
se deduce que nadie deba recibir la consideración de perjudicado o de beneficiario de 
la indemnización, sino que lo que impone el derecho a la tutela judicial efectiva es 
que quien ostente dicha condición por atribución constitucional o legal sea tutelado en 
esa condición por los jueces.»

(STC 190/2005, de 7 de julio. Cuestión de inconstitucionalidad 4904/1998. Ponente: 
D. Javier Delgado Barrio. «BOE» de 9 de agosto de 2005).

Derecho a la tutela judicial efectiva. Incongruencia

«Es doctrina reiterada de este Tribunal que no concurre vicio alguno de incon-
gruencia omisiva cuando un órgano judicial no se pronuncia sobre las pretensiones de 
fondo deducidas en un recurso por apreciar la existencia de óbices procesales. Como 
señala la STC 111/2000, de 5 de mayo, FJ 10, «no existe ni puede reconocerse vicio 
de incongruencia cuando la decisión del órgano judicial versa sobre puntos o mate-
rias, que incluso puede estar facultado para introducir de oficio, como ocurre con las 
materias relativas a los presupuestos procesales por su carácter de orden público, los 
cuales, siendo de enjuiciamiento preferente, determinan por su naturaleza o por la 
clase de conexión procesal que tengan con las cuestiones de fondo suscitadas que su 
estimación haga innecesario o improcedente pronunciarse sobre éstas (SSTC 77/1986, 
de 12 de junio, FJ 2; 4/1994, de 17 de enero, FJ 2; 74/1996, de 30 de abril, FJ 2, 
y 165/1996, de 28 de octubre, FJ 2). De forma que en modo alguno puede tildarse de 
incongruente la decisión judicial, como acontece en este caso, que velando por la 
concurrencia de los requisitos procesales legalmente previstos para la admisibilidad 
del recurso declara su inadmisión (o su desestimación, como sucede en el asunto 
ahora enjuiciado) como consecuencia del incumplimiento de los citados presupuestos 
procesales.»

(STC 243/2005, de 10 de octubre. Recurso de amparo 107/2002. Ponente: D. Manuel 
Aragón Reyes. «BOE» de 15 de noviembre de 2005).

«Hay que recordar que este Tribunal ha señalado de forma reiterada que “el dere-
cho a la tutela judicial efectiva no se satisface exclusivamente accediendo a la juris-
dicción y obteniendo una resolución judicial motivada y fundada en Derecho, sino 
que es necesario, además, que aquella resolución atienda sustancialmente al núcleo de 
las pretensiones formuladas por las partes, de suerte que ofrezca una respuesta judi-
cial coherente con los términos del debate suscitado en el proceso (SSTC 20/1982, 
de 5 de mayo; 369/1993, de 13 de diciembre; 136/1998, de 29 de junio, y 96/1999, 
de 31 de mayo, entre otras muchas). Esta correspondencia o adecuación se quiebra en 
aquellos casos en que la Sentencia guarda absoluto silencio sobre elementos funda-
mentales de las pretensiones procesales ejercitadas, modalidad de incongruencia por 
omisión o ex silentio que puede ocasionar que la resolución judicial afectada por este 
vicio genere una no deseada denegación técnica de justicia causante de indefensión, 
en la medida en que no resuelve lo verdaderamente planteado en el proceso” (por 
todas, STC 34/2000, de 14 de febrero, FJ 2). 
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De acuerdo con la doctrina de este Tribunal, existe incongruencia omisiva 
cuando “el órgano judicial deja sin respuesta alguna de las cuestiones planteadas por 
las partes, siempre que no quepa interpretar razonablemente el silencio judicial 
como una desestimación tácita, cuya motivación pueda inducirse del conjunto de los 
razonamientos contenidos en la resolución, pues la satisfacción del derecho a la 
tutela judicial efectiva no exige una respuesta explícita y pormenorizada a todas y 
cada una de las alegaciones que se aducen como fundamento de la pretensión, 
pudiendo ser suficiente a los fines del derecho fundamental invocado, en atención a 
las circunstancias particulares del caso, una respuesta global o genérica a las alega-
ciones formuladas por las partes que fundamente la respuesta a la pretensión dedu-
cida, aun cuando se omita una respuesta singular a cada una de las alegaciones 
concretas no sustanciales” (SSTC 124/2000, de 16 de mayo, 186/2002, de 14 de 
octubre, y 6/2003, de 20 de enero). 

Por ello, hemos advertido igualmente que, para determinar si existe incongruen-
cia omisiva en una resolución judicial, no basta genéricamente con confrontar la parte 
dispositiva de la Sentencia con el objeto del proceso delimitado por sus elementos 
subjetivos (partes) y objetivos (causa de pedir y petitum), a fin de comprobar si el 
órgano judicial dejó imprejuzgada alguna cuestión, sino que, además, “es preciso 
ponderar las circunstancias realmente concurrentes en cada caso para determinar si el 
silencio de la resolución judicial representa una auténtica lesión del artículo 24.1 CE 
o, por el contrario, puede interpretarse razonablemente como una desestimación tácita 
que satisface las exigencias del derecho a la tutela judicial efectiva” (SSTC 5/2001, 
de 15 de enero, FJ 4, 237/2001, de 18 de diciembre, FJ 6 y 193/2005, de 18 de julio, 
FJ 3). Pues la exigencia de congruencia “no comporta que el Juez haya de quedar 
vinculado rígidamente al tenor literal de los concretos pedimentos articulados por las 
partes en sus respectivos escritos forenses o a los razonamientos o alegaciones jurídi-
cas esgrimidas en su apoyo” (STC 182/2000, de 10 de julio, FJ 3). 

Finalmente, imputándose en la presente demanda de amparo el vicio de incon-
gruencia a la Sentencia que resuelve el recurso de suplicación planteado contra la 
resolución de instancia, interesa recordar (por todas, SSTC 80/2001, de 26 de marzo, 
FJ 2, y 227/2002, de 9 de diciembre, FJ 2) que, por lo general, no concurre un pro-
blema de relevancia constitucional cuando los órganos judiciales se limitan a respon-
der a las pretensiones que se le sometieron en el recurso sin proceder a una integración 
con aquellas otras que no reiteradas en ese grado sucesivo formaban parte, sin 
embargo, del objeto del proceso. Así ocurre singularmente en el recurso de suplica-
ción, de carácter extraordinario (SSTC 18/1993, de 18 de enero, FJ 3; y 294/1993, 
de 18 de octubre, FJ 3), en el que los términos del debate vienen fijados por el escrito 
de interposición del recurrente y la impugnación que del mismo haga, en su caso, el 
recurrido (por todas, SSTC 5/1986, de 21 de enero, FJ 2; 49/1992, de 2 de abril, FFJJ 5 
y 6; 231/1992, de 14 de diciembre, FJ 3; 90/1993, de 15 de marzo, FJ 5; 124/1994, 
de 25 de abril, FJ 2, y 227/2002, de 9 de diciembre, FJ 2).»

(STC 250/2005, de 10 de octubre. Recurso de amparo 6297/2003. Ponente: D. Jorge 
Rodríguez-Zapata Pérez. «BOE» de 15 de noviembre de 2005).

«Como se recuerda en la STC 182/2000, de 10 de julio, FJ 3, “la incongruencia 
por exceso o extra petitum es un vicio procesal que se produce cuando el órgano judi-
cial concede algo no pedido o se pronuncia sobre una pretensión que no fue oportuna-
mente deducida por los litigantes, e implica un desajuste o inadecuación entre el fallo 
o la parte dispositiva de la resolución judicial y los términos en que las partes formu-
laron sus pretensiones en el proceso.
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En tal aspecto constituye siempre una infracción del principio dispositivo y de 
aportación de las partes que impide al juzgador, en el proceso civil, donde ahora nos 
movemos, pronunciarse sobre aquellas peticiones que no fueron esgrimidas por las 
partes, a quienes se atribuye legalmente la calidad de verdaderos domini litis y confor-
mar el objeto del debate o thema decidendi y el alcance del pronunciamiento judicial. 
Éste deberá adecuarse a lo que fue objeto del proceso, delimitado a tales efectos por 
los sujetos del mismo (partes), por la súplica (petitum) y por los hechos o la realidad 
histórica que actúa como razón o causa de pedir (causa petendi).”

Más concretamente, desde la perspectiva constitucional este Tribunal ha venido 
declarando reiteradamente que, para que la incongruencia por exceso adquiera rele-
vancia constitucional y pueda ser constitutiva de una lesión del derecho a la tutela 
judicial efectiva del artículo 24.1 CE, se requiere que la desviación o el desajuste 
entre el fallo judicial y los términos en que las partes hayan formulado sus pretensio-
nes, por conceder más de lo pedido (ultra petitum) o algo distinto de lo pedido (extra 
petitum), suponga una modificación sustancial del objeto procesal, con la consi-
guiente indefensión y sustracción a las partes del verdadero debate contradictorio, 
produciéndose un fallo extraño a las respectivas pretensiones de las partes 
(STC 20/1982, de 5 de mayo), de forma que la decisión judicial se haya pronunciado 
sobre temas o materias no debatidas oportunamente en el proceso y respecto de las 
cuales, por consiguiente, las partes no tuvieron oportunidad de ejercitar adecuada-
mente su derecho de defensa, formulando o exponiendo las alegaciones y argumentos 
que tuvieran por conveniente en apoyo de sus respectivas posiciones procesales 
(SSTC 191/1995, de 18 de diciembre, FJ 3; 60/1996, de 4 de abril, FJ 5; 182/2000, 
de 10 de julio, FJ 3; 45/2003, de 3 de marzo, FJ 3; 218/2004, de 29 de noviembre, 
FJ 3, y 250/2004, de 20 de diciembre, FJ 3, entre otras muchas).»

(STC 262/2005, de 24 de octubre. Recurso de amparo 4154/2002. Ponente: D. Manuel 
Aragón Reyes. «BOE» de 29 de noviembre de 2005).

Derecho a la tutela judicial efectiva. Motivación

«En relación con el contenido del derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE) 
desde la perspectiva de la motivación de las resoluciones judiciales, este Tribunal, en 
la STC 128/2002, de 3 de junio, FJ 4, resume la doctrina y recuerda que “la exigencia 
de motivación de las Sentencias está directamente relacionada con los principios de 
un Estado de Derecho (art. 1.1 CE) y con el carácter vinculante que para Jueces y 
Magistrados tiene la Ley, a cuyo imperio están sometidos en el ejercicio de su potes-
tad jurisdiccional (art. 117 CE, párrafos 1 y 3)”, por ello, prosigue esta misma Sen-
tencia, “la existencia de una motivación adecuada y suficiente, en función de las 
cuestiones que se susciten en cada caso concreto, constituye una garantía esencial 
para el justiciable, ya que la exteriorización de los rasgos más esenciales del razona-
miento que han llevado a los órganos judiciales a adoptar su decisión –haciendo 
explícito que ésta corresponde a una determinada interpretación y aplicación de la 
ley–, permite apreciar su racionalidad, además de facilitar el control de la actividad 
jurisdiccional por los Tribunales superiores, y, consecuentemente, mejorar las posibi-
lidades de defensa por parte de los ciudadanos de sus derechos mediante el empleo de 
los recursos que en cada supuesto litigioso procedan (STC 209/1993, de 28 de junio, 
FJ 1). De ahí que este deber sea más riguroso cuando el derecho a la tutela judicial 
efectiva se encuentra conectado con otro derecho fundamental” (en igual sentido, cfr. 
STC 164/2005, de 20 de junio, FJ 2).
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No obstante, también hemos precisado que “esta exigencia constitucional no 
significa que las resoluciones judiciales deban contener un razonamiento exhaustivo y 
pormenorizado de todos los aspectos y perspectivas que tengan las partes de la cues-
tión que se decide, sino que es suficiente, desde el prisma del precepto constitucional 
citado, que las resoluciones judiciales vengan apoyadas en razones que permitan 
conocer cuáles han sido los criterios jurídicos esenciales fundamentadores de la deci-
sión o, lo que es lo mismo, su ratio decidendi” (STC 128/2002, de 3 de junio, FJ 4 y 
las que cita).»

(STC 236/2005, de 26 de septiembre. Recurso de amparo 5891/2002. Ponente: 
D. Pascual Sala Sánchez. «BOE» de 28 de octubre de 2005. En el mismo sentido, 
STC 302/2005, de 21 de noviembre. Recurso de amparo 3724/2004. Ponente: 
D. Jorge Rodríguez-Zapata Pérez. «BOE» de 21 de diciembre de 2005).

Derecho a la tutela judicial efectiva. Razonabilidad de la decisión

«Como hemos señalado en otras ocasiones (por todas, STC 196/2002, de 28 de 
octubre, FJ 5), sobre las resoluciones judiciales que inciden en el contenido de un 
derecho fundamental sustantivo «pesa un deber de motivación reforzada, por com-
paración con el específicamente derivado del derecho a la tutela judicial efectiva 
proclamado en el artículo 24.1 CE [entre otras, SSTC 214/2000, de 18 de 
septiembre, FJ 4; 63/2001, de 17 de marzo, FJ 7, y 68/2001, de 17 de marzo, FJ 6 a)]. 
Ese plus de motivación hace referencia a exigencias de orden cualitativo y no cuan-
titativo, al ser perfectamente posible que existan resoluciones judiciales que satisfa-
gan las exigencias del meritado artículo 24.1 CE, pues expresen las razones de 
hecho y de derecho que fundamenten la medida acordada, pero que, desde la pers-
pectiva del libre ejercicio de los derechos fundamentales, no expresen de modo 
constitucionalmente adecuado las razones justificativas de las decisiones adoptadas 
(STC 14/2002, de 28 de enero, FJ 5). Por lo que a la validez constitucional de la 
aplicación de las normas sancionadoras se refiere, ésta depende tanto del respeto al 
tenor literal del enunciado normativo, que marca en todo caso una zona indudable 
de exclusión de comportamientos, como de su previsibilidad (SSTC 151/1997, 
de 29 de septiembre, FJ 4, y 236/1997, de 22 de diciembre, FJ 3), hallándose en 
todo caso vinculados los Jueces y Tribunales por los principios de legalidad y de 
seguridad jurídica, aquí en su vertiente subjetiva (según la expresión utilizada en la 
STC 273/2000, de 15 de noviembre, FJ 11), que conlleva la evitación de resolucio-
nes que impidan a los ciudadanos “programar sus comportamientos sin temor a 
posibles condenas por actos no tipificados previamente” [STC 133/1987, de 21 de 
julio, FJ 5; y, en el mismo sentido, SSTC 137/1997, de 21 de julio, FJ 7; 151/1997, 
de 29 de septiembre, FJ 4, y 64/2001, de 17 de marzo, FJ 4 a)]. Concretamente, la 
previsibilidad de tales decisiones debe ser analizada desde las pautas axiológicas 
que informan nuestro texto constitucional y conforme a modelos de argumentación 
aceptados por la propia comunidad jurídica (SSTC 137/1997, de 21 de julio, 
FJ 7; 151/1997, de 29 de septiembre, FJ 4; 161/1997, de 2 de octubre, 
FJ 12; 42/1999, de 22 de marzo, FJ 4, y 87/2001, de 2 de abril, FJ 8)... Asimismo, 
ese juicio ponderativo ha de venir informado por el principio del favor libertatis, lo 
que conlleva que las limitaciones al ejercicio del derecho fundamental sean inter-
pretadas y aplicadas de tal modo que no sean más intensas que las estrictamente 
necesarias para la preservación de ese otro bien jurídico constitucionalmente rele-
vante con el que se enfrenta.»
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(STC 251/2005, de 10 de octubre. Recurso de amparo 1733/2004.Ponente: D. Eugeni 
Gay Montalvo. «BOE» de 15 de noviembre de 2005).

Derecho a la tutela judicial efectiva. Reformatio in peius

«La doctrina constitucional incluye este principio en el régimen de garantías 
legales de los recursos, integrándolo en el derecho a la tutela judicial efectiva y la 
prohibición de la indefensión. La reformatio in peius, como puntualiza la 
STC 28/2003, de 10 de febrero, en su FJ 3, “tiene lugar cuando el recurrente, en vir-
tud de su propio recurso, ve empeorada o agravada la situación creada o declarada en 
la resolución impugnada, de modo que lo obtenido con la resolución que decide el 
recurso es un efecto contrario al perseguido por el recurrente, que era, precisamente, 
eliminar o aminorar el gravamen sufrido con la resolución objeto de impugnación”; 
de esta manera, para que pueda apreciarse la existencia de reforma peyorativa, “el 
empeoramiento de la situación del recurrente ha de resultar de su propio recurso, sin 
mediación de pretensión impugnatoria de la otra parte, y con excepción del daño que 
derive de la aplicación de normas de orden público, cuya recta aplicación es siempre 
deber del Juez, con independencia de que sea o no pedida por las partes”. Esta Senten-
cia aborda la cuestión de los efectos de la reformatio in peius cuando en la apelación 
no ha intervenido parte acusadora y la agravación de la pena ha tenido lugar de oficio 
para corregir un error del Juez a quo, y (partiendo de la doctrina sentada en la 
STC 84/1985, de 8 de julio), afirma, en su fundamento jurídico 4, que “el principio 
acusatorio impide al Juez penal de segunda instancia modificar de oficio la Sentencia 
agravando la pena si sólo fue apelante el condenado y tanto la víctima del delito como 
el Fiscal se aquietaron”. Finalmente concluye en su fundamento jurídico 5 que: «Este 
efecto es el que, según la doctrina expuesta, tiene relevancia constitucional y debe 
prevalecer respecto incluso del de estricta sumisión del Juez a la Ley para corregir de 
oficio en la alzada errores evidentes en la aplicación hecha de la misma en la Senten-
cia; lo cual agrega al principio de la no reforma peyorativa el nuevo matiz de la segu-
ridad jurídica del condenado sobre la inmutabilidad de la Sentencia en su perjuicio si 
no media recurso de parte contraria. En efecto, lo que juega, con relevancia constitu-
cional, es la agravación del resultado que tal decisión de oficio determina, aunque 
fuere absolutamente evidente su procedencia legal, de suerte que queda así constitu-
cionalizado el principio de la no reforma peyorativa y fundado no sólo en el juego del 
principio acusatorio sino en el de la garantía procesal derivada de una Sentencia penal 
no impugnada de contrario (STC 153/1990, de 15 de octubre, FJ 5).»

(STC 249/2005, de 10 de octubre. Recurso de amparo 5299/2003. Ponente: 
D. Guillermo Jiménez Sánchez. «BOE» de 15 de noviembre de 2005).

Indefensión

«Al recaer el pronunciamiento judicial sobre un tema no incluido en las preten-
siones deducidas en el proceso, se ha impedido a las partes la posibilidad de efectuar 
las alegaciones pertinentes en defensa de sus intereses relacionados con lo decidido, 
provocando su indefensión al defraudar el principio de contradicción y, con ello, del 
derecho fundamental garantizado en el artículo 24.2 CE (por todas, STC 135/2002, 
de 3 de junio, FJ 3, citando las SSTC 154/1991, de 10 de julio, 172/1994, de 7 de 
junio, 116/1995, de 17 de julio, 60/1996, de 15 de abril, y 98/1996, de 10 de junio).»
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(STC 192/2005, de 18 de julio. Recurso de amparo 2010/2000. Ponente: D. Javier 
Delgado Barrio. BOE de 18 de agosto de 2005). 

Principio acusatorio

«Como tiene señalado este Tribunal en reiterada doctrina, entre las exigencias 
derivadas del principio acusatorio “se encuentra la de que nadie puede ser condenado 
por cosa distinta de la que se le ha acusado y de la que, por lo tanto, haya podido 
defenderse, habiendo precisado a este respecto que por ‘cosa’ no puede entenderse 
únicamente un concreto devenir de acontecimientos, un factum, sino también la pers-
pectiva jurídica que delimita de un cierto modo ese devenir y selecciona algunos de 
sus rasgos, pues el debate contradictorio recae no sólo sobre los hechos, sino también 
sobre su calificación jurídica, tal como hemos sostenido en las SSTC 12/1981, de 10 
de abril, 95/1995, de 19 de junio, y 225/1997, de 15 de diciembre” (SSTC 4/2002, 
de 14 de enero, FJ 3; 228/2002, de 9 de diciembre, FJ 5; 35/2004, de 8 de marzo, 
FJ 2, y 120/2005, de 10 de mayo, FJ 5). La íntima relación existente entre el principio 
acusatorio y el derecho a la defensa ha sido asimismo señalada por este Tribunal al 
insistir en que del citado principio se desprende la exigencia de que el imputado tenga 
posibilidad de rechazar la acusación que contra él ha sido formulada tras la celebra-
ción del necesario debate contradictorio en el que haya tenido oportunidad de conocer 
y rebatir los argumentos de la otra parte y presentar ante el Juez los propios, tanto los 
de carácter fáctico como los de naturaleza jurídica (SSTC 53/1987, de 7 de mayo, 
FJ 2; 4/2002, de 14 de enero, FJ 3). De manera que “nadie puede ser condenado si no 
se ha formulado contra él una acusación de la que haya tenido oportunidad de defen-
derse en forma contradictoria, estando, por ello, obligado el Juez o Tribunal a pronun-
ciarse dentro de los términos del debate, tal y como han sido formulados por la 
acusación y la defensa, lo cual, a su vez, significa que en última instancia ha de existir 
siempre correlación entre la acusación y el fallo de la Sentencia” (SSTC 11/1992, 
de 27 de enero, FJ 3; 95/1995, de 19 de junio, FJ 2; 36/1996, de 11 de marzo, 
FJ 4; 4/2002, de 14 de enero, FJ 3). Por otra parte, desde esta perspectiva del derecho 
a ser informado de la acusación, como instrumento del derecho de defensa, la doc-
trina de este Tribunal ha señalado que el contenido de dicha información ha de refe-
rirse al momento de la calificación definitiva de la acusación o acusaciones, y no a 
momentos previos como el de las conclusiones provisionales (STC 278/2000, de 27 
de noviembre, FJ 15).

El condicionamiento fáctico queda, así, constituido por los hechos que han sido 
objeto de acusación, de modo que ningún hecho o acontecimiento que no haya sido 
delimitado por la acusación como objeto para el ejercicio de la pretensión punitiva 
podrá utilizarse para ser subsumido como elemento constitutivo de la responsabilidad 
penal. El órgano judicial no podrá incluir en el relato de hechos probados elementos 
fácticos que sustancialmente varíen la acusación, ni realizar, consecuentemente, la 
subsunción de ellos. No obstante, este condicionamiento no implica que el juzgador 
no tenga autonomía suficiente para redactar los hechos conforme a su libre aprecia-
ción de la prueba, incluyendo aspectos circunstanciales que no muten la esencia de lo 
que fue objeto de controversia en el debate procesal (STC 228/2002, de 9 de diciem-
bre, FJ 5, por todas).»

(STC 224/2005, de 12 de septiembre. Recurso de amparo 4453/2003. Ponente: 
D. Manuel Aragón Reyes. «BOE» de 14 de octubre de 2005).

«Recientemente en nuestra STC 123/2005, de 12 de mayo, dijimos que “[e]l 
fundamento de esta exigencia de congruencia entre acusación y fallo ha sido puesto 



                                                   Sección de Jurisprudencia 1001

ADPCP, VOL. LVIII, 2005

en relación directa, principalmente, con los derechos a la defensa y a estar informado 
de la acusación, con el razonamiento de que si se extralimitara el juzgador en el fallo, 
apreciando unos hechos o una calificación jurídica diferente a las pretendidas por las 
acusaciones, se privaría a la defensa de la necesaria contradicción (por todas, 
SSTC 33/2003, de 13 de febrero, FJ 3, ó 40/2004, de 22 de marzo, FJ 2). Sin embargo, 
este deber de congruencia también ha encontrado su fundamento en el derecho a un 
proceso con todas las garantías, en el sentido de que el enjuiciamiento penal se ha de 
desarrollar con respeto a la delimitación de funciones entre la parte acusadora y el 
órgano de enjuiciamiento (por todas, SSTC 302/2000, de 11 de diciembre, FJ 2; 
o 35/2004, de 8 de marzo, FJ 7), puesto que, en última instancia, un pronunciamiento 
judicial más allá de la concreta pretensión punitiva de la acusación supone que el 
órgano judicial invada y asuma competencias reservadas constitucionalmente a las 
acusaciones, ya que estaría condenando al margen de lo solicitado por los legitimados 
para delimitar la pretensión punitiva, lo que llevaría a una pérdida de su posición de 
imparcialidad y a la lesión del derecho a un proceso con todas las garantías” (FJ 4). 
Desde cualquiera de las perspectivas constitucionales convergentes en la variación de 
los hechos entre la acusación y el fallo, la relevancia constitucional exige que no se 
trate de cualquier alteración, sino de una alteración esencial, y que no se trate de una 
alteración meramente formal, sino que se trate de una verdadera novedad en el debate 
que constituye el proceso: “a este respecto este Tribunal ha señalado que no toda 
variación del relato de hechos probados en relación con el relato de hechos atribuidos 
a los acusados por parte de la acusación está vedada al órgano judicial de enjuicia-
miento, de modo que éste resulte estrictamente constreñido a asumir o no el relato de 
la acusación en todo o en parte, pero sin posibilidad de matizar o precisar dicho relato. 
Los derechos a la defensa y a ser informado de la acusación exigen que no se alteren 
los aspectos esenciales de tal relato con la inclusión de datos nuevos que no hayan 
sido objeto de debate y de discusión en el juicio y de los que, por lo tanto, no quepa 
afirmar que se dio oportunidad plena de contradicción” ( STC 145/2005, de 6 de 
junio, FJ 3).»

(STC 247/2005, de 10 de octubre. Recurso de amparo 6336/2002. Ponente: D.ª María 
Emilia Casas Baamonde. «BOE» de 15 de noviembre de 2005).

ARTÍCULO 24.2

Derecho a la asistencia letrada.

«Reiteradamente ha declarado este Tribunal, como se recuerda en la 
STC 143/2001, de 18 de junio, FJ 3, “que el derecho a la tutela judicial efectiva reco-
nocido en el artículo 24.1 CE comporta la exigencia de que en ningún momento 
pueda producirse indefensión, lo que, puesto en relación con el reconocimiento del 
derecho de defensa, en el apartado 2 del mismo precepto constitucional, significa que 
en todo proceso judicial debe respetarse el derecho de defensa contradictoria de las 
partes contendientes, a quienes debe darse la oportunidad de alegar y probar procesal-
mente sus derechos e intereses (SSTC 112/1987, de 2 de julio; 114/1988, de 10 de 
junio, y 237/1988, de 13 de diciembre), por sí mismos (autodefensa), o con la asisten-
cia de Letrado, si optaren por esta posibilidad, o la misma fuere legalmente impuesta 
(STC 29/1995, de 6 de febrero).”

Y también hemos afirmado que “el hecho de que la intervención de Letrado no 
sea preceptiva en ese proceso determinado, con arreglo a las normas procesales, no 
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priva al justiciable del derecho a la defensa y asistencia letrada que le reconoce el 
artículo 24.2 CE, pues el carácter no preceptivo o necesario de la intervención del 
Abogado en ciertos procedimientos no obliga a las partes a actuar personalmente, 
sino que les faculta para elegir entre la autodefensa o la defensa técnica, pero per-
maneciendo, en consecuencia, el derecho de asistencia letrada incólume en tales 
casos, cuyo ejercicio queda a la disponibilidad de las partes, lo cual conlleva, en 
principio, el derecho del litigante que carece de recursos económicos para sufragar 
un Letrado de su elección, a que se le provea de Abogado de oficio, si así lo consi-
dera conveniente a la mejor defensa de sus derechos, siendo procedente el nom-
bramiento de Abogado de oficio cuando se solicite y resulte necesario 
(SSTC 47/1987, 216/1988, 188/1991, 208/1992 y 276/1993)” (SSTC 92/1996, 
de 27 de mayo, FJ 3, y 152/2000, de 12 de junio, FJ 3).

Ahora bien, siendo cierto lo anterior, no lo es menos –y este Tribunal también lo 
ha señalado así reiteradamente– que quien alegue indefensión como consecuencia de 
la vulneración del derecho a la asistencia letrada no ha de haber provocado dicha 
situación con su falta de diligencia, así como que dicha indefensión debe ser real y 
efectiva; de forma que la situación de indefensión generada por la falta de defensa 
técnica no resulte ser consecuencia directa del proceder de la parte y además la auto-
defensa del litigante debe haberse revelado como insuficiente y perjudicial para el 
mismo, impidiéndole articular una protección adecuada de sus derechos e intereses 
legítimos en el proceso. En suma, resulta preciso que “se haya producido un menos-
cabo real y efectivo de su derecho de defensa”, en palabras de la citada STC 92/1996 
(y de las anteriores SSTC 161/1985, de 29 de noviembre, 47/1987, de 22 de 
abril, 175/1994, de 7 de junio, y 51/1996, de 26 de marzo), como señalan las 
SSTC 22/2001, de 29 de enero, FJ 2, 222/2002, de 25 de noviembre, FJ 2, y 215/2003, 
de 1 de diciembre, FJ 3, entre otras. La aplicación de esta doctrina al presente caso 
conduce al rechazo de la queja del recurrente, pues la indefensión que alega, a causa 
de la falta de defensa técnica, es imputable a su propia conducta procesal, como se 
desprende del examen de lo actuado.»

(STC 262/2005, de 24 de octubre. Recurso de amparo 4154/2002. Ponente: D. Manuel 
Aragón Reyes. «BOE» de 29 de noviembre de 2005).

Derecho a un proceso con todas las garantías. Derecho a la doble 
instancia en materia penal

«Hemos dicho que “ninguna vulneración comporta per se la declaración de un 
pronunciamiento condenatorio en segunda instancia, sin que por ello resulte constitu-
cionalmente necesaria la previsión de una nueva instancia de revisión en una condena 
que podría no tener fin” (STC 120/1999, de 28 de junio, FJ 4). “La inicial apariencia 
en sentido contrario se revela como un espejismo, tan pronto se repara en que, como 
este Tribunal observó en su STC 51/1985, FJ 3, hay determinados supuestos en que la 
garantía que ofrece el sometimiento del fallo condenatorio sin necesidad de que 
exista, como tal, un recurso autónomo. Así, en la mencionada Sentencia se estimó que 
no había vulneración del derecho a la revisión de la condena cuando ésta era pronun-
ciada en única instancia por el Tribunal Supremo. Conclusión que hoy se encuentra 
reforzada por lo dispuesto en el artículo 2 del Protocolo núm. 7 al Convenio europeo 
de derechos humanos (de 22 de noviembre de 1984, firmado por España el 19 de 
marzo de 1985, pero que aún no ha sido ratificado): dicho precepto recoge el derecho 
plasmado en el artículo 14.5 del Pacto internacional de derechos civiles y políticos 
de 1966, cuyo influjo ha sido decisivo en esta materia (STC 42/1982). Pero el Proto-
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colo no deja de introducir ciertas matizaciones. Una es que el interesado haya sido 
juzgado en primera instancia por un Tribunal superior. Y otra, que ofrece identidad de 
razón con la anterior y con la doctrina sentada en la Sentencia constitucional mencio-
nada, es que el interesado “haya sido declarado culpable y condenado después de un 
recurso contra su absolución” (STC 41/1998, de 24 de febrero, FJ 11; en igual sen-
tido, AATC 154/1992, de 25 de mayo, FJ 2; 318/1995, de 22 de noviembre, 
FJ 2; 306/1999, de 13 de diciembre, FJ 5; 123/2004, de 19 de abril, FJ 7).

[…]
La ausencia de un instrumento de revisión de la Sentencia condenatoria en apela-

ción no supone la ausencia de una garantía procesal de rango constitucional. No 
forma parte esencial de la que incorpora el artículo 14.5 PIDCP como instrumento de 
interpretación del derecho a un proceso con todas las garantías (art. 24.2 CE) la cons-
tituida por la existencia en todo caso tras una condena penal de la posibilidad de un 
pronunciamiento posterior de un Tribunal superior, pronunciamiento que podría ser el 
tercero en caso de que la resolución inicial fuera absolutoria o incluso en caso de que 
la de revisión aumentase la pena inicialmente impuesta. Lo que en este contexto exige 
el contenido de la garantía, que se ordena tanto al ejercicio de la defensa como a la 
ausencia de error en la decisión judicial, es que en el enjuiciamiento de los asuntos 
penales se disponga de dos instancias. Desde la perspectiva del derecho a la tutela 
judicial efectiva sin indefensión elegida en aquel caso por el recurrente, el 
ATC 318/1995, de 22 de noviembre, dejó dicho que “desde un punto de vista teleoló-
gico, lo que subyace en el contexto finalístico del derecho a la tutela judicial efectiva 
del artículo 24.1 CE, es la interdicción de la indefensión, y dicha indefensión, desde 
un enjuiciamiento general, no se produce cuando, como en el caso de autos, las pre-
tensiones del actor han sido examinadas y resueltas conforme a Derecho por dos 
órganos judiciales distintos, tras lo cual, difícilmente podrá hablarse de un fallo irre-
flexivo o sorpresivo, por lo que no existe razón para que la condena en segunda ins-
tancia tenga que abrir un nuevo ciclo de justicia ordinaria” (FJ 2).

Esta doctrina jurisprudencial es coherente con la previsión del artículo 2 del Pro-
tocolo núm. 7 al Convenio europeo para la protección de los derechos humanos y de 
las libertades fundamentales, firmado aunque no ratificado por España, que considera 
conforme con el derecho al recurso en materia penal que no se prevea el acceso a la 
revisión por un Tribunal superior para quienes hayan sido declarados culpables y 
condenados a resultas de un recurso contra su absolución. Tal compatibilidad –y las 
demás que incluye el apartado 2– no debe entenderse en rigor como una excepción al 
derecho de acceso al recurso en materia penal que proclama el apartado 1 –y el 
artículo 14.5 PIDCP–, sino como una delimitación de su contenido esencial. En este 
contexto resulta procedente reseñar que no es misión de este Tribunal proponer una 
regulación constitucionalmente óptima de los recursos en el procedimiento penal ni 
valorar la vigente en términos de mayor o menor adecuación a los valores constitucio-
nales, sino simplemente determinar si el recurso invocado por los recurrentes consti-
tuye una garantía exigida por el artículo 24.2 de la Constitución. Para la mejor 
comprensión de nuestra respuesta negativa a esta cuestión y de nuestra doctrina juris-
prudencial al respecto es de señalar también que los instrumentos procesales que 
abundan en las garantías de defensa de las partes y en las de acierto judicial, como es 
la previsión de nuevos recursos frente a decisiones previas, pueden colisionar con 
otros intereses de rango constitucional, como son la seguridad jurídica y la celeridad 
en la Administración de la justicia, y pueden también perder parte de su virtualidad 
tutelar, al separar excesivamente en el tiempo el juicio y el hecho enjuiciado. Tam-
poco es ocioso recordar en este contexto que ni la Corte Penal Internacional (arts. 81 
y ss. del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, hecho en Roma el 17 de 
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julio de 1998), ni los Tribunales internacionales para el castigo de los crímenes inter-
nacionales perpetrados en la antigua Yugoslavia [art. 25 de su Estatuto, aprobado por 
Resolución 827(1993) del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas] y para el 
enjuiciamiento de los crímenes internacionales perpetrados en Ruanda [art. 25 de su 
Estatuto, aprobado por Resolución 955 (1994) del Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas] prevén en los procedimientos penales en los que son competentes 
un recurso ordinario añadido al de apelación, tampoco para los supuestos en los que 
la condena se impone en dicha sede tras una primera sentencia absolutoria.

La conclusión expuesta, expresión de una doctrina jurisprudencial anterior, no 
converge con la expresada por el Comité de Derechos Humanos en su comunicación 
1095/2002 en interpretación del artículo 14.5 PIDCP y para la resolución del concreto 
caso que se le suscitaba. A tenor de la misma este artículo 14 no sólo garantiza que la 
Sentencia sea sometida a un Tribunal superior, sino también que la condena sea some-
tida a una segunda instancia de revisión: la circunstancia de que una persona absuelta 
en primera instancia sea condenada en apelación por el Tribunal de segunda instancia, 
en ausencia de una reserva por el Estado parte, no puede por sí sola menoscabar su 
derecho a la revisión de su sentencia y condena por un tribunal superior (punto 7.1). 
El alto respeto que las comunicaciones de dicho Comité inspiran a este Tribunal no 
comporta que hayamos de asumir las interpretaciones que efectúan del Pacto interna-
cional de derechos civiles y políticos como definitorias del contenido de los derechos 
fundamentales. Al respecto resulta pertinente recordar tanto que, en virtud de los artí-
culos 41 y 42 del Pacto y 5.4 del Protocolo facultativo de 16 de diciembre de 1966, 
las comunicaciones individuales sólo se refieren a la existencia de una violación del 
Pacto en el caso concreto, como que “las ‘observaciones’ que en forma de Dictamen 
emite el Comité no son resoluciones judiciales, puesto que el Comité no tiene faculta-
des jurisdiccionales (como claramente se deduce de la lectura de los artículos 41 y 42 
del Pacto), y sus Dictámenes no pueden constituir la interpretación auténtica del 
Pacto, dado que en ningún momento, ni el Pacto ni el Protocolo facultativo le otorgan 
tal competencia” (STC 70/2002, de 3 de abril, FJ 7).»

(STC 296/2005, de 21 de noviembre. Recursos de amparo 5216/2002 y 5222/2002, 
acumulados. Ponente: D.ª María Emilia Casas Baamonde. «BOE» de 21 de diciembre 
de 2005).

Derecho a un proceso con todas las garantías. Derecho a un Juez 
imparcial

«Procede recordar al respecto que la imparcialidad del Tribunal forma parte de 
las garantías básicas del proceso (art. 24.2), constituyendo incluso “la primera de 
ellas” (SSTC 60/1995, de 16 de marzo, FJ 3; 162/1999, de 27 de septiembre, FJ 5): 
“Ser tercero entre partes, permanecer ajeno a los intereses en litigio y someterse 
exclusivamente al Ordenamiento jurídico como criterio de juicio, son notas esenciales 
que caracterizan la función jurisdiccional desempeñada por Jueces y Magistrados” 
(STC 162/1999, FJ 5), de modo que “[s]in juez imparcial no hay, propiamente, pro-
ceso jurisdiccional” (STC 151/2000, de 12 de junio, FJ 3). Junto a la dimensión más 
evidente de la imparcialidad judicial, que es la que se refiere a la ausencia de una 
relación del Juez con las partes que pueda suscitar un interés previo en favorecerlas o 
perjudicarlas, convive su vertiente objetiva, que es la ahora discutida, que se “dirige a 
asegurar que los Jueces y Magistrados que intervengan en la resolución de una causa 
se acerquen a la misma sin prevenciones ni prejuicios que en su ánimo pudieran qui-
zás existir a raíz de una relación o contacto previos con el objeto del proceso” 
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(SSTC 157/1993, de 6 de mayo, FJ 2; 47/1998, de 2 de marzo, FJ 4). Causas signifi-
cativas de tal posible inclinación previa objetiva son la realización de actos de instruc-
ción, que pueden suponer un contacto con el litigio sin las necesarias garantías para su 
correcto enjuiciamiento; la adopción de decisiones previas que comporten un juicio 
anticipado de culpabilidad; o la intervención previa en una instancia anterior del 
mismo proceso (SSTC 157/1993, de 6 de mayo, FJ 3; 299/1994, de 14 de noviembre, 
FJ 3; 162/1999, de 27 de septiembre, FJ 5; 151/2000, de 12 de junio, FJ 3; STEDH 
de 23 de mayo de 1991, caso Oberschlick, §§ 48 a 52) o, más en general, el pronun-
ciamiento sobre los hechos debatidos en un pleito anterior (SSTC 138/1994, de 9 de 
mayo, FJ 7; 47/1998, de 2 de marzo, F. 4; y SSTEDH de 7 de agosto de 1996, caso 
Ferrantelli y Santangelo, y de 26 de agosto de 1997, caso De Haan). Debemos subra-
yar en cualquier caso que ni esta relación de causas de parcialidad objetiva tiene el 
carácter de cerrada ni la concurrencia de tales supuestos comporta necesariamente tal 
tacha, cuestión que habrá de analizarse en cada caso a la luz de sus concretas caracte-
rísticas (SSTC 170/1993, de 27 de mayo, FJ 3; 162/1999, de 27 de septiembre, 
FJ 5) y bajo los presupuestos de que “la imparcialidad del Juez ha de presumirse, 
y las sospechas sobre su idoneidad han de ser probadas”, por una parte, y de que, 
por razones obvias de estricta y peculiar vinculación del Juez a la Ley, tal impar-
cialidad es especialmente exigible en el ámbito penal (STC 162/1999, de 27 de 
septiembre, FJ 5), por otra.

A la luz de la doctrina jurisprudencial que acabamos de sintetizar hemos de 
rechazar la queja expuesta de parcialidad objetiva. Y hemos de hacerlo desde un plano 
predominantemente formal, porque ni se trata de que el Magistrado ahora cuestio-
nado haya intervenido en una instancia anterior del mismo procedimiento, ni de que 
su decisión previa tuviera el mismo objeto que la ahora recurrida. Respecto a la pri-
mera observación debe subrayarse, con el ATC 112/1991, de 11 de abril, dictado en 
un asunto similar en este concreto punto, que “es obvio que el llamado recurso 
extraordinario de revisión, por su naturaleza y objeto, no es una nueva instancia del 
mismo proceso, sino que constituye un procedimiento distinto e independiente cuyo 
objeto está exclusivamente circunscrito al examen de unos motivos que, por defini-
ción, son extrínsecos al pronunciamiento judicial que se trata de revisar... Es oportuno 
recordar en este sentido la reiterada doctrina de este Tribunal (SSTC 50/1982, 158/1987 
y 56/1990, entre otras) según la cual la revisión de una Sentencia firme no puede cali-
ficarse en rigor como un recurso, esto es, como una nueva instancia añadida al pro-
ceso, sino como un instrumento excepcional de rescisión de Sentencias firmes” 
(FJ 2). Conviene precisar, en segundo lugar, que sólo la identidad del objeto del pro-
ceso previo constituye un síntoma contundente de parcialidad objetiva y que así lo 
hemos afirmado en diversas ocasiones. No hay parcialidad si son “distintas las cues-
tiones planteadas” y no hay por ello “un contacto previo con el thema decidendi” 
(STC 221/2002, de 25 de noviembre, FJ 6): “la imparcialidad objetiva despliega su 
eficacia sobre el específico objeto del proceso, sin que pueda extenderse al resultado 
del contraste entre dicho objeto y el de cualesquiera otros procesos de los que haya 
podido conocer el juzgador” (SSTC 138/1994, de 9 de mayo, FJ 8; 47/1998, de 2 de 
marzo, FJ 4).

[…]
Lo expresado converge con la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos 

Humanos, que entiende que de la obligación de ser imparcial no se deduce una regla 
general que imponga a un Tribunal superior que anule una resolución administrativa o 
judicial que remita el caso a una autoridad jurisdiccional diferente o a una Sala de 
dicha autoridad compuesta de distinta forma (STEDH de 16 de julio de 1971, caso 
Ringeisen c. Austria, § 97), y que recientemente recordaba que “el solo hecho de que 
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el mismo Juez ya haya decidido las peticiones del recurrente en otros procedimientos 
no justifica objetivamente temor alguno de falta de imparcialidad de aquél” (STEDH 
de 3 de febrero de 2005, caso Fehr c. Austria, § 30).»

(STC 240/2005, de 10 de octubre. Recurso de amparo 5430/2000. Ponente: D.ª María 
Emilia Casas Baamonde. «BOE» de 15 de noviembre de 2005.)

Derecho a un proceso con todas las garantías. Principios de oralidad, 
inmediación y contradicción

«Por lo que se refiere a la infracción de los principios de oralidad, inmediación y 
contradicción, contenidos en el derecho a un proceso con todas las garantías, debe 
recordarse que lo que, en esencia, exige dicho derecho fundamental es que toda con-
dena se fundamente en una actividad probatoria que el órgano judicial haya exami-
nado directa y personalmente y en un debate público en el cual se respete la posibi-
lidad de contradicción [por todas, SSTC 175/1985, de 17 de diciembre, FJ 4 c); 57/1986, 
de 14 de mayo, FJ 3; 145/1987, de 23 de septiembre, FJ 2; 22/1988, de 18 de febrero, 
FJ 2; 150/1989, de 25 de septiembre, FJ 2 a); 154/1990, de 15 de octubre, 
FJ 2; 138/1992, de 13 de octubre, FJ 1, y 27/2005, de 14 de febrero, FJ 1].»

(STC 233/2005, de 26 de septiembre de 2005. Recurso de amparo 573/2001. Ponente: 
D. Guillermo Jiménez Sánchez. «BOE» de 28 de octubre de 2005.)

Derecho a un proceso con todas las garantías y a la presunción de 
inocencia. Valoración de las pruebas en segunda instancia penal. 
Condena en apelación con vista pública sin practicar pruebas

«El Pleno de este Tribunal en la STC 167/2002, de 18 de septiembre (FFJJ 9, 10 
y 11), afirmó la necesidad de respetar las garantías de publicidad, inmediación y con-
tradicción en la valoración de las pruebas en la segunda instancia penal, adaptando la 
interpretación constitucional del derecho a un proceso con todas las garantías a las 
exigencias del artículo 6.1 del Convenio Europeo para la Protección de los Derechos 
Humanos y las Libertades Públicas (en adelante, CEDH), en la interpretación que de 
él viene haciendo el Tribunal Europeo de Derechos Humanos (SSTEDH de 26 de 
marzo de 1988, caso Ekbatani contra Suecia; de 8 de febrero de 2000, caso Cooke 
contra Austria y caso Stefanello contra San Marino; de 27 de junio de 2000, caso 
Contantinescu contra Rumania; y de 25 de julio de 2000, caso Tierce y otros contra 
San Marino).

En particular, señalamos en aquella sentencia que el artículo 6.1 CEDH recoge el 
derecho que asiste al acusado a estar presente en el juicio y a ser oído personalmente 
y que el Tribunal Europeo de Derechos Humanos viene afirmando que, pese a no 
resultar imprescindible en todo caso la celebración de vista en segunda instancia, ya 
que dicha exigencia depende de la naturaleza de las cuestiones a juzgar y las circuns-
tancias del caso, cuando el órgano de apelación tiene que pronunciarse globalmente 
sobre la culpabilidad o inocencia del acusado, la apelación no puede resolverse sin un 
examen directo y personal del acusado que niega haber cometido el hecho.

En Sentencias posteriores, en las que hemos apreciado la vulneración del derecho 
al proceso con todas las garantías (art. 24.2 CE) se ha insistido en que la revocación 
en segunda instancia de una sentencia penal absolutoria y su sustitución por otra con-
denatoria, tras realizar una nueva valoración y ponderación de los testimonios de 
acusados y testigos en la que se fundamenta la modificación del relato de hechos pro-
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bados y la condena, requiere que esa nueva valoración de estos medios de prueba se 
efectúe con un examen directo y personal de los acusados y testigos, en un debate 
público en el que se respete la posibilidad de contradicción (SSTC 68/2003, de 9 de 
abril, FJ 3; 118/2003, de 16 de junio, FJ 4; 189/2003, de 16 de junio, FJ 4; 189/2003, 
de 27 de octubre, FJ 4; 10/2004, de 9 de febrero, FJ 5; 59/2005, de 14 de marzo, FJ 3, 
y 65/2005, de 14 de marzo, FJ 2).»

(STC 229/2005, de 12 de septiembre. Recurso de amparo 1070/2004. Ponente: 
D. Ramón Rodríguez Arribas. «BOE» de 14 de octubre de 2005. En el mismo sentido, 
STC 199/2005, de 18 de julio. Recurso de amparo 1179/2002.  Ponente: D. Javier 
Delgado Barrio. «BOE» de 18 de agosto de 2005. STC 208/2005, de 18 de julio. 
Recurso de amparo 5796/2003. Ponente: D. Eugeni Gay Montalvo. «BOE» de 18 de 
agosto de 2005. STC 267/2005, de 24 de octubre. Recurso de amparo 1684/2003. 
Ponente: D.ª Elisa Pérez Vera. «BOE» de 29 de noviembre de 2005. STC 271/2005, 
de 24 de octubre. Recurso de amparo 1295/2004. Ponente: D. Pascual Sala Sánchez. 
«BOE» de 29 de noviembre de 2005. Y STC 272/2005, de 24 de octubre. Recurso de 
amparo 2227/2004. Ponente: D. Guillermo Jiménez Sánchez. «BOE» de 29 de noviem-
bre de 2005).

Derecho a un proceso sin dilaciones indebidas

«En primer lugar, porque, como venimos señalando, no es invocable el citado 
derecho en relación a las dilaciones que se hayan producido en los procedimientos 
administrativos, como es el caso del procedimiento seguido por la Inspección de los 
Tributos, antes de que se remitiera el expediente a la jurisdicción penal, sino única-
mente en función de las dilaciones apreciables en la tramitación y resolución de los 
procedimientos judiciales (STC 26/1994, de 27 de febrero, FJ 3; y ATC 328/1986, 
de 16 de abril, FJ 2).

En segundo lugar, porque, conforme a reiterada doctrina de este Tribunal, es 
requisito indispensable para que pueda estimarse vulnerado el derecho a un proceso 
sin dilaciones indebidas que el recurrente las haya invocado en el procedimiento judi-
cial previo mediante el requerimiento expreso al órgano judicial supuestamente cau-
sante de tales dilaciones para que cese en las mismas, exigencia que no consta que se 
haya cumplido en el caso. Como venimos señalando esta exigencia, lejos de ser un 
mero formalismo, tiene por finalidad ofrecer a los órganos judiciales la oportunidad 
de pronunciarse sobre la violación constitucional invocada, haciendo posible la repa-
ración por la jurisdicción ordinaria de las vulneraciones del derecho constitucional 
poniendo remedio al retraso o a la paralización en la tramitación del proceso, con lo 
que se preserva el carácter subsidiario del recurso de amparo. De ahí que sólo en 
aquellos supuestos en los que, tras la denuncia del interesado (carga procesal que le 
viene impuesta como un deber de colaboración de la parte con el órgano judicial en el 
desarrollo del proceso), este último no haya adoptado las medidas pertinentes para 
poner fin a la dilación en un plazo prudencial o razonable podrá entenderse que la 
vulneración constitucional no ha sido reparada en la vía judicial ordinaria, pudiendo 
entonces ser examinada por este Tribunal (por todas, SSTC 177/2004, de 18 de octu-
bre, FJ 2; 220/2004, de 29 de noviembre, FJ 6; 63/2005, de 14 de marzo, FJ 12, 
y 153/2005, de 6 de junio, FJ 2).

En tercer lugar, porque, como también venimos señalando, la denuncia del dere-
cho a un proceso sin dilaciones indebidas ha de ser rechazada cuando, como sucede 
en este caso, ha concluido el proceso en la vía judicial, pues la apreciación por nuestra 
parte de la existencia de las pretendidas dilaciones no podría conducirnos a adoptar 
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medida alguna para hacerlas cesar, al no ser posible la restitutio in integrum del dere-
cho fundamental, puesto que, al haber fenecido ya el proceso, el restablecimiento 
solicitado por el recurrente en la integridad de su derecho sólo podría producirse a 
través de la vía indemnizatoria (por todas, SSTC 167/2002, de 18 de septiembre, 
FJ 13; 73/2004, de 22 de abril, FJ 2; 63/2005, de 14 de marzo, FJ 12, y 167/2005, 
de 20 de junio, FJ 3). En consecuencia, las demandas de amparo por dilaciones inde-
bidas formuladas una vez que el proceso ya ha finalizado carecen de virtualidad y han 
venido siendo rechazadas por este Tribunal por falta de objeto (SSTC 146/2000, 
de 29 de mayo; 237/2001, de 18 de diciembre, FJ 3; 167/2002, de 18 de septiembre, 
FJ 13, y 63/2005, de 14 de marzo, FJ 12).»

(STC 233/2005, de 26 de septiembre de 2005. Recurso de amparo 573/2001. Ponente: 
D. Guillermo Jiménez Sánchez. «BOE» de 28 de octubre de 2005. En el mismo 
sentido, STC 263/2005, de 24 de octubre. Recurso de amparo 5134/2002. Ponente: 
D.ª M.ª Emilia Casas Baamonde. «BOE» de 29 de noviembre de 2005.)

Derecho a utilizar los medios de prueba pertinentes para la defensa

«El examen del motivo de amparo requiere traer a colación la ya consolidada 
doctrina constitucional sobre el derecho a la utilización de los medios de prueba per-
tinentes para la defensa que resume la STC 165/2004, de 4 de octubre, FJ 3, y que, a 
su vez, son reproducidos por la reciente STC 3/2005, de 17 de enero, FJ 5. Entre los 
rasgos caracterizadores de este derecho fundamental y de su protección constitucional 
son esenciales, en lo que aquí interesa, los siguientes: 

“a) Este derecho es un derecho fundamental de configuración legal, en la deli-
mitación de cuyo contenido constitucionalmente protegido coadyuva de manera 
activa el legislador, en particular al establecer las normas reguladoras de cada con-
creto orden jurisdiccional, a cuyas determinaciones habrá de acomodarse el ejercicio 
de este derecho, de tal modo que, para entenderlo lesionado, será preciso que la 
prueba no admitida o no practicada se haya solicitado en la forma y momento legal-
mente establecidos, sin que en ningún caso pueda considerarse menoscabado este 
derecho cuando la inadmisión de una prueba se haya producido debidamente en apli-
cación estricta de las normas legales cuya legitimidad constitucional no pueda 
ponerse en duda.

b) Este derecho no tiene, en todo caso, carácter absoluto o, expresado en otros 
términos, no faculta para exigir la admisión de todas las pruebas que puedan proponer 
las partes en el proceso, sino que atribuye únicamente el derecho a la recepción y 
práctica de aquellas que sean pertinentes, correspondiendo a los órganos judiciales el 
examen sobre la legalidad y pertinencia de las pruebas solicitadas, debiendo motivar 
razonablemente la denegación de las pruebas propuestas, de modo que puede resultar 
vulnerado este derecho en caso de denegación o inejecución imputables al órgano 
judicial cuando se inadmiten o inejecutan pruebas relevantes para la resolución final 
del asunto litigioso sin motivación alguna o mediante una interpretación de la legali-
dad manifiestamente arbitraria o irrazonable. Por supuesto, una vez admitidas y prac-
ticadas las pruebas declaradas pertinentes, a los órganos judiciales les compete 
también su valoración conforme a las reglas de la lógica y de la sana crítica, según lo 
alegado y probado, fallando en consecuencia, sin que este Tribunal pueda entrar a 
valorar las pruebas, sustituyendo a los Jueces y Tribunales en la función exclusiva que 
les atribuye el artículo 117.1 CE. 

c) Es también doctrina reiterada de este Tribunal la de que no toda irregularidad 
u omisión procesal en materia de prueba (referida a su admisión, a su práctica, a su 
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valoración, etc.) causa por sí misma indefensión material constitucionalmente rele-
vante. Y es que, en efecto, el dato esencial para que pueda considerarse vulnerado el 
derecho fundamental analizado consiste en que las irregularidades u omisiones proce-
sales efectivamente verificadas hayan supuesto para el demandante de amparo una 
efectiva indefensión, toda vez que la garantía constitucional contenida en el 
artículo 24.2 CE únicamente cubre aquellos supuestos en los que la prueba es decisiva 
en términos de defensa, puesto que, de haberse practicado la prueba omitida, o si se 
hubiese practicado correctamente la admitida, la resolución final del proceso hubiera 
podido ser distinta en el sentido de ser favorable a quien denuncia la infracción del 
derecho fundamental.

En concreto, para que se produzca violación del indicado derecho fundamental, 
este Tribunal ha exigido reiteradamente que concurran dos circunstancias: a) la 
denegación o inejecución han de ser imputables al órgano judicial; y b) la prueba 
denegada o impracticada ha de ser decisiva en términos de defensa, debiendo justifi-
car el recurrente en su demanda la indefensión sufrida. Esta última exigencia de acre-
ditación de la relevancia de la prueba denegada se proyecta, según nuestra 
jurisprudencia, también en un doble plano: por un lado, el recurrente ha de demostrar 
la relación entre los hechos que se quisieron y no se pudieron probar y las pruebas 
inadmitidas o no practicadas; y, por otro lado, ha de argumentar el modo en que la 
admisión y la práctica de la prueba objeto de la controversia habrían podido tener una 
incidencia favorable a la estimación de sus pretensiones; sólo en tal caso –compro-
bado que el fallo del proceso a quo pudo, tal vez, haber sido otro si la prueba se 
hubiera practicado– podrá apreciarse también el menoscabo efectivo del derecho de 
quien por este motivo solicita el amparo constitucional.”»

(STC 244/2005, de 10 octubre. Recurso de amparo 905/2002. Ponente: D. Roberto 
García-Calvo y Montiel. «BOE» de 15 de noviembre de 2005.)

«Debemos comenzar recordando nuestra consolidada doctrina constitucional 
sobre el derecho a utilizar los medios de prueba pertinentes reconocido en el 
artículo 24.2 CE (recogida, entre otras, en nuestras SSTC 168/2002, de 30 de sep-
tiembre, FJ 3; 133/2003, de 30 de junio, FJ 3; 165/2004, de 4 de octubre; FJ 3, 
o 129/2005, de 23 de mayo, FJ 4). Según la citada doctrina, el artículo 24.2 CE no 
comprende un hipotético derecho a llevar a cabo una actividad probatoria ilimitada en 
virtud de la cual las partes estén facultadas para exigir cualesquiera pruebas que ten-
gan a bien proponer, sino que atribuye sólo el derecho a la recepción y práctica de las 
que sean pertinentes, entendida la pertinencia como la relación entre los hechos pro-
bados y el thema decidendi. Es preciso, además, que la prueba se haya solicitado en la 
forma y momento legalmente establecidos, siendo sólo admisibles los medios de 
prueba autorizados por el Ordenamiento. A los Jueces y Tribunales corresponde el 
examen sobre la legalidad y pertinencia de las pruebas, de modo que a este Tribunal 
Constitucional tan sólo le corresponde el control de las decisiones judiciales dictadas 
en ejercicio de dicha función cuando se hubieran inadmitido pruebas relevantes para 
la decisión final sin motivación alguna o con una explicación carente de razón, o 
mediante una interpretación y aplicación de la legalidad arbitraria o irrazonable, o 
cuando la falta de práctica de la prueba sea imputable al órgano judicial.

Es necesario, por lo demás –como ya hemos recordado con anterioridad–, que la 
falta de actividad probatoria se haya traducido en una efectiva indefensión del recu-
rrente, o lo que es lo mismo, que sea decisiva en términos de defensa, lo que exige que 
el recurrente haya alegado y fundamentado adecuadamente dicha indefensión mate-
rial en la demanda, habida cuenta de que, como es notorio, la carga de la argumenta-
ción recae sobre los demandantes de amparo. La anterior exigencia se proyecta en un 
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doble plano: de una parte, el demandante ha de razonar en esta vía de amparo la rela-
ción entre los hechos que se quisieron y no se pudieron probar y las pruebas inadmi-
tidas; de otra, deberá, además, argumentar de modo convincente que la resolución 
final del proceso a quo podía haberle sido favorable de haberse aceptado y practicado 
la prueba objeto de controversia, ya que sólo en tal caso, comprobado que el fallo 
pudo, acaso, haber sido otro si la prueba se hubiera admitido y practicado, podrá apre-
ciarse también el menoscabo efectivo del derecho de quien por este motivo solicita 
amparo.»

(STC 263/2005, de 24 de octubre. Recurso de amparo 5134/2002. Ponente: D.ª M.ª 
Emilia Casas Baamonde. «BOE» de 29 de noviembre de 2005. En el mismo sentido, 
STC 299/2005, de 21 de noviembre. Recurso de amparo 2569/2003. Ponente: 
D. Eugeni Gay Montalvo. «BOE» de 21 de diciembre de 2005.)

Presunción de inocencia

«Conforme a reiterada doctrina de este Tribunal, con independencia del tipo de 
delito de que se trate, en ningún caso el derecho a la presunción de inocencia tolera 
que alguno de los elementos constitutivos del delito se presuma en contra del acu-
sado, sea con una presunción iuris tantum, sea con una presunción iuris et de iure. La 
primera modalidad de presunción iuris tantum no es admisible constitucionalmente 
porque “produce una traslación o inversión de la carga de la prueba, de suerte que la 
destrucción o desvirtuación de tal presunción corresponde al acusado a través del 
descargo, lo que no resulta conciliable con el artículo 24.2 CE”. Y la segunda moda-
lidad, la presunción iuris et de iure, “tampoco es lícita en el ámbito penal desde la 
perspectiva constitucional, puesto que prohíbe la prueba en contrario de lo presu-
mido, con los efectos, por un lado, de descargar de la prueba a quien acusa y, por 
otro, de impedir probar la tesis opuesta a quien se defiende, si es que opta por la 
posibilidad de probar su inocencia, efectos ambos que vulneran el derecho funda-
mental a la presunción de inocencia” (SSTC 111/1999, de 14 de junio, FJ 3; 
y 87/2001, de 2 de abril, FJ 9).

Ahora bien, como es lógico, lo anterior no obsta a la legitimidad constitucional 
de la prueba de indicios, puesto que ésta versa sobre los hechos y no directamente 
sobre los elementos constitutivos del delito, siempre que reúna los requisitos y condi-
ciones que hemos exigido reiteradas veces y que, a los efectos que aquí y ahora inte-
resan, pueden resumirse en dos: que parta de hechos plenamente probados y que los 
hechos constitutivos del delito se deduzcan de los indicios a través de un proceso 
mental razonado y acorde con las reglas del criterio humano detallado en la Sentencia 
condenatoria (entre las últimas, SSTC 43/2003, de 3 de marzo, FJ 4; 135/2003, de 30 
de junio, FJ 2; 61/2005, de 14 de marzo, FJ 2, y 137/2005, de 23 de mayo, FJ 2).

Por otro lado, hemos de recordar también que la presunción de inocencia es una 
presunción que versa sobre los hechos. En efecto, como venimos señalando, “el 
objeto de la prueba han de ser los hechos y no normas o elementos de derecho” 
(SSTC 51/1985, de 10 de abril, FJ 9, y 87/2001, de 2 de abril, FJ 9), “pues sólo los 
hechos pueden ser objeto de prueba” [STC 150/1989, de 25 de septiembre, 
FJ 2 b); 120/1998, de 15 de junio, FJ 6, y 87/2001, de 2 de abril, FJ 9] y dar lugar a su 
calificación jurídica (STC 273/1993, de 27 de septiembre, FJ 3, y 273/1993, de 27 de 
septiembre, FJ 3). No obstante, en la medida en que la actividad probatoria que 
requiere el artículo 24.2 CE ha de ponerse en relación con el delito objeto de condena, 
resulta necesario que la prueba de cargo se refiera al sustrato fáctico de todos “los 
elementos objetivos del delito y a los elementos subjetivos del tipo en cuanto sean 
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determinantes de la culpabilidad” (SSTC 127/1990, de 5 de julio, FJ 4; 93/1994, 
de 21 de marzo, FJ 2; y 87/2001, de 2 de abril, FJ 9; en la misma línea, 
SSTC 137/2002, de 3 de junio, FJ 5, y 147/2002, de 15 de julio, FJ 5). Sentado lo 
anterior, debemos seguidamente advertir, tal y como hicimos en la STC 87/2001, de 2 
de abril, que “el objeto de prueba en este caso no es si y en qué medida los incremen-
tos patrimoniales son constitutivos de renta y están, por tanto, sujetos a contribución 
por el impuesto de la renta de las personas físicas, pues éste es un dato normativo, un 
elemento del Derecho aplicable que, en virtud del principio iura novit curia, no 
requiere prueba y es ajeno al ámbito constitucionalmente protegido por el derecho a 
la presunción de inocencia”. El objeto de la prueba se proyecta, entonces, sobre dos 
elementos: de un lado, “la existencia misma de incrementos patrimoniales”, y, de otro 
lado, “su carácter fiscalmente no justificado”. Por tanto, “tan sólo tenemos que verifi-
car si el Tribunal dio por probada la existencia de los incrementos patrimoniales con-
forme a algún tipo de presunción legal, o si sobre ellos o su carácter no justificado se 
operó invirtiendo la carga de la prueba y obligando a la defensa a la prueba de su 
inocencia. Afirmar que los incrementos patrimoniales no justificados sólo constituyen 
renta si se aplica una presunción legal es irrelevante para el examen de la presunción 
de inocencia, pues esta cuestión suscita, en todo caso, una opción interpretativa de la 
normativa tributaria que afecta a la calificación jurídica, a los elementos de derecho, 
pero no a la apreciación de los hechos” (FJ 10).»

(STC 233/2005, de 26 de septiembre de 2005. Recurso de amparo 573/2001. Ponente: 
D. Guillermo Jiménez Sánchez. «BOE» de 28 de octubre de 2005.)

Presunción de inocencia. Eficacia de las pruebas sumariales dadas 
por reproducidas en el acto del juicio oral

«Es de señalar que la reiterada doctrina de este Tribunal viene poniendo de 
relieve que, como regla general, sólo pueden considerarse verdaderas pruebas aptas 
para desvirtuar el derecho a la presunción de inocencia y fundar la declaración de 
culpabilidad las practicadas en el acto del juicio que se desarrolla ante el Juez o Tribu-
nal que ha de dictar Sentencia, de modo oral, contradictorio y con inmediación, de 
suerte que la convicción del juzgador sobre los hechos enjuiciados se alcance en con-
tacto directo con los medios de prueba aportados por las partes (SSTC 217/1989, 
de 21 de diciembre, FJ 2; 161/1990, de 19 de octubre, FJ 2; 303/1993, de 25 de octu-
bre, FJ 3; 200/1996, de 3 de diciembre, FJ 2; 40/1997, de 27 de febrero, FJ 2; 2/2002, 
de 14 de enero, FJ 6, y 12/2002, de 28 de enero, FJ 4).

Esta doctrina general se complementa con el reconocimiento de excepciones, en 
las que se considera que es acorde a la Constitución integrar en la valoración probato-
ria el resultado de las diligencias practicadas en la instrucción de la causa si éstas se 
someten a determinadas exigencias. En particular, la validez como prueba de cargo 
preconstituida de las declaraciones prestadas en fase sumarial se condiciona al cum-
plimiento de una serie de requisitos que hemos clasificado en materiales (su imposi-
bilidad de reproducción en el acto del juicio oral), subjetivos (la necesaria intervención 
del Juez de instrucción), objetivos (que se garantice la posibilidad de contradicción y 
la asistencia letrada al imputado, a fin de que pueda interrogar al testigo) y formales 
(la introducción del contenido de la declaración sumarial a través de la lectura del acta 
en que se documenta, conforme al art. 730 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
LECrim, o a través de los interrogatorios), lo que posibilita que su contenido acceda 
al debate procesal público y se someta a contradicción en el juicio oral ante el Juez o 
Tribunal sentenciador (entre otras, SSTC 80/1986, de 17 de junio, FJ 1; 40/1997, 
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de 27 de febrero, FJ 2; 153/1997, de 29 de septiembre, FJ 5; 2/2002, de 14 de enero, 
FJ 7; 12/2002, de 28 de enero, FJ 4; 155/2002, de 22 de julio, FJ 10; 80/2003, de 28 
de abril, FJ 5, y 187/2003, de 27 de octubre, FJ 3).

[…]
Esta práctica de dar “por reproducidas” las declaraciones de la instrucción no 

resulta constitucionalmente válida: “es doctrina reiterada de este Tribunal la de que la 
lectura de las declaraciones, que no es prueba documental, sino –lo que es distinto– 
documentada o con “reflejo documental” (STC 303/1993), “debe hacerse no como 
una simple fórmula retórica y de estilo, sino en condiciones que permitan a las partes 
someterlas a contradicción, evitando formalismos de frecuente uso forense” 
(SSTC 22/1988,10/1992 y 137/1988); y la de que no basta con que se dé por reprodu-
cida en el juicio oral (SSTC 31/1981; 145/1985, 80/1991; 51/1995”; 152/1997, de 29 
de septiembre, FJ 5, y 49/1998, de 2 de marzo, FJ 4).

Y ello es así, aunque la defensa haya dado su conformidad a esa práctica: en las 
SSTC 153/1997, de 29 de septiembre, FJ 5, y 49/1998, de 2 de marzo, FJ 4, recordá-
bamos que respecto de aquellas declaraciones “el Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos interpreta que la lectura puede tener valor probatorio si se garantizan los 
derechos de la defensa, especialmente la contradicción (S. de 24 de noviembre 
de 1986, asunto Unterpertinger, A. 110, p. 15, § 31), pero reprueba el empleo de la 
fórmula ‘por reproducida’, por cuanto, aun habiendo sido admitida ésta por la 
defensa del recurrente, ello no significa la renuncia a contradecir los elementos 
del sumario, en la medida en que la acusación se apoye sobre tales elementos y, 
en particular, sobre la declaración de un testigo (S. de 6 de diciembre de 1988, 
asunto Barberá, Messegué y Jabardo, A. 146, p. 35, § 82)”. En la misma línea, 
“dar por reproducidas” las declaraciones, ni siquiera cuando, como ha sido el 
caso, la defensa, mostrara su “aquiescencia”, de suerte que no basta con la utiliza-
ción de aquella fórmula de estilo –“dar por reproducidas”– “ni aun con el asenti-
miento del acusado, porque no hay que olvidar que tanto por el principio 
acusatorio de nuestro sistema procesal penal como por imperativo constitucional 
es al acusador, público o privado, a quien corresponde aportar las pruebas de 
cargo o incriminatorias, es decir, no es el acusado quien tiene que acreditar su 
inocencia, sino la acusación su culpabilidad (STC 161/1990 por todas)” 
(ATC 205/2001, de 11 de julio, FJ 2). A todo ello ha de añadirse que el empleo de 
la indicada fórmula priva de publicidad al contenido de las declaraciones, elimi-
nando además el inmediato conocimiento de éstas por parte del acusado, que ha 
de conocer todos los elementos probatorios que pueden conducir a su condena.»

(STC 280/2005, de 7 de noviembre. Recurso de amparo 55/2002. Ponente: D. Javier 
Delgado Barrio. «BOE» de 13 de diciembre de 2005.)

Presunción de inocencia. Prueba indiciaria

«Debemos recordar, con la STC 146/2003, de 14 de julio, FJ 6, la doctrina de este 
Tribunal sobre el testimonio de referencia. Al respecto hemos sostenido que cierta-
mente el testimonio de referencia puede sustituir uno de los actos de prueba en los que 
fundar una decisión condenatoria, si bien se trata de un medio que puede despertar 
importantes recelos o reservas para su aceptación sin más como medio apto para des-
virtuar la presunción de inocencia, por lo que ha de quedar limitado a aquellas situacio-
nes excepcionales de imposibilidad real y efectiva de obtener la declaración del testigo 
directo y principal (SSTC 79/1994, de 14 de marzo, FJ 4; 68/2002, de 21 de marzo, 
FJ 10; 155/2002, de 22 de julio, FJ 17, y 219/2002, de 25 de noviembre, FJ 4). Y los 
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supuestos en los que hemos declarado la existencia de esta imposibilidad real y 
efectiva han sido aquellos en los que el testigo se encuentra en ignorado paradero, 
es decir, los casos en los que es imposible citar al testigo directo (STC 35/1995, 
de 6 de febrero, FJ 3), aunque también hemos incorporado los casos en los que la 
citación del testigo resultaba extraordinariamente dificultosa (STC 209/2001, de 22 
de octubre, FJ 5).

[…]
A este respecto, este Tribunal ha venido exigiendo desde la ya citada 

STC 174/1985, de 17 de diciembre, que la “prueba indiciaria ha de partir de unos 
hechos (indicios) plenamente probados, pues no cabe evidentemente construir certe-
zas sobre la base de simples probabilidades” (FJ 6), sin que, no obstante, ello signifi-
que per se la exclusión de la prueba indirecta como cauce probatorio de esos 
hechos-base, máxime teniendo en cuenta que, como hemos afirmado en la misma 
Sentencia acabada de citar, en nuestro Ordenamiento no puede sostenerse la prevalen-
cia general de las pruebas directas sobre la indiciaria, ni que los órganos judiciales 
sólo puedan valorar la prueba de indicios con carácter subsidiario a las pruebas direc-
tas, en cuanto que el sistema de valoración en conciencia de las pruebas que instaura 
el artículo 741 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal (LECrim) excluye que el poder 
de convicción de las diferentes pruebas esté predeterminado o jerarquizado según un 
sistema de prueba legal o tasada (SSTC 174/1985, de 17 de diciembre, FJ 7; 94/1990, 
de 23 de mayo, FJ 2; AATC 228/2000, de 2 de octubre, FJ 3, y 427/2004, de 22 de 
noviembre, FJ 5). Expresado en otros términos: si la prueba indiciaria permite desvir-
tuar la presunción de inocencia en tanto de la misma pueden considerarse plenamente 
acreditados unos hechos, entonces nada obsta a que opere como medio de prueba para 
la acreditación de hechos indiciarios. Es debido a este presupuesto por lo que sobre 
esta cuestión hemos manifestado recientemente en la STC 186/2005, de 4 de julio, 
que “no cabe excluir a limine la posibilidad de que los indicios vengan a su vez acre-
ditados por prueba indirecta, sino que ello habrá de depender de las circunstancias del 
caso concreto, atendiendo en particular a la solidez que quepa atribuir a la constancia 
probatoria de esos indicios. Ello no obstante, no puede ocultársenos que la ausencia 
de prueba directa, unida a la sucesiva concatenación de inferencias indiciarias, vendrá 
a arrojar mayores dudas acerca del carácter abierto o débil de la inferencia final, y a 
suscitar, en consecuencia, mayores interrogantes en relación con el respeto a las exi-
gencias derivadas de la presunción de inocencia” (FJ 6).»

(STC 263/2005, de 24 de octubre. Recurso de amparo 5134/2002. Ponente: D.ª M.ª 
Emilia Casas Baamonde. «BOE» de 29 de noviembre de 2005.)

«El examen de la denunciada vulneración del derecho a la presunción de inocen-
cia (art. 24.2 CE) requiere traer a colación, aun sucintamente, la reiterada doctrina de 
este Tribunal, reproducida más recientemente en las SSTC 137/2005, de 23 de mayo 
(FJ 2), y 186/2005, de 4 de julio (FJ 3), sobre el mencionado derecho fundamental y 
los requisitos constitucionalmente exigibles a la prueba de indicios para desvirtuar 
dicha presunción.

a) Como venimos afirmando desde la STC 31/1981, de 28 de julio, el derecho 
a la presunción de inocencia se configura, en tanto que regla de juicio y desde la pers-
pectiva constitucional, como el derecho a no ser condenado sin pruebas de cargo 
válidas, lo que implica que exista una mínima actividad probatoria realizada con las 
garantías necesarias, referida a todos los elementos esenciales del delito, y que de la 
misma quepa inferir razonablemente los hechos y la participación del acusado en los 
mismos. De modo que, como se declara en la STC 189/1998, de 28 de septiembre, 
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“sólo cabrá constatar la vulneración del derecho a la presunción de inocencia cuando 
no haya pruebas de cargo válidas, es decir, cuando los órganos judiciales hayan valo-
rado una actividad probatoria lesiva de otros derechos fundamentales o carente de 
garantías, o cuando no se motive el resultado de dicha valoración, o, finalmente, 
cuando por ilógico o por insuficiente no sea razonable el iter discursivo que conduce 
de la prueba al hecho probado” (FJ 2).

Constituye también doctrina consolidada de este Tribunal que no le corresponde 
revisar la valoración de las pruebas a través de las cuales el órgano judicial alcanza su 
íntima convicción, sustituyendo de tal forma a los Jueces y Tribunales ordinarios en la 
función exclusiva que les atribuye el artículo 117.3 CE, sino únicamente controlar la 
razonabilidad del discurso que une la actividad probatoria y el relato fáctico que de 
ella resulta, porque el recurso de amparo no es un recurso de apelación, ni este Tribu-
nal una tercera instancia. De este modo hemos declarado con especial contundencia 
que el examen de la vulneración del derecho a la presunción de inocencia ha de partir 
“de la radical falta de competencia de esta jurisdicción de amparo para la valoración 
de la actividad probatoria practicada en un proceso penal y para la evaluación de 
dicha valoración conforme a criterios de calidad o de oportunidad. Ni la Constitución 
nos atribuye tales tareas, que no están en las del amparo al derecho a la presunción de 
inocencia, ni el proceso constitucional permite el conocimiento preciso y completo de 
la actividad probatoria, ni prevé las garantías necesarias de publicidad, oralidad, 
inmediación y contradicción que deben rodear dicho conocimiento para la adecuada 
valoración de las pruebas” (STC 137/2005, de 23 de mayo, FJ 2).

b) Por otro lado, según venimos sosteniendo desde la STC 174/1985, de 17 de 
diciembre, a falta de prueba directa de cargo también la prueba indiciaria puede sus-
tentar un pronunciamiento condenatorio, sin menoscabo del derecho a la presunción 
de inocencia, siempre que se cumplan los siguientes requisitos: 1) el hecho o los 
hechos bases (o indicios) han de estar plenamente probados; 2) los hechos constitu-
tivos de delito deben deducirse precisamente de estos hechos bases completamente 
probados; 3) para que se pueda controlar la razonabilidad de la inferencia es pre-
ciso, en primer lugar, que el órgano judicial exteriorice los hechos que están acredita-
dos, o indicios, y sobre todo que explique el razonamiento o engarce lógico entre los 
hechos base y los hechos consecuencia; 4) y, finalmente, que este razonamiento esté 
asentado en las reglas del criterio humano o en las reglas de la experiencia común o, 
en palabras de la STC 169/1989, de 16 de octubre (FJ 2), “en una comprensión razo-
nable de la realidad normalmente vivida y apreciada conforme a los criterios colecti-
vos vigentes” (SSTC 220/1998, de 16 de noviembre, FJ 4, y 124/2001, de 4 de junio, 
FJ 12, por todas).

El control constitucional de la racionalidad y solidez de la inferencia en que se 
sustenta la prueba indiciaria puede efectuarse tanto desde el canon de su lógica o 
cohesión (de modo que será irrazonable si los indicios acreditados descartan el hecho 
que se hace desprender de ellos o no llevan naturalmente a él), como desde su sufi-
ciencia o calidad concluyente (no siendo, pues, razonable la inferencia cuando sea 
excesivamente abierta, débil o imprecisa), si bien en este último caso el Tribunal 
Constitucional ha de ser especialmente prudente, puesto que son los órganos judicia-
les quienes, en virtud del principio de inmediación, tienen un conocimiento cabal, 
completo y obtenido con todas las garantías del acervo probatorio. Por ello se afirma 
que sólo se considera vulnerado el derecho a la presunción de inocencia en este 
ámbito de enjuiciamiento “cuando la inferencia sea ilógica o tan abierta que en su 
seno quepa tal pluralidad de conclusiones alternativas que ninguna de ellas pueda 
darse por probada” (STC 229/2003, de 18 de diciembre, FJ 24).»
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(STC 300/2005, de 21 de noviembre. Recurso de amparo 5402/2003. Ponente: 
D. Vicente Conde Martín de Hijas. «BOE» de 21 de diciembre de 2005. En el mismo 
sentido, STC 263/2005, de 24 de octubre. Recurso de amparo 5134/2002. 
Ponente: D.ª M.ª Emilia Casas Baamonde. «BOE» de 29 de noviembre de 2005. 
Y STC 296/2005, de 21 de noviembre. Recursos de amparo 5216/2002 y 5222/2002, 
acumulados. Ponente: D.ª María Emilia Casas Baamonde. «BOE» de 21 de diciembre 
de 2005.)

Presunción de inocencia. Pruebas inválidas o ineficaces

«El FJ 9 de la STC 299/2000, de 11 de diciembre, con cita a su vez de la 
STC 81/1998, de 2 de abril, el Tribunal Constitucional declaró que “al valorar prue-
bas obtenidas con vulneración de derechos fundamentales puede resultar lesionado no 
sólo el derecho a un proceso con todas las garantías, sino también la presunción de 
inocencia”, advirtiendo, sin embargo, a continuación que tal cosa sucederá sólo si la 
condena se ha fundado exclusivamente en tales pruebas, pues si existen otras pruebas 
de cargo válidas e independientes de dicha vulneración, la presunción de inocencia 
podría no resultar, finalmente, infringida (FJ 3; doctrina que reitera la STC 49/1999, 
FJ 14).

[…] 
Para que las pruebas derivadas puedan quedar afectadas por la prohibición constitu-

cional de valoración de pruebas ilícitas es preciso que la ilegitimidad de las pruebas origi-
nales se transmita a las derivadas (SSTC 81/1998, de 2 de abril, FJ 4; 121/1998, de 15 de 
junio, FJ 6, y 8/2000, de 17 de enero, FJ 2). De manera que es posible que la prohibición 
de valoración de las pruebas originales no afecte a las derivadas, si entre ambas, en primer 
lugar, no existe relación natural, o si, en segundo lugar, no se da la que hemos denominado 
“conexión de antijuridicidad” (SSTC 81/1998, 121/1998, 151/1998, 49/1999, 171/1999 
y 299/2000 (STC 138/2001, de 18 de junio, FJ 8).»

(STC 205/2005, de 18 de julio. Recurso de amparo 1356/2003.  Ponente: D.ª Elisa 
Pérez Vera. «BOE» de 18 de agosto de 2005. En el mismo sentido, STC 261/2005, 
de 24 de octubre. Recurso de amparo 3134/2002. Ponente: D. Eugeni Gay Montalvo. 
«BOE» de 29 de noviembre de 2005.)

Presunción de inocencia. Valor probatorio de las declaraciones de 
coimputado

«Este Tribunal ha venido afirmando que “si bien la valoración de tales declara-
ciones es legítima desde la perspectiva constitucional, dado su carácter testimonial, 
carecen, sin embargo, de consistencia plena como prueba de cargo cuando, siendo 
únicas, no resultan mínimamente corroboradas por otras pruebas”, habida cuenta de 
que “la declaración de un coimputado es una prueba ‘sospechosa’ cuando se trata de 
la única prueba de cargo, en la medida en que el acusado, a diferencia del testigo, no 
sólo no tiene obligación de decir la verdad, sino que puede callar parcial o totalmente, 
en virtud de los derechos a no declarar contra sí mismo y no confesarse culpable, 
reconocidos en el artículo 24.2 CE, que son garantías instrumentales del más amplio 
derecho de defensa” (STC 165/2005, de 20 de junio, FJ 14). Es decir, se exige la 
corroboración con otras pruebas de las declaraciones realizadas en calidad de impu-
tado. Dicha exigencia de corroboración a la que se condiciona la conformidad consti-
tucional de la condena se concreta, como sintetiza la STC 165/2005, de 20 de junio, 
en dos ideas: “por una parte, que no ha de ser necesariamente plena –pues para llegar 
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a tal conclusión este Tribunal tendría que efectuar una valoración global de la prueba 
practicada ante los órganos jurisdiccionales, realizando una actividad que le está 
vedada–, sino que basta con que al menos sea mínima; y, por otra, que no cabe esta-
blecer su alcance en términos generales, más allá de la idea obvia de que la veracidad 
objetiva de la declaración del coimputado ha de estar avalada por algún hecho, dato o 
circunstancia externa, debiendo dejar la determinación de si dicha mínima corrobora-
ción se ha producido o no al análisis caso por caso. A lo que hemos añadido que la 
corroboración mínima resulta exigible, no en cualquier punto, sino en relación con la 
participación del recurrente en los hechos punibles que el órgano judicial considera 
probados, y que los diferentes elementos de credibilidad objetiva de la declaración 
–como pueden ser la inexistencia de animadversión, el mantenimiento o no de la 
declaración o su coherencia interna– carecen de relevancia como factores externos de 
corroboración. Igualmente hemos destacado, en fin, que los elementos cuyo carácter 
corroborador ha de ser valorado por este Tribunal son exclusivamente los que aparez-
can expresados en las resoluciones judiciales impugnadas como fundamentos proba-
torios de la condena” (FJ 14, con cita de anteriores Sentencias en el mismo 
sentido).»

(STC 286/2005, de 7 de noviembre. Recurso de amparo 4803/2003. Ponente: 
D. Eugeni Gay Montalvo. «BOE» de 13 de diciembre de 2005.)

ARTÍCULO 25.1

Derecho a la legalidad penal. Sanción administrativa que infringe el 
principio de tipicidad

«Es doctrina de este Tribunal (SSTC 42/1987, de 7 de abril, FJ 2; 161/2003, 
de 15 de septiembre, FJ 2, o 25/2004, de 26 de febrero, FJ 4) que el derecho fundamen-
tal enunciado en el artículo 25.1 CE extiende la regla nullum crimen, nulla poena sine 
lege al ámbito del ordenamiento administrativo sancionador, y comprende una doble 
garantía. La primera, de alcance material y absoluto, se refiere a la imperiosa exigencia 
de la predeterminación normativa de las conductas ilícitas y de las sanciones correspon-
dientes, es decir, la existencia de preceptos jurídicos (lex previa) que permitan predecir 
con el suficiente grado de certeza (lex certa) dichas conductas, y se sepa a qué atenerse 
en cuanto a la aneja responsabilidad y a la eventual sanción; la otra, de alcance formal, 
hace referencia al rango necesario de las normas tipificadoras de dichas conductas y 
sanciones, toda vez que este Tribunal ha señalado reiteradamente que el término “legis-
lación vigente” contenido en dicho artículo 25.1 es expresivo de una reserva de Ley en 
materia sancionadora. En el bien entendido que este Tribunal ha venido reconociendo 
una eficacia relativa o limitada a esta segunda garantía, en el sentido de permitir un 
mayor margen de actuación al poder reglamentario en la tipificación de ilícitos y sancio-
nes administrativas, por razones que atañen en lo esencial al modelo constitucional de 
distribución de potestades públicas y al carácter, en cierto modo insuprimible, de la 
potestad reglamentaria en ciertas materias.

En relación con la primera de las garantías indicadas, que es en torno a la que gira 
el presente proceso constitucional de amparo, hemos señalado específicamente que 
contiene un doble mandato: 

a) El primero, que es el de taxatividad, dirigido al legislador y al poder regla-
mentario, y “según el cual han de configurarse las leyes sancionadoras, llevando a 
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cabo el “máximo esfuerzo posible” (STC 62/1982) para garantizar la seguridad jurí-
dica, es decir, para que los ciudadanos puedan conocer de antemano el ámbito de lo 
prohibido y prever, así, las consecuencias de sus acciones” (STC 151/1997, de 29 de 
septiembre, FJ 3). En este contexto, hemos precisado que “constituye doctrina conso-
lidada de este Tribunal la de que el principio de legalidad en materia sancionadora no 
veda el empleo de conceptos jurídicos indeterminados, aunque su compatibilidad con 
el artículo 25.1 CE se subordina a la posibilidad de que su concreción sea razonable-
mente factible en virtud de criterios lógicos, técnicos o de experiencia, de tal forma 
que permitan prever, con suficiente seguridad, la naturaleza y las características esen-
ciales de las conductas constitutivas de la infracción tipificada” (STC 151/1997, 
de 29 de septiembre, FJ 3).

b) Contiene también un mandato para los aplicadores del Derecho. En efecto, 
la garantía de predeterminación normativa de los ilícitos y de las sanciones correspon-
dientes tiene, según hemos dicho en las SSTC 120/1996, de 8 de julio, FJ 8, 
y 151/1997, de 29 de septiembre, FJ 4, “como precipitado y complemento la de tipi-
cidad, que impide que el órgano sancionador actúe frente a comportamientos que se 
sitúan fuera de las fronteras que demarca la norma sancionadora”. En esa misma reso-
lución, este Tribunal añadió que “como quiera que dicha frontera es, en mayor o 
menor medida, ineludiblemente borrosa –por razones ya de carácter abstracto de la 
norma, ya de la propia vaguedad y versatilidad del lenguaje–, el respeto del órgano 
administrativo sancionador al irrenunciable postulado del artículo 25.1 CE deberá 
analizarse, más allá del canon de interdicción de la arbitrariedad, el error patente o la 
manifiesta irrazonabilidad, propio del derecho a la tutela judicial efectiva, con el 
prisma de la razonabilidad que imponen los principios de seguridad jurídica y de legi-
timidad de la configuración de los comportamientos ilícitos que son los que sustentan 
el principio de legalidad”.

Desde esta perspectiva, resulta elemento realmente esencial del principio de 
tipicidad, ligado indisolublemente con el principio de seguridad jurídica (art. 9.3 CE), 
la necesidad de que la Administración en el ejercicio de su potestad sancionadora 
identifique el fundamento legal de la sanción impuesta en cada resolución sancio-
natoria. En otros términos, el principio de tipicidad exige no sólo que el tipo 
infractor, las sanciones y la relación entre las infracciones y sanciones estén sufi-
cientemente predeterminados, sino que impone la obligación de motivar en cada 
acto sancionador concreto en qué norma se ha efectuado dicha predeterminación 
y, en el supuesto de que dicha norma tenga rango reglamentario, cuál es la cober-
tura legal de la misma. Esta última obligación encuentra como excepción aquellos 
casos en los que, a pesar de no identificarse de manera expresa el fundamento 
legal de la sanción, el mismo resulta identificado de forma implícita e incontro-
vertida. En este orden de ideas, hemos subrayado recientemente en la 
STC 161/2003, de 15 de septiembre, que cuando la Administración ejerce la 
potestad sancionadora debe ser “la propia resolución administrativa que pone fin 
al procedimiento la que, como parte de su motivación [la impuesta por los artícu-
los 54.1.a) y 138.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común], identifique expresamente o, al 
menos, de forma implícita el fundamento legal de la sanción. Sólo así puede 
conocer el ciudadano en virtud de qué concretas normas con rango legal se le 
sanciona, sin que esté excluido, como acaba de exponerse, que una norma de 
rango reglamentario desarrolle o concrete el precepto o los preceptos legales a 
cuya identificación directa o razonablemente sencilla el sancionado tiene un dere-
cho que se deriva del artículo 25 CE” (FJ 3).»
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(STC 218/2005, de 12 de septiembre. Recurso de amparo 3906/2001. Ponente: 
D. Jorge Rodríguez-Zapata Pérez. «BOE» de 14 de octubre de 2005. En el mismo 
sentido, STC 297/2005, de 21 de noviembre. Recurso de amparo 1090/2003. Ponente: 
D.ª Elisa Pérez Vera. «BOE» de 21 de diciembre de 2005.) 

Principio de legalidad sancionadora

«El análisis de si se han respetado las garantías formal y material del derecho a la 
legalidad sancionadora debe comenzar recordando la ya consolidada doctrina de este 
Tribunal sobre el particular, en la que se ha reiterado que el artículo 25.1 CE incor-
pora la regla nullum crimen nulla poena sine lege, que es de aplicación al ordena-
miento sancionador administrativo y que comprende tanto una garantía formal como 
material. Si bien la garantía formal aparece derivada de la exigencia de reserva de Ley 
en materia sancionadora, sin embargo tiene una eficacia relativa o limitada en el 
ámbito sancionador administrativo, toda vez que no cabe excluir la colaboración 
reglamentaria en la propia tarea de tipificación de las infracciones y atribución de las 
correspondientes sanciones, aunque sí hay que excluir el que tales remisiones hagan 
posible una regulación independiente y no claramente subordinada a la Ley. Por tanto, 
la garantía formal implica que la Ley debe contener la determinación de los elementos 
esenciales de la conducta antijurídica y al reglamento sólo puede corresponder, en su 
caso, el desarrollo y precisión de los tipos de infracciones previamente establecidos 
por la Ley (por todas, SSTC 161/2003, de 15 de septiembre, FJ 2, o 26/2005, de 14 de 
febrero, FJ 3). 

La garantía material, por su parte, aparece derivada del mandato de taxatividad o 
de lex certa y se concreta en la exigencia de predeterminación normativa de las con-
ductas ilícitas y de las sanciones correspondientes, que hace recaer sobre el legislador 
el deber de configurarlas en las Leyes sancionadoras con la mayor precisión posible 
para que los ciudadanos puedan conocer de antemano el ámbito de lo proscrito y pre-
ver, así, las consecuencias de sus acciones. Por tanto, la garantía material implica que 
la norma punitiva permita predecir con suficiente grado de certeza las conductas que 
constituyen infracción y el tipo y grado de sanción del que puede hacerse merecedor 
quien la cometa, lo que conlleva que no quepa constitucionalmente admitir formula-
ciones tan abiertas por su amplitud, vaguedad o indefinición, que la efectividad 
dependa de una decisión prácticamente libre y arbitraria del intérprete y juzgador (por 
todas, SSTC 100/2003, de 2 de junio, FJ 2, y 26/2005, de 14 de febrero, FJ 3).»

(STC 242/2005, de 10 octubre. Recurso de amparo 2020/2001. Ponente: D. Pablo 
Pérez Tremps. «BOE» de 15 de noviembre de 2005.)

Principio de proporcionalidad

«De acuerdo con una reiterada doctrina de este Tribunal, el principio de propor-
cionalidad, que normalmente y de forma muy particular resulta aplicable en el ámbito 
de los derechos fundamentales, “no constituye en nuestro ordenamiento constitucio-
nal un canon de constitucionalidad autónomo cuya alegación pueda producirse de 
forma aislada respecto de otros preceptos constitucionales. Es, si quiere decirse así, 
un principio que cabe inferir de determinados preceptos constitucionales y, como tal, 
opera esencialmente como un criterio de interpretación que permite enjuiciar las posi-
bles vulneraciones de concretas normas constitucionales. Dicho con otras palabras, 
desde la perspectiva del control de constitucionalidad que nos es propio, no puede 
invocarse de forma autónoma y aislada el principio de proporcionalidad, ni cabe ana-
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lizar en abstracto si una actuación de un poder público resulta desproporcionada o no. 
Si se aduce la existencia de desproporción, debe alegarse primero y enjuiciarse des-
pués en qué medida ésta afecta al contenido de los preceptos constitucionales invoca-
dos: sólo cuando la desproporción suponga vulneración de estos preceptos cabrá 
declarar la inconstitucionalidad” (STC 55/1996, de 28 de marzo, FJ 3; en el mismo 
sentido, SSTC 161/1997, de 2 de octubre, FJ 1;136/1999, de 20 de julio, FJ 22; 
AATC 293/1997, de 22 de julio, y 484/2000, de 30 de noviembre).»

(STC 300/2005, de 21 de noviembre. Recurso de amparo 5402/2003. Ponente: 
D. Vicente Conde Martín de Hijas. «BOE» de 21 de diciembre de 2005.)

ARTÍCULO 25.2

Finalidad de las penas privativas de libertad

«Este Tribunal ha declarado reiteradamente que el artículo 25.2 CE, en cuanto 
alude a la orientación de las penas privativas de libertad hacia la reeducación y rein-
serción social, no contiene un derecho subjetivo, ni menos aun un derecho fundamen-
tal, susceptible de protección en vía de amparo, sino tan sólo un mandato del 
constituyente al legislador y a la Administración penitenciaria para orientar la ejecu-
ción de las penas privativas de libertad, de modo que todo lo relacionado con los per-
misos de salida es una cuestión situada esencialmente en el terreno de la aplicación de 
la legalidad ordinaria (por todas, STC 115/2003, de 16 de junio, FJ 3). Del mismo 
modo, hemos señalado que el artículo 25.2 CE no establece que la reeducación y la 
reinserción social sean las únicas finalidades legítimas de las penas privativas de 
libertad ni, por lo tanto, que haya de considerarse contraria a la Constitución la apli-
cación de una pena que pudiera no responder exclusivamente a dicha finalidad (por 
todas, STC 167/2003, de 29 de septiembre, FJ 6).»

(STC 299/2005, de 21 de noviembre. Recurso de amparo 2569/2003. Ponente: 
D. Eugeni Gay Montalvo. «BOE» de 21 de diciembre de 2005.)

ARTÍCULO 53.1

Inferencia del Estado en los derechos fundamentales de los ciudada-
nos. Necesidad de habilitación legal

«Con carácter general hemos declarado que la previsión legal de una medida 
limitativa de derechos fundamentales es condición de su legitimidad constitucional.

En la STC 49/1999, de 5 de abril, sostuvimos que, “por mandato expreso de la 
Constitución, toda injerencia estatal en el ámbito de los derechos fundamentales y 
libertades públicas ora incida directamente en su desarrollo (art. 81.1 CE), o limite o 
condicione su ejercicio (art. 53.1 CE), precisa una habilitación legal. Esa reserva de 
ley a que, con carácter general, somete la Constitución española la regulación de los 
derechos fundamentales y libertades públicas reconocidos en su título I, desempeña 
una doble función, a saber: de una parte, asegura que los derechos que la Constitución 
atribuye a los ciudadanos no se vean afectados por ninguna injerencia estatal no auto-
rizada por sus representantes; y, de otra, en un ordenamiento jurídico como el nuestro, 
en el que los Jueces y Magistrados se hallan sometidos ‘únicamente al imperio de la 
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Ley’ y no existe, en puridad, la vinculación al precedente (SSTC 8/1981, 34/1995, 47/1995 
y 96/1996), constituye, en definitiva, el único modo efectivo de garantizar las exigen-
cias de seguridad jurídica en el ámbito de los derechos fundamentales y las libertades 
públicas. Por eso, en lo que a nuestro ordenamiento se refiere, hemos caracterizado la 
seguridad jurídica como una suma de legalidad y certeza del Derecho (STC 27/1981, 
FJ 10)” [STC 49/1999, de 5 de abril, FJ 4; y en el mismo sentido, SSTC 169/2001, 
de 16 de julio, FJ 6, y 184/2003, de 23 de octubre, FJ 6 a)]. Por consiguiente la inje-
rencia en los derechos fundamentales sólo puede ser habilitada por la ley en sentido 
estricto, lo que implica condicionamientos en el rango de la fuente creadora de la 
norma y en el contenido de toda previsión normativa de limitación de los derechos 
fundamentales [STC 169/2001, FJ 6, y 184/2003, FJ 6 a)].

Esta exigencia de cobertura legal, que ha sido afirmada por este Tribunal en rela-
ción con un amplio elenco de derechos fundamentales, se ha establecido expresa-
mente en relación con el derecho a la intimidad en múltiples pronunciamientos. Así, 
en la STC 37/1989, de 15 de febrero, en la que enjuiciamos la compatibilidad con el 
derecho a la intimidad corporal de una exploración ginecológica requerida a los fines 
de un proceso penal, dijimos que la afectación del ámbito de intimidad protegido sólo 
podía producirse “con fundamento en una inexcusable previsión legislativa” (FJ 7). 
De manera igualmente explícita afirmamos en la STC 7/1994, de 17 de enero, la 
necesidad de observar el principio de legalidad en la práctica de las pruebas biológi-
cas de investigación de la paternidad, habida cuenta de la intromisión que comportan 
en la esfera de intimidad personal constitucionalmente protegida: “debe existir [seña-
lamos] una causa prevista por la Ley que justifique la medida judicial de injerencia” 
[FJ 3 b); en el mismo sentido, STC 95/1999, de 31 de mayo, FJ 2]. En la 
STC 207/1996, de 16 de diciembre, exigimos, asimismo, con fundamento en la previ-
sión contenida en el artículo 8.2 del Convenio Europeo de Derechos Humanos 
(CEDH), que cualquier medida limitativa del derecho a la intimidad (en aquella oca-
sión la práctica de una diligencia pericial sobre el pelo del recurrente al objeto de 
determinar si era o no consumidor habitual de estupefacientes) estuviera prevista en 
una Ley: “toda intervención corporal [afirmamos] acordada en el curso de un proceso 
penal, por su afectación al derecho fundamental a la integridad física (y, en su caso, de 
la intimidad)… ha de estar prevista por la Ley” [FJ 4 b)]. A favor de la constituciona-
lidad del artículo 12 del Real Decreto Legislativo sobre tráfico, circulación de vehícu-
los a motor y seguridad vial nos pronunciamos en la STC 234/1997, de 18 de 
diciembre, entre otras razones, porque la intromisión en la intimidad protegida [la 
práctica de pruebas para detectar el consumo excesivo de bebidas alcohólicas] estaba 
prevista en una norma con rango de ley [FJ 9 B)]. También en la STC 70/2002, de 3 
de abril, en relación con la intervención policial y posterior lectura de una carta que 
iba doblada en el interior de una agenda, hemos vuelto a insistir sobre la exigencia de 
habilitación legal específica que autorice la práctica de diligencias que incidan en el 
ámbito de intimidad (FJ 10). Y en la STC 196/2004, de 15 de noviembre, hemos 
subrayado que el derecho fundamental a la intimidad “impone a terceros el deber de 
abstención de intromisiones, salvo que estén fundadas en una previsión legal” (FJ 2). 
En fin, más recientemente, hemos señalado en la STC 25/2005, de 14 de febrero, que 
para que se respete el artículo 18.1 CE la medida limitativa del derecho fundamental 
a la intimidad (en el caso enjuiciado en esta resolución, la práctica de medidas de 
detección alcohólica), debe estar “prevista por la Ley” (FJ 6).

Por otra parte, y tal y como recordamos en nuestra STC 207/1996, de 16 de 
diciembre, “la necesidad de previsión legal específica para las medidas que supongan 
una injerencia en [el] derecho a la intimidad… está establecida expresamente en el 
artículo 8 del CEDH, en la medida en que la jurisprudencia del Tribunal Europeo de 
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Derechos Humanos incluye tales derechos dentro del más genérico derecho “al 
respeto de la vida privada y familiar”… Pues bien [añadimos en la STC 207/1996], 
el apartado 2 del mencionado artículo 8 expresamente señala que: “no podrá haber 
injerencia de la autoridad pública en el ejercicio de este derecho sino en tanto en 
cuanto esta injerencia esté prevista por la ley” [FJ 4 b)]. Sobre la exigencia de pre-
visión legal específica de toda actuación pública que incida en la esfera de la vida 
privada se ha pronunciado el Tribunal de Estrasburgo en infinidad de pronuncia-
mientos (señaladamente en relación con la afectación del derecho al secreto de las 
comunicaciones: SSTEDH de 2 de agosto de 1984, asunto Malone c. Reino Unido, 
§ 67; de 24 de abril de 1990, asuntos Kruslin c. Francia, § 34, y Huving c. Francia, 
§ 32; de 23 de noviembre de 1993, asunto A. c. Francia, § 39; de 25 de marzo 
de 1998, asunto Kopp c. Suiza, § 64; de 30 de julio de 1998, asunto Valenzuela 
Contreras c. España, § 46; de 12 de mayo de 2000, asunto Khan c. Reino Unido, 
§ 27; de 18 de febrero de 2003, asunto Prado Bugallo c. España, § 32).»

(STC 233/2005, de 26 de septiembre de 2005. Recurso de amparo 573/2001. Ponente: 
D. Guillermo Jiménez Sánchez. «BOE» de 28 de octubre de 2005).

CÓDIGO PENAL

ARTÍCULO 84

Inicio del período de suspensión de la ejecución de la pena

«Esta última conclusión acerca del momento de inicio del período de suspensión 
de la ejecución de la pena se desprende, por lo demás, directamente de los propios 
términos en que viene legalmente configurada la institución también conocida como 
remisión condicional de la pena o condena condicional. Se trata, en efecto, de un 
beneficio asentado sobre la idea de que, en el caso de delincuentes primarios conde-
nados a penas cortas privativas de libertad, las finalidades preventivas especiales 
mencionadas en el artículo 25.2 CE pueden ser alcanzadas con mayores garantías de 
éxito si los órganos del Estado que ostentan la titularidad del ius puniendi renuncian 
momentáneamente a ejecutar la pena a condición de que el penado no vuelva a delin-
quir durante un plazo de tiempo preestablecido, sin que ello vaya en detrimento de los 
fines preventivos generales que también han de cumplir las penas. La ejecución de la 
pena impuesta quedaría así en suspenso durante un cierto tiempo –que en el presente 
caso ascendía a dos años– a la espera de que el condenado cumpla la condición de no 
delinquir de nuevo en dicho plazo. El incumplimiento de dicha condición implica 
automáticamente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 CP, la revocación 
del beneficio y la consiguiente ejecución de la pena de prisión impuesta. El cumpli-
miento de la condición por el penado le hace, por el contrario, acreedor de un derecho 
a que la pena cuya ejecución estaba en suspenso le sea remitida. 

La propia dinámica de esta modalidad de contraprestación, por la que el titular 
del ius puniendi se compromete a remitir la pena en la medida en que el penado cum-
pla la mencionada condición, conduce a concluir que el período de prueba a que este 
último se somete se inicia en el mismo momento en que se notifica la resolución por 
la que se concede la suspensión condicional de la ejecución de la pena. Carecería, en 
efecto, de sentido dilatar sine die dicho inicio a la espera de la resolución de eventua-
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les recursos contra tal decisión por dos principales razones: en primer lugar, porque 
ello supondría, en este caso concreto, añadir a los dos años de “prueba” preestableci-
dos el período adicional de año y medio que medió entre la conclusión de dicho plazo 
y la tardía resolución del recurso de apelación presentado contra el Auto de concesión 
de la suspensión, con la consecuencia de que durante todo ese tiempo se estaría requi-
riendo del penado que no volviera a delinquir toda vez que de lo contrario la remisión 
condicional de su condena sería revocada de conformidad con lo establecido en el 
artículo 84 CP; en segundo lugar, y en estrecha conexión con lo anterior, porque con 
ello se ocasionaría inseguridad jurídica al penado, dado que no podría saber en qué 
momento exacto debía situar los dos años de prueba establecidos como condición 
para la remisión de la condena, pues para ello tendría que esperar a la resolución de 
los recursos presentados contra la decisión concesiva de tal beneficio aun cuando la 
misma se dilatara varios años. 

Existe, por otra parte, otra razón de peso para alcanzar esa misma conclusión de 
que el período probatorio comienza a correr a partir de la fecha en la que se concede 
la suspensión de la ejecución de la pena, sin que la interposición de un recurso even-
tualmente admitido a un solo efecto contra dicha decisión lo interrumpa. A tenor de lo 
dispuesto en el artículo 136 CP, los condenados que hayan extinguido su responsabi-
lidad penal tienen derecho a la cancelación de sus antecedentes penales, siendo para 
ello requisito indispensable, entre otros, que no hubieran delinquido nuevamente 
durante un cierto plazo –que en este caso sería de tres años, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 136.2 CP–, debiendo comenzar el cómputo de dicho plazo, 
según reza el texto del artículo 136.3 CP, desde el día siguiente a aquel en el que que-
dara extinguida la pena, incluido el supuesto de que sea revocada la condena condi-
cional. Pues bien: de seguirse el criterio enunciado en los Autos recurridos en el 
sentido de que la presentación de un recurso de apelación contra los mismos suponía 
su ausencia de firmeza y, en consecuencia, una situación equivalente a que el benefi-
cio en cuestión no se hubiera comenzado a disfrutar, estaríamos ante un supuesto de 
hecho en el que el penado no sólo vería retrasado sine die el disfrute de la medida de 
suspensión condicional de la pena inicialmente concedida, sino también la extinción 
de dicha pena y, en consecuencia, su derecho a reclamar, en su momento, la cancela-
ción del correspondiente antecedente penal. Sería, en definitiva, como si lo que en un 
principio se presenta como un beneficio para el condenado a pena corta privativa de 
libertad redundara finalmente en un claro perjuicio, derivado de su sometimiento a un 
período de tiempo más o menos largo y, en cualquier caso, indefinido antes de que 
pudiera comenzar a cumplir la condición impuesta y, con ello, a activar el cómputo 
del plazo previsto para que, una vez cumplida dicha pena, pudiera optar a la cancela-
ción de tal antecedente penal. Lo que, lejos de favorecer su rehabilitación y reinser-
ción social, retardaría indebidamente tal efecto. 

A este último respecto debe recordarse que, a partir de la STC 224/1992, de 14 
de diciembre, FJ 3, este Tribunal ha venido manteniendo que la ratio del indicado 
beneficio no es otra que “la necesidad de evitar en ciertos casos el cumplimiento de 
penas cortas privativas de libertad por aquellos condenados que presenten un pronós-
tico favorable de no cometer delitos en el futuro, dado que en tales supuestos no sólo 
la ejecución de una pena de tan breve duración impediría alcanzar resultados positivos 
en materia de resocialización y readaptación social del penado, sino que ni siquiera 
estaría justificada, dada su falta de necesidad desde un punto de vista preventivo” 
(vid., en el mismo sentido SSTC 115/1997, de 16 de junio, FJ 2; 164/1999, de 27 de 
septiembre, FJ 2; 264/2000, de 13 de noviembre, FJ 2; 8/2001, de 15 de enero, FJ 2, 
y 110/2003, de 16 de junio, FJ 4). Sin olvidar, por otra parte, que, tal y como también 
ha declarado este Tribunal en anteriores ocasiones, “la suspensión de la ejecución de 
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la pena, al igual que la libertad condicional o los permisos de salida de centros peni-
tenciarios, son instituciones que se enmarcan en el ámbito de la ejecución de la pena 
y que, por tanto, tienen como presupuesto la existencia de una Sentencia firme conde-
natoria que constituye el título legítimo de restricción de la libertad del condenado. 
De manera que las resoluciones que conceden o deniegan la suspensión de la ejecu-
ción de la condena, si bien no constituyen decisiones sobre la restricción de la libertad 
en sentido estricto, sin embargo afectan al valor libertad en cuanto modalizan la 
forma en que la ejecución de la restricción de la libertad se llevará a cabo” 
(SSTC 25/2000, de 31 de enero, FJ 3; 8/2001, de 5 de enero, FJ 2, y 110/2003, de 16 
de junio, FJ 4).»

(STC 251/2005, de 10 de octubre. Recurso de amparo 1733/2004.Ponente: D. Eugeni 
Gay Montalvo. «BOE» de 15 de noviembre de 2005.)

DELITOS CONTRA EL HONOR (ARTÍCULOS 205 Y SIGUIENTES)

«Hemos dicho en la STC 115/2004, de 12 de julio: “Como indicamos en la 
STC 2/2001, de 15 de enero (FJ 5), recordando las SSTC 42/1995, de 18 de marzo 
(FJ 2), y 107/1988, de 8 de junio (FJ 2), si bien la legislación penal otorga una amplia 
protección a la buena fama y al honor de las personas y a la dignidad de las institucio-
nes mediante la tipificación de los delitos de injuria, calumnia y falta de respeto a las 
instituciones y autoridades, este Tribunal ha declarado reiteradamente que el recono-
cimiento constitucional de las libertades de expresión y de información ha modificado 
profundamente la forma de afrontar el enjuiciamiento de los delitos contra el honor en 
aquellos supuestos en los que la conducta a considerar haya sido realizada en ejerci-
cio de dichas libertades, pues la dimensión constitucional del conflicto hace insufi-
ciente el criterio subjetivo del animus iniuriandi tradicionalmente utilizado por la 
jurisprudencia penal para el enjuiciamiento de este tipo de delitos”.

“Y ello entraña la necesidad de que el enjuiciamiento se traslade a un distinto 
plano, en el que el Juez penal debe examinar, en aquellos casos en los que se haya 
alegado el ejercicio legítimo de las libertades del artículo 20.1 a) y d) CE, como cues-
tión previa a la aplicación del pertinente tipo penal a los hechos declarados probados, 
si éstos no han de encuadrarse, en rigor, dentro de ese alegado ejercicio de los dere-
chos fundamentales protegidos en el citado precepto constitucional, ya que, de llegar 
a esa conclusión, la acción penal no podría prosperar, puesto que las libertades del 
artículo 20.1 a) y d) CE operarían como causas excluyentes de la antijuricidad de esa 
conducta (STC 104/1986, de 13 de agosto, FFJJ 6 y 7, reiterada en las SSTC 105/1990, 
de 6 de junio, FFJJ 3 y 4; 85/1992, de 8 de junio, FJ 4; 136/1994, de 9 de mayo, 
FJ 2; 297/1994, de 14 de noviembre, FFJJ 6 y 7; 320/1994, de 28 de diciembre, 
FFJJ 2 y 3; 42/1995, de 18 de marzo, FJ 2; 19/1996, de 12 de febrero, FJ 2, 
y 232/1998, de 30 de diciembre, FJ 5).

Es obvio que los hechos probados no pueden ser a un mismo tiempo valorados 
como actos de ejercicio de un derecho fundamental y como conductas constitutivas de 
un delito (SSTC 2/2001, de 15 de enero, FJ 2, 185/2003, de 27 de octubre, FJ 5), de 
manera que la ausencia de ese examen previo al que está obligado el Juez penal, o su 
realización sin incluir en él la conexión de los comportamientos enjuiciados con el 
contenido de los derechos fundamentales y de las libertades públicas, no es constitu-
cionalmente admisible”.

Sigue diciendo la Sentencia citada: “En ese obligado análisis previo a la apli-
cación del tipo penal el Juez penal debe valorar, desde luego, si en la conducta 
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enjuiciada concurren aquellos elementos que la Constitución exige en su 
artículo 20.1 a) y d) para tenerla por un ejercicio de las libertades de expresión e 
información, lo que le impone comprobar, si de opiniones se trata, la ausencia de 
expresiones manifiestamente injuriosas e innecesarias para lo que se desea mani-
festar, y, de tratarse de información, que ésta sea veraz. Pues si la opinión no es 
formalmente injuriosa e innecesaria o la información es veraz no cabe la sanción 
penal, ya que la jurisdicción penal, que debe administrar el ius puniendi del 
Estado, debe hacerlo teniendo en cuenta que la aplicación del tipo penal no debe 
resultar ni desalentadora del ejercicio de las libertades de expresión e informa-
ción, ni desproporcionada, ya que así lo impone la interpretación constitucional-
mente conforme de los tipos penales, rigurosamente motivada y ceñida al campo 
que la propia Constitución ha dejado fuera del ámbito protegido por el 
artículo 20.1 CE. Cuando el Juez penal incumple con esta obligación y elude ese 
examen preliminar para comprobar si la pretendida antijuricidad de la conducta 
ha de quedar excluida, al poder ampararse el comportamiento enjuiciado en lo 
dispuesto por el citado precepto constitucional, no sólo está desconociendo las 
libertades de expresión e información del acusado al aplicar el ius puniendi del 
Estado, sino que las está, simplemente, vulnerando”.

Por último, debemos distinguir, como dijimos en la STC 151/2004, de 20 de 
septiembre, citando a su vez la STC 104/1986, de 17 de julio, “entre los derechos 
que garantizan la libertad de expresión, cuyo objeto son los pensamientos, ideas y 
opiniones (concepto amplio que incluye las apreciaciones y los juicios de valor) y, 
por otra parte, el derecho a comunicar información, que se refiere a la difusión de 
aquellos hechos que merecen ser considerados noticiables. Esta distinción entre 
pensamientos, ideas y opiniones, de un lado, y comunicación informativa de 
hechos, de otro, tiene decisiva importancia a la hora de determinar la legitimidad 
del ejercicio de esas libertades, pues mientras los hechos son susceptibles de 
prueba, las opiniones o juicios de valor, por su misma naturaleza, no se prestan a 
una demostración de exactitud, y ello hace que al que ejercita la libertad de expre-
sión no le sea exigible la prueba de la verdad o diligencia en su averiguación, que 
condiciona, en cambio, la legitimidad del derecho de información por expreso man-
dato constitucional, que ha añadido al término ‘información’, en el texto del 
artículo 20.1 d) CE, el adjetivo ‘veraz’ (STC 4/1996, de 19 de febrero). Sin 
embargo, hemos admitido que en los casos reales que la vida ofrece no siempre es 
fácil separar la expresión de pensamientos, ideas y opiniones de la simple narración 
de unos hechos, pues a menudo el mensaje sujeto a escrutinio consiste en una amal-
gama de ambos”.»

(STC 266/2005, de 24 de octubre. Recurso de amparo 1487/2003. Ponente: D. Ramón 
Rodríguez Arribas. «BOE» de 29 de noviembre de 2005.)

LEY DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL

ARTÍCULOS 954 Y SIGUIENTES

Recurso de revisión

«La denegación de acceso al legalmente denominado “recurso de revisión” es 
una denegación de acceso a la jurisdicción y no, frente a la apariencia, una denega-
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ción de acceso a un recurso. La precisión es importante porque a la vista de la dife-
rente trascendencia de cada manifestación de la tutela judicial son diferentes sus 
contenidos esenciales, resultando a partir de ello más incisivo el canon de control 
constitucional del primer tipo de decisiones que el del segundo, con la excepción en 
este caso de las resoluciones de acceso al recurso del penalmente condenado. Así, en 
efecto, mientras que son constitucionalmente aceptables las decisiones de inadmisión 
del recurso –cuya existencia, por lo demás, no viene constitucionalmente impuesta, 
salvo en materia penal a favor del condenado– que no supongan una interpretación de 
la legalidad procesal manifiestamente irrazonable, arbitraria o fruto del error patente, 
las reglas de acceso a la jurisdicción no pueden interpretarse de un modo rigorista, o 
excesivamente formalista, o de cualquier otro modo que revele una clara despropor-
ción entre los fines que estas reglas preservan y los intereses que sacrifican 
(SSTC 88/1997, de 21 de diciembre, FJ 2; 150/1997, de 29 de septiembre, 
FJ 3; 295/2000, de 11 de diciembre, FJ 2; 123/2004, de 13 de julio, FJ 3, y 133/2005, 
de 23 de mayo, FJ 2). 

b) Como ya hemos señalado en otras ocasiones es este último y más estricto 
canon de análisis el que ha de aplicarse a las decisiones de inadmisión de los recursos 
de revisión, ya que “a pesar de que la Ley de Enjuiciamiento Criminal califique como 
“recurso” a la revisión, en puridad no estamos ante una reivindicación relativa al 
acceso a los sucesivos recursos... sino que se trata más bien de una vía de impugna-
ción autónoma que, a los efectos del problema de constitucionalidad que nos corres-
ponde enjuiciar, se aproxima más a la del acceso a la jurisdicción que a la del acceso 
a los recursos” (SSTC 150/1997, de 29 de septiembre, FJ 3, y 123/2004, de 13 de 
julio, FJ 3). 

c) La aplicación del canon reseñado de proporcionalidad ha de tomar en cuenta 
dos rasgos más del recurso de revisión penal. Es el primero el de que es “penal”: que 
se trata del acceso a la jurisdicción por parte de una persona condenada que pretende 
dejar de estarlo, por lo que pueden estar también en juego –porque es lo que se pre-
tende discutir en forma de revisión–, según los casos, sus derechos a la presunción de 
inocencia, a la legalidad penal (tal era el supuesto que dio lugar a la STC 150/1997, 
FJ 3) y la libertad. Como afirmaba gráficamente la STC 124/1984, de 18 de 
diciembre, la existencia del recurso de revisión penal “se presenta esencialmente 
como un imperativo de la justicia, configurada por el artículo 1.1 de la Constitución, 
junto a la libertad, la igualdad y el pluralismo político, como uno de los ‘valores supe-
riores’ que propugna el Estado social y democrático de Derecho en el que España, en 
su virtud, se constituye. Es una exigencia de la justicia, tal y como la entiende el legis-
lador constituyente, estrechamente vinculada a la dignidad humana y a la presunción 
de inocencia, por cuanto el factor por el que resultó neutralizada ésta en la Sentencia 
cuya revisión se pide resulta a su vez anulado por datos posteriores que la restablecen 
en su incolumidad” (FJ 6; también, SSTC 150/1997, de 29 de septiembre, FJ 5, 
y 123/2004, de 13 de julio, FJ 3). 

El segundo rasgo que ha acentuado nuestra jurisprudencia es su carácter extraordina-
rio, “históricamente asociado al derecho de gracia y sometido a condiciones de interposi-
ción estrictas” en cuanto “encaminado a la anulación de una Sentencia firme y que 
significa en consecuencia una derogación al principio preclusivo de la cosa juzgada, exi-
gencia de la seguridad jurídica” (STC 124/1984, de 18 de diciembre, FJ 6; también, 
SSTC 150/1997, de 29 de septiembre, FJ 5, y 123/2004, de 13 de julio, FJ 3).»

(STC 240/2005, de 10 de octubre. Recurso de amparo 5430/2000. Ponente: D.ª Emilia 
Casas Baamonde. «BOE» de 15 de noviembre de 2005.)
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LEY ORGÁNICA 1/1979, DE 26 DE SEPTIEMBRE,
GENERAL PENITENCIARIA

ARTÍCULO 47

Derecho a la tutela judicial efectiva en la resolución de solicitudes de 
permisos de salida

«Como señala la STC 24/2005, de 14 de febrero: “son ya muchas las ocasiones 
en las que nuestra jurisprudencia se ha ocupado de determinar cuándo una resolución 
judicial denegatoria de un permiso de salida a un preso constituye un ejercicio efec-
tivo de tutela judicial. El canon de control constitucional resultante es más riguroso 
que el genérico que repara sólo en si la resolución impugnada es arbitraria, manifies-
tamente irrazonable o fruto de un error patente (STC 75/1998, de 31 de marzo, FJ 3). 
La razón estriba en que, aunque tal resolución no pueda nunca vulnerar el derecho a 
la libertad personal de los internos, ‘pues la privación de ésta se ha producido por un 
título legítimo previo que es la imposición de una Sentencia penal condenatoria a 
privación de libertad’ (STC 167/2003, de 29 de septiembre), no cabe duda de que en 
las decisiones en torno a los permisos de salida está en juego el valor superior de la 
libertad, pues de la concesión de los mismos va a depender que el preso ‘disfrute de una 
cierta situación de libertad de la que de ordinario, y con fundamento en la propia con-
dena que así lo legitima, carece’ (STC 204/1999, de 8 de noviembre, FJ 4). Asimismo, 
y ésta es la segunda razón por la que en estos supuestos es más riguroso el control de la 
tutela judicial, el permiso de salida sirve a una de las finalidades esenciales que la Cons-
titución impone a la pena privativa de libertad, cual es ‘la reeducación y reinserción 
social’ (art. 25.2 CE). Este trasfondo constitucional, y con ello no sólo la obvia necesi-
dad social de que la pena no se quebrante, ha de formar parte de la ponderación judicial 
que informe la decisión sobre el permiso solicitado. No es pues constitucionalmente 
suficiente que el Auto en cuestión se apoye sin más en el Reglamento penitenciario –y 
esté en tal sentido fundado en Derecho, –y que así lo exprese– y esté en tal sentido moti-
vado, sino que es imprescindible que tome en consideración los valores constitucionales 
en juego y que de un modo u otro exponga tal ponderación”.»

(STC 299/2005, de 21 de noviembre. Recurso de amparo 2569/2003. Ponente: 
D. Eugeni Gay Montalvo. «BOE» de 21 de diciembre de 2005.)

LEY ORGÁNICA 2/1979, DE 3 DE OCTUBRE,
DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

ARTÍCULO 44.1.a)

Agotamiento de la vía judicial previa. Incidente de nulidad de actua-
ciones

«Este Tribunal viene exigiendo, en aplicación de su doctrina sobre la subsidiarie-
dad del amparo, la utilización previa de todo recurso o remedio que por su carácter y 
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naturaleza sea adecuado para tutelar la libertad o derecho que se entiende vulnerado y, 
a tal fin, entiende que la interposición del incidente de nulidad que se regula en el 
artículo 240.3 LOPJ, a partir de su reforma por la Ley Orgánica 5/1997, de 4 de diciem-
bre, regulación incluida actualmente en el artículo 241 LOPJ, según la modificación 
operada por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, constituye un recurso inelu-
dible para cumplir el requisito previsto en el citado artículo 44.1.a) LOTC (por todas, 
STC 28/2004, de 4 de marzo, FJ 4). La no utilización de esa vía, que habría hecho posi-
ble la inadmisión a limine del recurso conforme al artículo 50.1.a) LOTC, también 
puede ser tomada en cuenta en este momento procesal, provocando la inadmisión del 
recurso (por todas STC 213/2003, de 1 de diciembre, FJ 2).»

(STC 235/2005, de 26 de septiembre. Recurso de amparo 5886/2002. Ponente: 
D. Jorge Rodríguez-Zapata Pérez. «BOE» de 28 de octubre de 2005.)

ARTÍCULO 44.1.c)

Invocación judicial previa del derecho fundamental vulnerado

«Este Tribunal ha venido destacando de forma reiterada la trascendencia del 
estricto cumplimiento del requisito procesal de invocación del derecho fundamental 
vulnerado tan pronto como hubiere lugar para ello. Se trata de un requisito que no es 
meramente formal, sino que se articula en razón de una finalidad evidente, como es la 
garantía del principio de subsidiariedad en la actuación de este Tribunal respecto de la 
tutela judicial de los derechos fundamentales por la jurisdicción ordinaria 
(SSTC 57/1996, de 4 de abril, FJ 2; 146/1998, de 30 de junio, FJ 3; 222/2001, de 5 de 
noviembre, FJ 2 y 133/2002, de 3 de junio, FJ 3, por todas). Esta finalidad requiere no 
sólo la necesidad de invocar el derecho lesionado, sino también la de hacerlo en 
tiempo, es decir, como precisa el artículo 44.1.c) LOTC, “tan pronto como, una vez 
conocida la violación, hubiere lugar para ello”. Ahora bien, también debe recordarse 
que este Tribunal ha interpretado con flexibilidad y de manera finalista este presu-
puesto procesal, no exigiendo, en lo que a la forma de la invocación se refiere, la cita 
concreta y numérica del precepto constitucional presuntamente lesionado, ni siquiera 
la mención de su nomen iuris, siendo suficiente que se someta el hecho fundamentador 
de la vulneración que se entiende producida al análisis de los órganos judiciales, dán-
doles la ocasión de pronunciarse y, en su caso, reparar la lesión de los derechos funda-
mentales en los que posteriormente se basa el recurso de amparo (entre otras muchas, 
SSTC 62/1999, de 26 de abril, FJ 3; 199/2000, de 24 de julio, FJ 2; 15/2002, de 28 de 
enero, FJ 2; 133/2002, de 3 de junio, FJ 3; y 29/2004, de 4 de marzo, FJ 3).»

(STC 231/2005, de 26 de septiembre. Recurso de amparo 3074/2000. Ponente: 
D. Manuel Aragón Reyes. «BOE» de 28 octubre 2005.)

ARTÍCULO 44.2

Plazo para la interposición de recuso de amparo

«Si bien nuestra jurisprudencia ha llamado la atención sobre la trascendencia del 
requisito previsto en el artículo 44.1.a) LOTC para garantizar el carácter subsidiario 
del recurso de amparo (por todas, SSTC 8/1993, de 18 de enero, FJ 2; 132/1999, 
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de 15 de julio, FJ 2), también hemos afirmado que este “Tribunal es consciente de que 
el promovente del amparo se encuentra en ciertos casos ante una dualidad de plantea-
mientos, ya que si no utiliza todos los recursos posibles en la vía judicial ordinaria 
podrá ver inadmitido un recurso de amparo, y si se excede en la formulación de aqué-
llos, ejercitando alguno que no es procedente, la demanda de amparo podrá incurrir 
en inadmisión, en tanto que extemporáneamente formulada” (SSTC 120/1986, de 22 
de octubre, FJ 1, 289/1993, de 4 de octubre, FJ 3, 122/1996, de 8 de julio, FJ 2, 
y 132/1999, de 15 de julio, FJ 2).»

(STC 192/2005, de 18 de julio. Recurso de amparo 2010/2000. Ponente: D. Javier 
Delgado Barrio. «BOE» de 18 agosto 2005.) 

«Este Tribunal ha declarado reiteradamente, también en recursos de amparo pro-
movidos contra resoluciones judiciales dictadas en un proceso penal (SSTC 69/2004, 
de 19 de abril, FJ 2; 159/1998, de 13 de julio, FJ único; 24/1995, de 30 de enero, 
FJ 5; 189/1994, de 20 de junio, FJ único), que “la notificación al Procurador es una 
notificación hecha al representante procesal de la parte y surte plenos efectos respecto 
del plazo de veinte días que establece el artículo 44.2 LOTC para interponer el 
recurso de amparo, con independencia de la existencia o no de notificación personal 
al interesado y del momento en que ésta se produzca”.»

(STC 204/2005, de 18 de julio. Recurso de amparo 812/2003. Ponente: D. Pascual 
Sala Sánchez. «BOE» de 18 agosto 2005.)

«Debemos recordar que es doctrina consagrada de este Tribunal la de que debe 
permitirse la utilización de cuantos recursos se consideren útiles para la defensa de 
los intereses de las partes, “siempre que no se vislumbre en ello una intención mera-
mente dilatoria o defraudadora del carácter preclusivo y perentorio del plazo para 
demandar en amparo”, de manera que un recurso de amparo sólo puede ser tenido por 
extemporáneo cuando “la parte haya hecho uso de un recurso judicial improcedente, 
siempre que esta improcedencia sea manifiesta y notoria, de forma tal que resulte 
palmario el ánimo de dilatar artificiosamente el plazo legalmente fijado para la inter-
posición de la demanda. Así pues, la razón de dicha extemporaneidad no está tanto ni 
solamente en el dato objetivo de la improcedencia del recurso judicial empleado, 
como en el hecho de que con su utilización se evidencie una prolongación indebida de 
la vía judicial ordinaria” (entre muchas otras, SSTC 132/1999, de 15 de julio, 
FJ 2.b; 267/2000, de 13 de noviembre, FJ 2; 131/2004, de 19 de julio, FJ 2; 
y 77/2005, de 4 de abril, FJ 2).

En concreto, por lo que se refiere a la formulación de la solicitud de aclaración, 
reconocida en la actualidad en la Ley Orgánica del Poder Judicial (art. 267), en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil (art. 214) y en la Ley de Enjuiciamiento Criminal (art. 161) 
[que consiste en la solución de las dudas que haya suscitado la lectura de la Sentencia 
o la subsanación de los errores materiales, sin finalidad crítica o impugnatoria alguna 
(entre las últimas, SSTC 286/2000, de 27 de noviembre, FJ 2; 140/2001, de 18 de 
junio, FJ 4; 141/2003, de 14 de julio, FJ 4; y 56/2005, de 14 de marzo, FJ 4)], este 
Tribunal ha afirmado que “su interposición hace extemporáneo el recurso de amparo 
interpuesto una vez transcurrido el plazo de veinte días previsto en el artículo 44.2 
LOTC, cuando resulte injustificada produciendo una prolongación artificial del plazo 
de interposición del amparo o pueda calificarse como un remedio manifiestamente 
improcedente contra la resolución judicial” (SSTC 131/2004, de 19 de julio, FJ 2; 
y 77/2005, de 4 de abril, FJ 2), lo que, por ejemplo, sucede cuando se utiliza para vol-
ver a analizar el objeto del recurso o para pretender alterar la fundamentación jurídica 
de la resolución o el sentido del fallo (por todas, STC 177/2000, de 26 de junio, FJ 2).
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No concurriendo tales circunstancias el tiempo que transcurra entre la petición de 
aclaración y el Auto correspondiente (aclare o no) ha de ser excluido en el cómputo 
del plazo de cualquier recurso en sentido propio, cuyo dies a quo o hito inicial ha de 
situarse en el de la notificación de aquel Auto (ATC 45/1995, de 13 de febrero, FJ 1); 
en cambio la utilización del instrumento de la aclaración para un fin distinto del que 
le es propio provoca una ampliación artificial del plazo para interponer el amparo, lo 
que determina la inadmisibilidad de la demanda de éste por extemporánea (entre las 
últimas, SSTC 161/1998, de 14 de julio, FJ 2; 123/2000, de 16 de mayo, 
FJ 2; 245/2000, de 16 de octubre, FJ 2; y 15/2001, de 29 de enero, FJ 3).»

(STC 233/2005, de 26 de septiembre de 2005. Recurso de amparo 573/2001. Ponente: 
D. Guillermo Jiménez Sánchez. «BOE» de 28 de octubre de 2005.)

ARTÍCULO 46

Legitimidad para interponer recurso de amparo

«En efecto, es reiterada doctrina de este Tribunal que el recurso de amparo habi-
lita a la defensa de un derecho fundamental por quien es su titular, pues la acción es, 
en principio, de carácter personalísimo y no puede ser ejercida por persona diversa a 
la de su originario titular, único legitimado para impetrar la protección del propio 
derecho (SSTC 141/1985, de 22 de octubre, FJ 1; 11/1992, de 27 de enero, FJ 2; y 
ATC 96/2001, de 24 de abril, FJ 5). Esto es debido a que el recurso de amparo está 
ordenado a tutelar derechos fundamentales y libertades públicas estrictamente vincu-
lados a la propia personalidad, y muchos de ellos derivados de la dignidad de la per-
sona que reconoce el artículo 10.1 CE por estar ligados a la existencia misma del 
individuo, entre los cuales se encuentra, sin duda y como tantas veces hemos dicho, el 
derecho a la intimidad personal y familiar reconocido en el artículo 18.1 CE [entre las 
últimas, SSTC 83/2002, de 22 de abril, FJ 4; 99/2002, de 6 de mayo, FJ 6; 185/2002, 
de 1 de octubre, FJ 3; 218/2002, de 25 de noviembre, FJ 2 a); 85/2003, de 8 de mayo, 
FJ 21; 127/2003, de 30 de junio, FJ 7; 196/2004, de 15 de noviembre, FJ 2; y 25/2005, 
de 14 de febrero, FJ 6].

No obstante lo anterior, en virtud del artículo 162.1 b) de la Constitución, cierta-
mente la capacidad procesal activa para interponer un recurso de amparo no sólo la 
otorga la titularidad misma del derecho fundamental cuya protección se impetra ante 
este Tribunal, sino también la existencia de un interés legítimo, cualificado o especí-
fico (SSTC 60/1982, de 11 de octubre, FJ 3; 47/1990, de 20 de marzo, FJ 2; 214/1991, 
de 11 de noviembre, FJ 3; 12/1994, de 17 de enero, FJ 2; 235/1997, de 19 de diciem-
bre, FJ 2; 174/2002, de 9 de octubre, FJ 4; y 221/2002, de 25 de noviembre, FJ 2), 
esto es, cuando concurre una determinada situación jurídico-material que legitima al 
recurrente a tal interposición, lo que sucede, entre otros supuestos, cuando los instan-
tes del amparo son determinadas entidades asociativas u organizaciones representati-
vas de intereses colectivos (así, por ejemplo, en la STC 143/1994, de 9 de mayo, FJ 4, 
reconocimos legitimación al Consejo General de Colegios de Economistas de España 
para recurrir un Reglamento por vulneración del derecho a la intimidad de sus asocia-
dos, y en los AATC 197/2003, de 17 de junio, FJ 2, y 212/2003, de 30 de junio, FJ 2, 
también reconocimos legitimación a la Unión General de Trabajadores para impugnar 
otro Reglamento por lesión del derecho a la intimidad de los contribuyentes), cuando 
se trata de supuestos de sucesión procesal (STC 25/2005, de 14 de febrero, FJ 6) o, en 
fin, en determinadas situaciones de vinculación familiar (SSTC 174/2002, de 9 de 
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octubre, FJ 4; 221/2002, de 25 de noviembre, FJ 2; y 71/2004, de 19 de abril, FJ 2). Sin 
embargo hemos negado legitimación para impetrar amparo, por ejemplo, a esposo e hijo 
respecto de la supuesta discriminación racial sufrida por su esposa y madre 
(STC 13/2001, de 29 de enero, FJ 4), o cuando se ha pretendido defender el derecho a la 
intimidad de un fallecido por sus familiares (STC 231/1988, de 2 de diciembre, FJ 3).»

(STC 233/2005, de 26 de septiembre de 2005. Recurso de amparo 573/2001. Ponente: 
D. Guillermo Jiménez Sánchez. «BOE» de 28 de octubre de 2005.)

ARTÍCULO 51

Momento procesal para comprobar los presupuestos formales de la 
demanda de amparo

«Este Tribunal ha declarado en constante jurisprudencia que los defectos insub-
sanables de que pudiera estar afectado el recurso de amparo no resultan sanados por-
que el recurso haya sido inicialmente admitido a trámite (SSTC 129/2000, de 16 de 
mayo, FJ 2; 192/2001, de 1 de octubre, FJ 3; 85/2002, de 22 de abril, FJ 2; y 15/2003, 
de 28 de enero, FJ 2, entre otras), de forma que la comprobación de los presupuestos 
procesales para la viabilidad de la acción pueden reabordarse o reconsiderarse en la 
Sentencia, de oficio o a instancia de parte, dando lugar a un pronunciamiento de 
inadmisión por la falta de tales presupuestos, sin que para ello constituya obstáculo el 
carácter tasado de los pronunciamientos previstos en el artículo 53 LOTC (por todas, 
SSTC 146/1998, de 30 de junio, FJ 2; y 32/2002, de 11 de febrero, FJ 2).»

(STC 204/2005, de 18 de julio. Recurso de amparo 812/2003. Ponente: D. Pascual 
Sala Sánchez. «BOE» de 18 agosto 2005.)

ARTÍCULO 86.1

Desaparición sobrevenida del objeto del proceso

«La desaparición sobrevenida del objeto del proceso, aun cuando no contemplada 
expresamente en los artículos 80 y 86.1 LOTC, ha sido admitida por este Tribunal como 
forma de terminación de los distintos procesos constitucionales (STC 13/2005, de 31 de 
enero, FJ 2; AATC 282/2003, de 15 de septiembre; y 30/2004, de 9 de febrero). Así lo 
hemos considerado en los casos en los que, en el proceso que dio origen al recurso de 
amparo, los propios órganos judiciales han reparado las lesiones del derecho invocado 
en sede constitucional, o bien cuando la reparación se ha producido por desaparición de 
la causa o acto que dio lugar al proceso (SSTC 151/1990, de 4 de octubre, 
FJ 4; 139/1992, de 13 de octubre, FJ 2; 57/1993, de 15 de febrero, FJ único; 257/2000, 
de 30 de octubre, FJ 1; y 10/2001, de 29 de enero, FJ 2; y ATC 945/1985, de 19 de 
diciembre, FJ único). En concreto, hemos señalado que, constituyendo el recurso de 
amparo un remedio jurisdiccional idóneo únicamente para la reparación de lesiones 
singulares y efectivas de los derechos fundamentales, sin que puedan hacerse valer por 
esta vía otras pretensiones que las dirigidas al restablecimiento o la preservación de 
aquellos derechos (art. 41.3 LOTC), cuando dicha pretensión se ha visto satisfecha 
fuera del propio proceso de amparo no cabe sino concluir, en principio, que éste carece 
desde ese momento de objeto sobre el que deba pronunciarse este Tribunal (por todos, 
ATC 156/2003, de 19 de mayo, FJ 5). En tales supuestos, el recurso deja de tener 
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objeto, toda vez que la reparación de la lesión del derecho por otra instancia distinta, 
con anterioridad a que este Tribunal dicte su decisión, hace perder sentido al pronuncia-
miento sobre una vulneración ya inexistente, salvo que, como también ha afirmado rei-
teradamente nuestra jurisprudencia, a pesar de haber desaparecido formalmente el acto 
lesivo, debieran tenerse en cuenta otros elementos de juicio que siguieran haciendo 
precisa nuestra respuesta (por todas, SSTC 39/1995, de 13 de febrero, FJ 1; y 87/1996, 
de 21 de mayo, FJ 2), por lo que habrá que atender a las circunstancias particulares que 
concurren en cada caso, excluyendo todo automatismo en la respuesta (STC 305/2000, 
de 11 de diciembre, FJ 9).»

(STC 216/2005, de 12 de septiembre. Recurso de amparo 2236/2001. Ponente: 
D. Javier Delgado Barrio. «BOE» de 14 de octubre de 2005.) 

ARTÍCULO 87.1

Cumplimiento por los órganos judiciales de las Sentencias del Tribu-
nal Constitucional

«Debemos recordar que, de conformidad con lo ordenado en el artículo 87.1 LOTC 
los órganos judiciales están obligados al cumplimiento de lo que este Tribunal Constitu-
cional resuelva, no pudiendo, en consecuencia, desatender a lo declarado y decidido por 
el mismo. En algunas ocasiones el cumplimiento por el órgano judicial de una Senten-
cia de este Tribunal puede requerir una interpretación del alcance de la misma, a fin de 
dar un cabal cumplimiento a lo resuelto en ella y adoptar, en consecuencia, las medidas 
pertinentes para hacer efectivo el derecho fundamental reconocido frente a la violación 
de la que fue objeto. Pero semejante consideración y aplicación por el órgano judicial 
no puede llevar, sin embargo, como es claro, ni a contrariar lo establecido en ella ni a 
dictar resoluciones que menoscaben la eficacia de la situación jurídica subjetiva allí 
declarada (SSTC 159/1987, de 26 de octubre, FJ 3; 227/2001, de 26 de noviembre, 
FJ 6; 153/2004, de 20 de septiembre, FJ 3; y AATC 134/1992, de 25 de mayo, 
FJ 2; 220/2000, de 2 de octubre, FJ 1; 19/2001, de 30 de enero, FJ 2). Por lo demás, la 
especial vinculación que para todos los poderes públicos tienen las Sentencias de este 
Tribunal no se limita al contenido del fallo, sino que se extiende a la correspondiente 
fundamentación jurídica, en especial a la que contiene los criterios que conducen a la 
ratio decidendi (STC 158/2004, de 21 de septiembre, FJ 4).»

(STC 302/2005, de 21 de noviembre. Recurso de amparo 3724/2004. Ponente: 
D. Jorge Rodríguez-Zapata Pérez. «BOE» de 21 de diciembre de 2005.)

LEY ORGÁNICA 6/1985, DE 1 DE JULIO,
DEL PODER JUDICIAL

ARTÍCULO 23.4

Competencia de los Tribunales españoles en delitos de genocidio, 
terrorismo y torturas cometidos en el extranjero

«El núcleo de la controversia radica en la interpretación, abiertamente restrictiva, 
que tanto la Audiencia Nacional como el Tribunal Supremo han efectuado de la regla 
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de atribución de competencia incluida en el artículo 23.4 LOPJ, con la consecuencia 
de negar la jurisdicción de los Tribunales españoles para el enjuiciamiento de hechos 
presuntamente calificados como genocidio, terrorismo y torturas.

(…/…)
Es importante recordar que, aun cuando referido a otro de los delitos incluidos en 

el catálogo del artículo 23.4 LOPJ, el precepto legal objeto de la controversia ha sido 
objeto de pronunciamientos previos por parte de este Tribunal, de los cuales pueden 
extraerse algunas implicaciones para el enjuiciamiento de las resoluciones impugna-
das. Concretamente la STC 21/1997, de 10 de febrero, FJ 3, puso de manifiesto que; 
“al establecer la extensión y límites de la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales 
españoles, el artículo 23.4 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judi-
cial, atribuye el conocimiento por nuestros órganos judiciales de los hechos cometi-
dos por españoles y extranjeros fuera del territorio nacional cuando los mismos sean 
susceptibles de tipificación como delitos, según la Ley penal española, en ciertos 
supuestos (...).

Lo que entraña, pues, que el legislador ha atribuido un alcance universal a la 
jurisdicción española para conocer de estos concretos delitos, en correspondencia 
tanto con su gravedad como con su proyección internacional”. Asimismo, en la 
STC 87/2000, de 27 de marzo, FJ 4, manifestamos que “el fundamento último de esta 
norma atributiva de competencia radica en la universalización de la competencia 
jurisdiccional de los Estados y sus órganos para el conocimiento de ciertos hechos 
sobre cuya persecución y enjuiciamiento tienen interés todos los Estados, de forma 
que su lógica consecuencia es la concurrencia de competencias, o dicho de otro 
modo, la concurrencia de Estados competentes”.

(…/…)
En todo caso, con carácter previo no puede dejar de resaltarse, ..., que el 

artículo 23.4 LOPJ otorga, en principio, un alcance muy amplio al principio de justi-
cia universal, puesto que la única limitación expresa que introduce respecto de ella es 
la de la cosa juzgada; esto es, que el delincuente no haya sido absuelto, indultado o 
penado en el extranjero. En otras palabras, desde una interpretación apegada al sen-
tido literal del precepto, así como también desde la voluntas legislatoris, es obligado 
concluir que la LOPJ instaura un principio de jurisdicción universal absoluto, es 
decir, sin sometimiento a criterios restrictivos de corrección o procedibilidad, y sin 
ordenación jerárquica alguna con respecto al resto de las reglas de atribución compe-
tencial, puesto que, a diferencia del resto de criterios, el de justicia universal se confi-
gura a partir de la particular naturaleza de los delitos objeto de persecución. Lo 
acabado de afirmar no implica, ciertamente, que tal haya de ser el único canon de 
interpretación del precepto, y que su exégesis no pueda venir presidida por ulteriores 
criterios reguladores que incluso vinieran a restringir su ámbito de aplicación. Ahora 
bien, en dicha labor exegética, máxime cuando esa restricción conlleva asimismo la 
de los márgenes del acceso a la jurisdicción, deben tenerse muy presentes los límites 
que delimitan una interpretación estricta o restrictiva de lo que, como figura inversa a 
la de la analogía, habría de concebirse ya como una reducción teleológica de la ley, 
caracterizada por excluir del marco de aplicación del precepto supuestos incardina-
bles de modo indudable en su núcleo semántico. Desde el prisma del derecho de 
acceso a la jurisdicción tal reducción teleológica se alejaría del principio hermenéu-
tico pro actione y conduciría a una aplicación del Derecho rigorista y desproporcio-
nada contraria al principio consagrado en el artículo 24.1 CE.

(…/…)
La persecución internacional y transfronteriza que pretende imponer el principio 

de justicia universal se basa exclusivamente en las particulares características de los 
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delitos sometidos a ella, cuya lesividad (paradigmáticamente en el caso del genoci-
dio) trasciende la de las concretas víctimas y alcanza a la Comunidad Internacional en 
su conjunto. Consecuentemente su persecución y sanción constituyen, no sólo un 
compromiso, sino también un interés compartido de todos los Estados (según tuvimos 
ocasión de afirmar en la STC 87/2000, de 27 de marzo, FJ 4), cuya legitimidad, en 
consecuencia, no depende de ulteriores intereses particulares de cada uno de ellos. 
Del mismo modo la concepción de la jurisdicción universal en el Derecho internacio-
nal actualmente vigente no se configura en torno a vínculos de conexión fundados en 
particulares intereses estatales, tal como muestran el propio artículo 23.4 LOPJ, la 
citada Ley alemana de 2002 o, por abundar en ejemplos, la Resolución adoptada por 
el Instituto de Derecho Internacional en Cracovia el 26 de agosto de 2005, en la que, 
después de poner de manifiesto el ya mencionado compromiso de todos los Estados, 
se define la jurisdicción universal en materia penal como “la competencia de un 
Estado para perseguir y, en caso de ser declarados culpables, castigar presuntos delin-
cuentes, independientemente del lugar de comisión del delito y sin consideración a 
vínculo alguno de nacionalidad activa o pasiva u otros criterios de jurisdicción reco-
nocidos por la Ley internacional”.»

(STC 237/2005, de 26 de septiembre. Recursos de amparo 1744/2003, 1755/2003, 
y 1773/2003, acumulados. Ponente: D. Guillermo Jiménez Sánchez. «BOE» de 28 
octubre 2005.)

ARTÍCULO 555

Procedimiento para imponer correcciones disciplinarias a Abogados

Ver epígrafe Derecho a la libertad de expresión de Abogado en ejercicio del dere-
cho de defensa, del artículo 20 de la Constitución.


